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El Parlamento Europeo y el Consejo adoptaron el 21 de octubre de 2009 dos actos 
legislativos que modifican profundamente la normativa antes vigente en materia de 
comercialización y utilización de productos fitosanitarios, incorporando los postulados de la 
estrategia para el uso sostenible de plaguicidas y atendiendo a lo establecido en el VI 
Programa Comunitario de Acción Medioambiental. Estos actos son el Reglamento (CE) n.º 
1107/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la 
comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 
79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo, y la Directiva 2009/128/CE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se establece el marco de la actuación 
comunitaria para conseguir un uso sostenible de los plaguicidas.

Por otra parte, la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, ha establecido la 
base jurídica en materias de comercialización y utilización de productos fitosanitarios, así 
como en las relativas a la racionalización y sostenibilidad de su uso, que no tuvieron 
desarrollo normativo en previsión de divergencias con la normativa comunitaria pendiente de 
surgir en aplicación de la estrategia sobre el uso sostenible de plaguicidas.

Asimismo, el control o lucha integrada contra las plagas, que ha sido el referente del uso 
racional de productos fitosanitarios y de la sostenibilidad en su utilización, no está definida, 
regulada y fomentada con carácter general como desarrollo normativo de la Ley 43/2002, 
sino como un sistema voluntario establecido por el Real Decreto 1201/2002, de 20 de 
noviembre, por el que se regula la producción integrada de productos agrícolas.

La Directiva 2009/128/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, contiene las disposiciones básicas relativas a la racionalización de su uso para reducir 
los riesgos y efectos del uso de los plaguicidas en la salud humana y el medio ambiente, y al 
Plan de Acción Nacional requerido para su consecución, que es necesario incorporar al 
ordenamiento jurídico interno. Ya ha sido publicado el Real Decreto 1702/2011, de 18 de 
noviembre, de inspecciones periódicas de los equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios, que traspone al ordenamiento jurídico el artículo 8 y el anexo II de la citada 
Directiva.

El ámbito de aplicación de la nueva normativa comunitaria y la amplitud del término 
«producto fitosanitario», definido en el Reglamento (CE) n.º 1107/2009, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, determinan que afecte tanto a los 
productos utilizados en las actividades agrarias como a los utilizados en otros ámbitos.
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Mediante el Reglamento (CE) n.º 1107/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de octubre de 2009, se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo, 
que anteriormente regulaban la comercialización de los productos fitosanitarios. En 
consecuencia también quedan derogadas las disposiciones nacionales adoptadas para la 
trasposición de los preceptos de dichas directivas y esto hace necesario que el presente real 
decreto incluya disposiciones relativas al cumplimiento de requisitos establecidos por dicho 
reglamento, en su artículo 67, que afectan a los comerciantes y usuarios de productos 
fitosanitarios.

Por tanto, mediante el presente real decreto se establecen las disposiciones necesarias 
para llevar los registros de utilización de productos fitosanitarios y, asimismo, para la 
adecuación, mejora y simplificación de registros ya existentes, como el de establecimientos y 
servicios plaguicidas y el libro oficial de movimiento de plaguicidas peligrosos, instrumentos 
de apoyo imprescindibles para aplicar las políticas de consecución de la sostenibilidad y del 
control oficial en la utilización de productos fitosanitarios que se establecen en la 
mencionada Directiva 2009/128/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009, sin los cuales no podría darse cumplimiento, asimismo, a los mandatos que 
en ella se contienen, en especial en su artículo 6, y cuya continuidad prevé la Ley 43/2002, 
de 20 de noviembre, en sus artículos 40.5.a) y 41.2, haciéndola extensiva todos los 
operadores.

Atendiendo a ello se regula el Registro Oficial de Productores y Operadores 
fitosanitarios, sobre la base del anterior Registro de Establecimientos y Servicios 
Plaguicidas, creado por la Reglamentación Técnico-Sanitaria aprobada por Real Decreto 
3349/1983, de 30 de noviembre, del que ya se ha segregado el Registro de Establecimientos 
y Servicios Biocidas, creado por el Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que se 
regulan el registro, autorización y comercialización de biocidas. El actual Registro de 
Establecimientos y Servicios Plaguicidas se suprime por la disposición derogatoria del 
presente real decreto, integrándose los datos en él existentes en el citado Registro Oficial.

El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª, 16.ª y 23.ª, de la 
Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de, 
respectivamente, bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
bases y coordinación general de la sanidad y legislación básica sobre protección del medio 
ambiente.

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultados las comunidades 
autónomas y los sectores afectados.

Mediante la presente disposición se procede al desarrollo normativo de la referida 
Ley 43/2002, de 20 de noviembre, y se traspone el resto de la Directiva 2009/128/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009.

Este real decreto se dicta en virtud de lo dispuesto en la disposición final segunda de la 
Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y 
de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con la aprobación previa del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de septiembre 
de 2012,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto:

a) Establecer el marco de acción para conseguir un uso sostenible de los productos 
fitosanitarios mediante la reducción de los riesgos y los efectos del uso de los productos 
fitosanitarios en la salud humana y el medio ambiente, y el fomento de la gestión integrada 
de plagas y de planteamientos o técnicas alternativos, tales como los métodos no químicos.
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b) La aplicación y el desarrollo reglamentario de ciertos preceptos relativos a la 
comercialización, la utilización y el uso racional y sostenible de los productos fitosanitarios, 
establecidos por la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, en adelante «la 
Ley».

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. El presente real decreto se aplicará a todas las actividades fitosanitarias, tanto en el 
ámbito agrario como en ámbitos profesionales distintos al mismo. A efectos de este real 
decreto los ámbitos agrarios comprenden la producción primaria agrícola y forestal, incluidos 
los pastos y eriales. A los usos no profesionales les será de aplicación exclusivamente lo 
establecido para esos usos en los capítulos I, II, V, XI y XII del presente real decreto.

2. Las disposiciones establecidas por el presente real decreto se aplicarán sin perjuicio 
de las normas vigentes que afecten a la autorización, comercialización, manipulación y uso 
de los productos fitosanitarios, en particular el Reglamento (CE) n.º 1107/2009, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la comercialización 
de productos fitosanitarios, en adelante «el Reglamento».

3. Las disposiciones del presente real decreto se entenderán sin perjuicio de que la 
Administración competente en cada caso pueda aplicar el principio de cautela limitando o 
prohibiendo el uso de productos fitosanitarios en zonas o circunstancias específicas.

Artículo 3. Definiciones.

Además de las definiciones establecidas en el artículo 2 de la Ley y en el artículo 3 del 
Reglamento, a los efectos previstos por el presente real decreto serán de aplicación las 
siguientes:

a) Usuario profesional: cualquier persona que use productos fitosanitarios en el ejercicio 
de su actividad profesional, incluidos los operadores, técnicos, empresarios o trabajadores 
autónomos, tanto en el sector agrario como en otros sectores.

b) Distribuidor: cualquier persona física o jurídica que comercialice productos 
fitosanitarios, incluidos mayoristas, minoristas, vendedores y proveedores.

c) Asesor: cualquier persona que haya adquirido unos conocimientos adecuados y 
asesore sobre la gestión de plagas y el uso seguro de los productos fitosanitarios a título 
profesional o como parte de un servicio comercial, incluidos los servicios autónomos 
privados y de asesoramiento públicos, operadores comerciales, productores de alimentos y 
minoristas, en su caso. A efectos de este real decreto, el asesoramiento en la venta de 
productos fitosanitarios no requiere la formación de los asesores regulados en el Capítulo III, 
sino solo la de usuarios profesionales cualificados.

d) Equipo de aplicación: cualquier máquina destinada específicamente a la aplicación de 
productos fitosanitarios, incluidos los elementos y dispositivos que sean fundamentales para 
su correcto funcionamiento.

e) Aplicación aérea: la aplicación de productos fitosanitarios desde una aeronave, bien 
sea un avión, un helicóptero o cualquier otro medio aéreo que pudiera surgir por los avances 
científicos o tecnológicos.

f) Gestión integrada de plagas: el examen cuidadoso de todos los métodos de protección 
vegetal disponibles y posterior integración de medidas adecuadas para evitar el desarrollo de 
poblaciones de organismos nocivos y mantener el uso de productos fitosanitarios y otras 
formas de intervención en niveles que estén económica y ecológicamente justificados y que 
reduzcan o minimicen los riesgos para la salud humana y el medio ambiente. La gestión 
integrada de plagas pone énfasis en conseguir el desarrollo de cultivos sanos con la mínima 
alteración posible de los agroecosistemas y en la promoción de los mecanismos naturales de 
control de plagas.

g) Indicador de riesgo: el resultado obtenido con un método de cálculo que se utiliza para 
evaluar los riesgos de los productos fitosanitarios para la salud humana o el medio ambiente.

h) Métodos no químicos: métodos alternativos a los productos fitosanitarios de 
naturaleza química para la protección fitosanitaria y la gestión de plagas, basados en 
técnicas agronómicas como las mencionadas en el anexo I, punto 1, o métodos físicos, 
mecánicos, biotécnicos o biológicos de control de plagas.
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i) Aguas superficiales y aguas subterráneas: las definidas como tales por el artículo 40 
bis del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio.

j) Productos fitosanitarios: los definidos como tales en el artículo 2 del Reglamento (CE) 
n.º 1107/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a 
la comercialización de productos fitosanitarios.

Artículo 4. Administraciones competentes y órgano colegiado.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, es el órgano nacional 
competente designado para la coordinación de las acciones que se regulan por este real 
decreto y el punto focal de información sobre esta materia, sin perjuicio de aquellos aspectos 
relacionados con la salud humana, que corresponden al Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, que establecerá la coordinación con las autoridades sanitarias de las 
Comunidades Autónomas a través de la Comisión de Salud Pública del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

2. A efectos de la necesaria coordinación con el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, del cumplimiento de las disposiciones del presente real decreto y de la 
planificación y ejecución de las acciones y acuerdos que se adopten de conformidad con el 
mismo, cada comunidad autónoma y Administración local, en este caso a los efectos de los 
artículos 49.7 y 52, designará un órgano, en adelante órgano designado, que actuará como 
punto focal en su ámbito territorial, sin perjuicio de las competencias que puedan tener los 
distintos órganos de la comunidad autónoma o administraciones locales en relación con las 
disposiciones de este real decreto.

3. En el plazo máximo de un mes desde la entrada en vigor del presente real decreto, 
cada comunidad autónoma y Administración local notificará al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente su órgano designado. Cualquier cambio de este órgano se 
comunicará de forma inmediata al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Las entidades locales podrán realizar la citada notificación directamente, a través de la 
comunidad autónoma correspondiente, o a través de la Federación Española de Municipios y 
Provincias.

A los efectos previstos en el presente real decreto, el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente estará asistido por el Comité Fitosanitario Nacional, creado 
por el artículo 4 del Real Decreto 1190/1998, de 12 de junio, por el que se regulan los 
programas nacionales de erradicación o control de organismos nocivos de los vegetales aún 
no establecidos en el territorio nacional, en adelante el Comité.

CAPÍTULO II

Plan de Acción Nacional

Artículo 5. Bases del Plan de Acción Nacional.

1. El objetivo general del Plan de Acción Nacional para conseguir un uso sostenible de 
los productos fitosanitarios (en adelante PAN), es reducir los riesgos y los efectos de la 
utilización de productos fitosanitarios en la salud humana y el medio ambiente, y fomentar el 
desarrollo y la introducción de la gestión integrada de plagas y de planteamientos o técnicas 
alternativos con objeto de reducir la dependencia del uso de productos fitosanitarios.

2. El PAN establecerá los objetivos cuantitativos, metas, medidas y calendarios 
necesarios para alcanzar el objetivo general. Los objetivos podrán comprender diferentes 
ámbitos de interés, por ejemplo la protección de los trabajadores, la protección del público en 
general o de grupos vulnerables, la protección del medio ambiente, los residuos, el 
desarrollo, uso y promoción de técnicas específicas o la utilización en cultivos específicos u 
otros ámbitos de interés.

3. El PAN tendrá carácter integral a fin de obtener efectos y resultados representativos 
de la actividad fitosanitaria global y de asegurar la aplicación simultánea de todas las 
medidas y criterios de sostenibilidad. En su elaboración, revisión y modificación se tendrán 
en cuenta también los efectos sociales y económicos de las medidas que se incluyan.
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4. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente coordinará la elaboración 
del PAN de acuerdo con el Comité, con las comunidades autónomas y con otros 
departamentos de la Administración General del Estado que en el ejercicio de sus 
competencias asuman parte del plan.

5. El PAN se aplicará durante un periodo plurianual, como mínimo de 5 años, con el fin 
de disponer de datos comparativos que permitan evaluar la eficacia de las actuaciones.

6. El PAN se adoptará teniendo en cuenta a todos los grupos interesados pertinentes, y 
en particular a las organizaciones que representan a los usuarios profesionales de los 
productos fitosanitarios.

7. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, previo acuerdo de la 
Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural, adoptará antes del 26 de noviembre 
de 2012 un PAN. La adopción requerirá informe previo de los otros departamentos de la 
Administración General del Estado que en el ejercicio de sus competencias asuman parte 
del plan.

Artículo 6. Contenido del Plan de Acción Nacional.

1. El PAN recogerá, con los respectivos calendarios de realización, cuando proceda, los 
siguientes elementos:

a) Las medidas contempladas en los Capítulos III a XI de este real decreto, así como las 
establecidas en el Real Decreto 1702/2011, de 18 de noviembre, de inspecciones periódicas 
de los equipos de aplicación de productos fitosanitarios.

b) Las medidas establecidas para el fomento de las orientaciones específicas por 
cultivos o sectores de la gestión integrada de plagas, y en particular las medidas de fomento 
de los sistemas de producción contemplados en el artículo 10.2.

c) Las medidas establecidas para garantizar la disponibilidad suficiente de sistemas y 
medios para el seguimiento y la predicción de las plagas y para el suministro de la 
información necesaria a los asesores y usuarios profesionales, así como para medir la 
evolución del estado fitosanitario de los cultivos y el efecto que supone la detección de 
nuevos organismos nocivos. También se incluirán las medidas para fomentar la 
incorporación de asesores al sector productor.

d) Las medidas con respecto al uso de los productos fitosanitarios establecidas en los 
planes o instrumentos de gestión de las zonas protegidas en base a la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y al Real Decreto 1997/1995, de 
7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la 
biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres.

e) Las medidas con respecto al uso de los productos fitosanitarios establecidas en las 
zonas protegidas en base al Reglamento de la Planificación Hidrológica, aprobado mediante 
Real Decreto 907/2007, de 6 de julio.

f) Las medidas en el campo de la investigación y desarrollo encaminadas a poner a 
punto herramientas que permitan avanzar hacia un uso sostenible de los productos 
fitosanitarios, así como las acciones encaminadas a la transferencia de esas herramientas a 
los usuarios profesionales de los productos fitosanitarios.

g) Las medidas establecidas en materia de gestión de envases y residuos de productos 
fitosanitarios.

h) Las medidas establecidas en el marco de las líneas de ayuda a la maquinaria 
agrícola, y en especial a las que promuevan la renovación de los equipos de tratamiento o su 
adaptación a las exigencias derivadas de la aplicación de las políticas de sostenibilidad en el 
uso de productos fitosanitarios.

i) Las medidas establecidas en el marco de la condicionalidad de las ayudas de la 
política agrícola común que tengan relación con el ámbito de este real decreto.

j) Las medidas específicas sobre la utilización de productos fitosanitarios en ámbitos 
distintos de la producción primaria agrícola, incluyendo las que afecten a zonas destinadas al 
uso público en general.

k) Las medidas establecidas para la recogida de información sobre envenenamiento 
agudo con productos fitosanitarios, así como historiales de envenenamientos crónicos 
disponibles, entre los grupos que puedan estar expuestos regularmente a este tipo de 
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productos, como los operadores, los trabajadores agrícolas o las personas que residan cerca 
de las zonas donde se utilizan productos fitosanitarios.

l) Las medidas establecidas para evitar el uso de productos fitosanitarios ilegales, así 
como para la recogida de información al respecto. También se incluirán las medidas 
establecidas para la recogida de información relativas a la muerte de animales que pueda 
relacionarse con el uso ilegal de productos fitosanitarios.

m) Los controles correspondientes, y en especial los desarrollados en el marco de los 
planes de vigilancia de comercialización y utilización de productos fitosanitarios.

n) Las medidas que permitan identificar las tendencias de utilización de los productos 
fitosanitarios que contengan sustancias activas especialmente preocupantes, en particular 
cuando se disponga de otras alternativas.

o) Cualquier otra medida distinta de las anteriores que se determine necesaria para 
alcanzar los objetivos del PAN, especialmente las que tengan por objeto la reducción del 
riesgo y de los efectos de la utilización de productos fitosanitarios para la salud humana y la 
protección de los trabajadores.

2. El PAN incluirá también la información relativa a órganos designados y demás 
órganos competentes, al sistema de gestión y de coordinación entre las mismas, y a los 
instrumentos de apoyo existentes y los medios destinados a su realización.

Artículo 7. Informes anuales.

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente elaborará, con carácter 
anual, un informe de los resultados de la aplicación del PAN durante el año anterior, 
incluyendo una evaluación de los mismos en relación al cumplimiento de los objetivos. En el 
informe hará referencia, cuando sea pertinente, a la necesidad de introducir modificaciones 
parciales del PAN, según lo establecido en el artículo 5.7.

2. Los Órganos designados de acuerdo con el artículo 4, y los demás órganos 
competentes de la Administración General del Estado implicadas, enviarán al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, dentro de los tres primeros meses del año 
siguiente al que se refiere el informe, la información necesaria para su elaboración. Esta 
información incluirá como mínimo la relativa a las medidas recogidas en el artículo 6 que 
sean de su competencia.

3. Para la evaluación de resultados:

a) Se calcularán los indicadores de riesgo pertinentes seleccionados en el PAN para las 
distintas actuaciones, particularmente los indicadores armonizados de riesgo establecidos en 
el artículo 15.1 de la Directiva 2009/128/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de octubre de 2009, en función de la norma comunitaria que integre el contenido del anexo 
IV de la misma, y los relativos a las sustancias a las que se refiere el apartado b).

b) Se identificarán las tendencias en la utilización de productos fitosanitarios que tengan 
sustancias activas especialmente preocupantes para el seguimiento de la reducción del uso 
de las mismas, en particular cuando sea la forma adecuada de alcanzar los objetivos de 
reducción del riesgo. Se prestará especial atención a los productos fitosanitarios que 
contengan sustancias activas autorizadas de conformidad con el Real Decreto 2163/1994, 
de 4 de noviembre, por el que se implanta el sistema armonizado comunitario de 
autorización para comercializar y utilizar productos fitosanitarios, que, cuando sean 
examinadas para renovar la autorización con arreglo al Reglamento (CE) n.º 1107/2009, no 
reúnan los criterios pertinentes para la autorización establecida en el anexo II, puntos 3.6 a 
3.8 del citado Reglamento.

c) Se identificarán los elementos prioritarios, tales como sustancias activas, cultivos, 
regiones o prácticas, que necesiten atención particular, así como las buenas prácticas y 
técnicas cuya aplicación pueda contribuir a alcanzar los objetivos del PAN. Se valorará a su 
vez el estado operativo del parque de equipos de tratamientos fitosanitarios en base a los 
resultados de las inspecciones periódicas establecidas por el Real decreto 1702/2011, de 18 
de noviembre.
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Artículo 8. Revisiones del Plan de Acción Nacional.

Se procederá a la revisión del PAN, por el mismo procedimiento que el de su aprobación, 
siempre que se modifique la normativa vigente sobre la materia o que se advierta una 
desviación significativa sobre los objetivos previstos, y en particular para tener en cuenta los 
efectos sanitarios, económicos o ambientales que estén ocasionando la aplicación de sus 
medidas, y, en todo caso, al menos cada cinco años.

Artículo 9. Información sobre el Plan de Acción Nacional.

1. En la preparación del PAN o de sus modificaciones sustanciales se aplicarán las 
disposiciones relativas a la participación del público establecidas en la Ley 27/2006, de 18 de 
julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública 
y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

2. El PAN se remitirá a la Comisión de la Unión Europea y a los demás Estados 
miembros en los plazos establecidos por la normativa comunitaria, y sus resultados se 
transmitirán conforme a las directrices que se adopten al respecto. Asimismo se remitirán, en 
su caso, las revisiones que se produzcan.

3. El PAN actualizado y los informes anuales de resultados se publicarán en la sede 
electrónica del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

CAPÍTULO III

Gestión integrada de plagas

Artículo 10. Gestión de plagas.

1. La gestión de las plagas de los vegetales en ámbitos profesionales se realizará 
mediante la aplicación de prácticas con bajo consumo de productos fitosanitarios, dando 
prioridad, cuando sea posible, a los métodos no químicos, de manera que los asesores y 
usuarios opten por las prácticas y los productos con menores riesgos para la salud humana y 
el medio ambiente, de entre todos los disponibles para tratar una misma plaga. Todo ello se 
llevará a cabo teniendo en cuenta los principios generales de la gestión integrada de plagas 
establecidos en el anexo I que sean aplicables en cada momento y para cada tipo de gestión 
de plagas.

A dichos efectos, la gestión de plagas en los ámbitos profesionales no agrarios, 
contemplada en el Capítulo XI, se incluye en este apartado, a excepción del artículo 46.1.d).

2. A efectos de este real decreto cumple lo establecido en el apartado 1:

a) La gestión de plagas realizada en la agricultura ecológica, con arreglo al Reglamento 
(CE) n.º 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y etiquetado de 
productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 2092/91.

b) La gestión de plagas realizada en producción integrada, con arreglo al Real Decreto 
1201/2002, de 20 de noviembre, por el que se regula la producción integrada de productos 
agrícolas, o con arreglo a la normativa específica de producción integrada vigente en cada 
comunidad autónoma.

c) La gestión de plagas realizada en el marco de sistemas de producción certificada 
distintos de los referidos en las letras a) y b) que hayan sido aprobados por el Comité a tal 
efecto. Será requisito para su aprobación que los titulares de estos sistemas de certificación 
presenten al Comité un estudio detallado que permita verificar que responden a lo requerido 
en el apartado 1.

d) La gestión de plagas realizada por los productores integrados en agrupaciones u otras 
entidades de asesoramiento en materia de gestión integrada de plagas oficialmente 
reconocidas.

e) La gestión de plagas que, no estando contemplada en las letras a), b), c) y d), se debe 
realizar asistida de un asesoramiento que permita garantizar que se cumple lo establecido 
en el apartado 1.

3. Se considerará a su vez que cumple lo establecido en el apartado 1 la gestión de 
plagas en producciones o tipos de explotaciones que, aún no encuadrándose en las 
letras a), b), c) y d) del apartado 2, conlleven por sus propias características una baja 
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utilización de productos fitosanitarios. En este caso el asesoramiento, en el sentido que 
establece la letra e) del apartado 2, tendrá carácter voluntario, debiéndose realizar los 
tratamientos conforme a las prácticas contempladas en las correspondientes guías 
adoptadas en base al artículo 15, salvo en el caso de los usos contemplados en el Capítulo 
XI, en que dicho asesoramiento será preceptivo en los término previstos en el apartado 1 de 
este artículo y en el artículo 49.

Antes del 1 de marzo de 2013 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
a propuesta del Comité, publicará las producciones y tipos de explotaciones que se 
considerarán, a los efectos del presente apartado, como de baja utilización de productos 
fitosanitarios.

Artículo 11. Asesoramiento en gestión integrada de plagas.

1. El asesoramiento que se realice en los distintos marcos de control de plagas a los que 
hace referencia el artículo 10.2, será realizado por un técnico que pueda acreditar la 
condición de asesor, según los requisitos establecidos en el artículo 12, y se efectuará 
siguiendo los principios generales de la gestión integrada de plagas establecidos en el anexo 
I que sean aplicables en cada momento o tipo de producción.

2. El asesoramiento deberá quedar reflejado documentalmente. Antes del 1 de marzo de 
2013 el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a propuesta del Comité, 
publicará, a través de su página web, los requisitos que deberá cumplir la documentación del 
asesoramiento en el ámbito de la producción agraria, incluyendo su contenido mínimo. En 
los ámbitos distintos del agrario la documentación se ajustará a lo establecido en el artículo 
50.

3. Cuando el titular de una explotación agraria, o una persona adscrita a la misma, pueda 
acreditar la condición de asesor, podrá realizar el asesoramiento para dicha explotación.

4. El asesor tendrá en cuenta, en su actividad de asesoramiento, las guías por cultivo o 
grupo de cultivos adoptadas según lo establecido el artículo 15.

Artículo 12. Acreditación de la condición de asesor.

1. Tendrá la condición de asesor en gestión integrada de plagas quien acredite ante el 
órgano competente de la comunidad autónoma estar en posesión de titulación habilitante, 
según lo dispuesto en el artículo 13. A tal efecto, presentará dicha acreditación ante el 
órgano competente en la forma y lugar que ésta establezca. Salvo que la normativa de la 
comunidad autónoma disponga otra cosa, el plazo máximo para resolver y notificar al 
interesado será de tres meses, trascurrido el cual, sin haberse dictado y notificado resolución 
alguna, el interesado podrá entender estimada su solicitud.

2. Para ejercer como asesor será necesario estar inscrito en la sección «asesores» del 
Registro Oficial de Productores y Operadores, conforme establece el artículo 44.

3. El asesor podrá ejercer su actividad en todo el territorio nacional cuando haya 
acreditado su condición ante una comunidad autónoma y se haya inscrito en una de las 
oficinas del Registro Oficial de Productores y Operadores.

4. Los otorgamientos de la condición de asesores podrán ser suspendidos, modificados 
o extinguidos en caso de imponerse a su titular una sanción administrativa por la comisión 
de una infracción grave o muy grave en materia de sanidad vegetal, salud pública o medio 
ambiente, o por incumplimiento sobrevenido de requisitos contemplados en este real decreto 
o en la Ley.

Artículo 13. Titulación habilitante.

1. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente y en la Disposición transitoria 
tercera, la posesión de la titulación habilitante requerida a los efectos previstos en el artículo 
12.1 del presente real decreto y, en relación al técnico competente, en los artículos 2, 25, y 
40 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, se acreditará provisionalmente mediante el título 
o, en su caso, los certificados justificativos de haber adquirido la formación que figura en el 
anexo II.

2. A más tardar el 1 de enero de 2016, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, con apoyo del Comité, elaborará un informe sobre el grado en que la formación 
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recibida en los distintos títulos que permiten acreditar la titulación habilitante según el anexo 
II se adecuan a las necesidades formativas del asesor. El informe contendrá, si de sus 
conclusiones se deriva la necesidad, una propuesta de ratificación o de modificación del 
citado anexo que se tendrá en cuenta en el momento de aprobarse una modificación de este 
real decreto que establezca el sistema definitivo que determine finalmente dicha titulación 
habilitante.

Artículo 14. Seguimiento del asesoramiento.

El órgano competente de la comunidad autónoma realizará un seguimiento para 
comprobar que el asesoramiento se efectúa según lo establecido en el presente capítulo. 
Este seguimiento podrá incluirse en el marco de los controles oficiales de cumplimiento de la 
normativa vigente en materia de productos fitosanitarios.

Artículo 15. Guías de gestión integrada de plagas.

1. Con objeto de servir de orientación, tanto para los asesores como para usuarios 
profesionales de los productos fitosanitarios, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente hará públicas las guías de gestión integrada de plagas de aplicación en las 
principales producciones, cultivos o grupos de cultivos, en base a los principios establecidos 
en el anexo I.

2. El examen y adopción de las guías corresponderá al Comité. Se dará preferencia a la 
adopción de las guías que afecten a las producciones o tipos de explotaciones que se 
consideren de baja utilización de productos fitosanitarios en base a lo previsto en el artículo 
10.3. En la misma forma se adoptaran otras guías que se determinen necesarias, como las 
relativas a llevar el cuaderno de explotación o el registro de los tratamientos fitosanitarios.

3. La elaboración y propuesta de las guías a adoptar por el Comité podrá ser realizada 
por agrupaciones de usuarios profesionales, organizaciones o entidades que los 
representen, instituciones técnicas y científicas, servicios oficiales o por el propio Comité.

4. Las guías en vigor se publicarán en la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

Artículo 16. Registro de los tratamientos fitosanitarios.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 67.1 del Reglamento (CE) n.º 
1107/2009, a partir de 1 de enero de 2013, cada explotación agraria mantendrá actualizado 
el registro de tratamientos fitosanitarios con la información especificada en la Parte I del 
anexo III, que recibirá la denominación de «cuaderno de explotación». A partir de esa misma 
fecha, cada persona o entidad que requiera la aplicación de productos fitosanitarios en 
ámbitos profesionales distintos del agrario, mantendrá actualizado un registro de 
tratamientos fitosanitarios con la información especificada en la Parte II del anexo III.

2. En los casos en que se lleven cuadernos de explotación conforme a los requisitos de 
la producción ecológica, la producción integrada o el protocolo de algún sistema voluntario 
de producción certificada, que contengan al menos todos los datos referidos en la parte I del 
anexo III, se entenderá que dichos cuadernos permiten cumplir lo dispuesto en el apartado 1.

3. Se conservarán, junto con el registro referido en el apartado 1, la documentación 
relativa al asesoramiento prevista en el artículo 11.2, los certificados de inspección de los 
equipos de tratamiento, los contratos especificados en el artículo 41.2.c) de la Ley 43/2002, 
de 20 de noviembre, las facturas y los demás documentos justificativos de los asientos 
realizados en el referido cuaderno, y, en su caso, los resultados de los análisis de residuos 
de productos fitosanitarios que hayan sido realizados sobre sus cultivos y producciones. Los 
registros y documentos se conservarán al menos durante los 3 años siguientes a su fecha de 
emisión.

4. Los usuarios profesionales de productos fitosanitarios que realicen los tratamientos 
para terceros como prestación de servicios registrarán los tratamientos fitosanitarios que 
realicen conforme a lo establecido en el artículo 25.2.
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CAPÍTULO IV

Formación de los usuarios profesionales y vendedores

Artículo 17. Requisitos de formación de usuarios profesionales y vendedores.

1. A partir del 26 de noviembre de 2015, los usuarios profesionales y vendedores de 
productos fitosanitarios deberán estar en posesión de un carné que acredite conocimientos 
apropiados para ejercer su actividad, según los niveles de capacitación establecidos en el 
artículo 18 y las materias especificadas para cada nivel en el anexo IV.

2. Queda eximido de lo establecido en el apartado 1 el personal de los distribuidores 
cuyas tareas no incluyan la venta ni la manipulación de productos fitosanitarios para uso 
profesional.

3. El órgano competente de la comunidad autónoma podrá adelantar la fecha prevista en 
el apartado 1 para su ámbito territorial.

Artículo 18. Niveles de capacitación.

1. Los carnés a los que se refiere el artículo 17.1 se expedirán para los siguientes niveles 
de capacitación:

a) Básico: para el personal auxiliar de tratamientos terrestres y aéreos, incluyendo los no 
agrícolas, y los agricultores que los realizan en la propia explotación sin emplear personal 
auxiliar y utilizando productos fitosanitarios que no sean ni generen gases tóxicos, muy 
tóxicos o mortales. También se expedirán para el personal auxiliar de la distribución que 
manipule productos fitosanitarios.

b) Cualificado: para los usuarios profesionales responsables de los tratamientos 
terrestres, incluidos los no agrícolas, y para los agricultores que realicen tratamientos 
empleando personal auxiliar. También se expedirán para el personal que intervenga 
directamente en la venta de productos fitosanitarios de uso profesional, capacitando para 
proporcionar la información adecuada sobre su uso, sus riesgos para la salud y el medio 
ambiente y las instrucciones para mitigar dichos riesgos. El nivel cualificado no otorga 
capacitación para realizar tratamientos que requieran los niveles de fumigador o de piloto 
aplicador, especificados en las letras c) y d).

c) Fumigador: para aplicadores que realicen tratamientos con productos fitosanitarios 
que sean gases clasificados como tóxicos, muy tóxicos, o mortales, o que generen gases de 
esta naturaleza. Para obtener el carné de fumigador será condición necesaria haber 
adquirido previamente la capacitación correspondiente a los niveles básico o cualificado, 
según lo especificado en las letras a) y b).

d) Piloto aplicador: para el personal que realice tratamientos fitosanitarios desde o 
mediante aeronaves, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa específica que regula la 
concesión de licencias en el ámbito de la navegación aérea.

2. Estará exento de la obligación de realizar el correspondiente curso quien solicite el 
carné que habilita para nivel cualificado, según lo establecido en el apartado 1 b), y pueda 
acreditar que posee:

a) Titulación habilitante, según lo establecido en el artículo 13, o
b) Titulación de formación profesional y certificados de profesionalidad según se recoge 

en la ley orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, que permita acreditar una formación equivalente a la que recoge la parte B del 
anexo IV, actualmente las de Técnico en Producción Agropecuaria y Técnico en Jardinería y 
Floristería.

Artículo 19. Acceso a la formación.

1. El órgano competente de la comunidad autónoma adoptará las medidas necesarias 
para que, no más tarde del 26 de noviembre de 2013, los usuarios profesionales puedan 
tener acceso a la formación adecuada para adquirir el respectivo tipo de capacitación 
requerido por el presente real decreto, así como para su actualización periódica. A tal efecto:
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a) Designará los organismos, instituciones o entidades encargadas de impartir las 
enseñanzas necesarias para adquirir los conocimientos exigidos conforme al artículo 18 para 
los distintos tipos de formación o capacitación de usuarios profesionales.

b) Supervisará las actividades de formación desarrolladas por los organismos o 
entidades referidos en el apartado a), haciéndoles las recomendaciones pertinentes para 
subsanar sus defectos y, en caso de que no impartan el nivel de formación requerido, 
retirándoles la designación.

c) Podrá habilitar un sistema de formación no presencial vía Internet, que permita 
adquirir los conocimientos requeridos, especialmente para la formación de nivel básico, y 
asimismo para la actualización de los conocimientos sobre normativa para todos los niveles 
y tipos de formación establecidos en el artículo 18. El sistema deberá incluir los formularios, 
en soporte electrónico, utilizables para justificar la asimilación de los respectivos 
conocimientos.

A tales efectos mantendrá en su sede electrónica, a disposición de todos los interesados, 
una guía del usuario de productos fitosanitarios conteniendo un compendio de las diferentes 
materias relacionadas en el anexo IV, incluida la información relativa a los procedimientos 
para el acceso a la actividad, así como las declaraciones, notificaciones o solicitudes 
necesarias para conseguir una certificación. Dicha guía deberá actualizarse periódicamente, 
como máximo cada dos años, y en todo caso cuando se adopten nuevas disposiciones 
sobre la materia.

2. Los organismos, instituciones o entidades referidos en la letra a) del apartado 1, que 
impartan dichas enseñanzas, están obligados a:

a) Disponer de personal docente cualificado para impartir las enseñanzas requeridas 
conforme al artículo 18.

b) Comunicar al órgano competente el contenido, horas lectivas y titulación del 
profesorado, de los cursos que impartan.

c) Entregar a cada alumno que haya cursado con aprovechamiento dichas enseñanzas, 
un certificado acreditativo de esta circunstancia.

Artículo 20. Expedición, renovación y retirada de carnés.

1. El cumplimiento de los requisitos de formación a que se refiere el artículo 17 se 
acreditará por la posesión de un carné expedido por el órgano competente de la comunidad 
autónoma. La petición, que deberá realizar el interesado en la comunidad autónoma donde 
resida, incluirá sus datos personales y el nivel de capacitación que solicita, y deberá 
acompañarse de los certificados o títulos requeridos en cada caso. A estos efectos se 
reconocerán los certificados expedidos por otros Estados miembros aunque atendiendo al 
nivel de capacitación equivalente a que puedan corresponder.

Salvo que la normativa de la comunidad autónoma disponga otra cosa, el plazo máximo 
para resolver y notificar al interesado será de tres meses, trascurrido el cual, sin haberse 
dictado y notificado resolución alguna, el interesado podrá entender estimada su solicitud.

La petición de renovación del carné también deberá realizarse por parte del interesado 
en la comunidad autónoma donde resida.

2. Los carnés serán validos a efectos de ejercer la actividad para la que habilitan en todo 
el ámbito nacional y tendrán una validez de 10 años, excepto que sea retirado por el órgano 
competente antes de finalizar este plazo, por incumplimiento de requisitos o por infracción.

3. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a propuesta del comité, 
establecerá un sistema armonizado que garantice la actualización y el carácter continuo de 
la formación de los usuarios.

4. Los carnés se expedirán en castellano y podrán ser bilingües en las comunidades 
autónomas donde sea oficial otra lengua.

5. Los carnés se ajustarán a lo establecido en el anexo V.
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CAPÍTULO V

Venta de productos fitosanitarios e información y sensibilización

Artículo 21. Suministro de productos fitosanitarios para uso profesional.

1. A partir de 26 de noviembre de 2015, sólo podrán suministrarse productos 
fitosanitarios para uso profesional a titulares de un carné que acredite la formación 
establecida en el artículo 18.

2. En el caso de que la entrega se realice a nombre de una persona jurídica o del titular 
de una explotación, quien reciba el producto deberá, además de cumplir el requisito previsto 
en el apartado 1, acreditar que posee autorización o poder de dicha persona jurídica o titular 
de explotación para actuar y efectuar la recepción en su nombre.

Artículo 22. Requisitos de formación en la distribución.

1. A partir de 26 de noviembre de 2015, los vendedores y el personal auxiliar de la 
distribución de productos fitosanitarios para uso profesional deberán estar en posesión del 
carné correspondiente para ejercer como tales, según lo establecido en el artículo 17.1.

2. La obligación de los distribuidores, vendedores y demás operadores comerciales de 
productos fitosanitarios de contar con un técnico con titulación universitaria habilitante, según 
lo establecido en el artículo 40 de la Ley, se cumplirá teniendo en cuenta los requisitos 
establecidos en el artículo 13.

3. El órgano competente de la comunidad autónoma podrá adelantar la fecha prevista en 
el apartado 1 para su ámbito territorial.

Artículo 23. Información en el momento de la venta.

1. En el momento de la venta de productos fitosanitarios para uso profesional, deberá 
estar disponible un vendedor con objeto de poder proporcionar a los clientes información 
adecuada en relación con el uso de los productos fitosanitarios que adquiere, los riesgos 
para la salud y el medio ambiente y las instrucciones de seguridad para gestionar tales 
riesgos. También se dará información sobre los puntos recogida de envases vacíos más 
cercanos utilizables por el comprador. El vendedor estará en posesión de carné cualificado 
desde el momento en que este requisito sea obligatorio en su ámbito territorial.

2. Los distribuidores que vendan productos fitosanitarios para uso no profesional 
proporcionarán a los usuarios información general sobre los riesgos del uso de los productos 
fitosanitarios para la salud y el medio ambiente, y en particular sobre los peligros, exposición, 
almacenamiento adecuado, manipulación, aplicación y eliminación en condiciones de 
seguridad, así como sobre las alternativas de bajo riesgo. A tal fin los titulares de los 
productos facilitarán a los distribuidores dicha información.

Artículo 24. Suministro de productos fitosanitarios que sean o generen gases tóxicos, muy 
tóxicos o mortales.

1. Los productos fitosanitarios que sean gases clasificados como tóxicos, muy tóxicos, o 
mortales, o que generen gases de esta naturaleza, sólo podrán ser suministrados a 
empresas de tratamientos con personal que disponga de un carné obtenido conforme a lo 
dispuesto en el artículo 18.1.c), o a usuarios profesionales que dispongan de dicho carné, 
todo ello sin perjuicio de lo establecido en la autorización del producto.

2. En los casos en que la comunidad autónoma haya concedido carnés para utilización 
de productos fitosanitarios muy tóxicos que autorizan a realizar tratamientos en la propia 
explotación, deberá retirarlos a más tardar el 26 de noviembre de 2015.

Artículo 25. Registros de transacciones con productos fitosanitarios.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 67.1 del Reglamento (CE) n.º 
1107/2009, los productores y distribuidores de productos fitosanitarios de uso profesional 
llevarán un registro de todas las operaciones de entrega a un tercero, a título oneroso o 
gratuito, que realicen, en el que anotarán los siguientes datos:

a) Fecha de la transacción.
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b) Identificación del producto fitosanitario (nombre comercial, número de inscripción en el 
Registro Oficial de Productos fitosanitarios y número o referencia, en su caso, del lote de 
fabricación).

c) Cantidad de producto objeto de la transacción.
d) Identificación del suministrador y del comprador (nombre y apellidos o razón social, 

dirección o sede social y NIF).

2. Asimismo, las entidades y los usuarios profesionales cuyas actividades comprendan la 
prestación de servicios de tratamientos fitosanitarios llevarán un registro de las operaciones 
realizadas, tanto de adquisición como de aplicación conforme a los contratos especificados 
en el artículo 41.2.c) de la Ley, en el que anotarán los siguientes datos:

a) Fecha de la operación (adquisición o aplicación).
b) Identificación del producto fitosanitario (nombre comercial, número de inscripción en el 

Registro Oficial de Productos fitosanitarios y número o referencia, en su caso, del lote de 
fabricación).

c) Cantidad de producto objeto de la operación.
d) Identificación del suministrador o de la parte contratante del servicio (nombre y 

apellidos o razón social, dirección o sede social y NIF).
e) En el caso de las aplicaciones, cultivo u objeto del tratamiento realizado.

3. Los datos registrados se mantendrán a disposición del órgano competente durante 5 
años.

4. Los registros podrán llevarse por medios electrónicos o tradicionales.

Artículo 26. Información y sensibilización al público.

Los órganos competentes adoptarán, cada uno en su ámbito territorial o competencial, 
de forma coordinada entre sí y con el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, y en el marco del Comité, medidas para informar al público en general, fomentar y 
facilitar programas de información y sensibilización, y la puesta a su disposición de 
información precisa y equilibrada en relación con los productos fitosanitarios. Esta 
información hará especial referencia a los riesgos resultantes de su uso y posibles efectos 
agudos y crónicos para la salud humana, los organismos no objetivo y el medio ambiente, 
así como sobre la utilización de alternativas no químicas. Así mismo se informará del 
progreso alcanzado por los usuarios profesionales en el uso sostenible de los productos 
fitosanitarios, y de las medidas obligatorias exigidas para el uso de los mismos.

CAPÍTULO VI

Aplicaciones aéreas de productos fitosanitarios

Artículo 27. Condiciones para las aplicaciones aéreas de productos fitosanitarios.

Se prohíben las aplicaciones aéreas de productos fitosanitarios, salvo en los siguientes 
casos especiales:

1. Sólo podrán realizarse las aplicaciones aéreas autorizadas por el órgano competente 
de la comunidad autónoma donde vayan a realizarse, o las que sean promovidas por la 
propia administración tanto para el control de plagas declaradas de utilidad pública según el 
artículo 15 de la Ley, como para el control de otras plagas en base a razones de 
emergencia. Será en cualquier caso condición necesaria para su realización que no se 
disponga de una alternativa técnica y económicamente viable, o que las existentes 
presenten desventajas en términos de impacto en la salud humana o el medio ambiente. Si 
la zona sobre la que se va a efectuar la pulverización está próxima a zonas habitadas o 
transitadas, en el procedimiento de autorización deberá considerarse el posible impacto 
sobre la salud humana, incluyéndose en la autorización, en caso necesario, medidas 
específicas de gestión del riesgo, para velar que no se produzcan efectos adversos.

2. Las aplicaciones aéreas se realizarán según las condiciones generales que se 
establecen en el anexo VI.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 13

Real Decreto 1311/2012 por cortesía de INALOCAL donde se incluyen comentarios para "su análisis" así como archivos adjuntos de interés 

Recuerde, que para ver los archivos adjuntos en el propio documento, debe bajar el archivo y guardarlo en su ordenador.



3. Los tratamientos se realizarán con productos fitosanitarios autorizados para el cultivo y 
plaga de que se trate, y aprobados específicamente para aplicación aérea por el Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, previa evaluación específica de los riesgos 
que supone dicho tipo de aplicación.

Artículo 28. Solicitud de autorizaciones especiales de aplicaciones aéreas.

1. La solicitud de autorización prevista en el artículo 27.1 se presentará ante el órgano 
competente de la comunidad autónoma. Podrán presentar la solicitud particulares, 
agrupaciones de productores, o las empresas que vayan a realizar la aplicación. La solicitud 
irá acompañada de un plan de aplicación que deberá ser aprobado por el órgano 
competente.

Salvo norma en contrario de la comunidad autónoma correspondiente, el plazo máximo 
para dictar y notificar la resolución expresa será de seis meses, contados desde la fecha en 
que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado la resolución, la solicitud se 
podrá entender estimada por silencio administrativo.

2. En el caso de los tratamientos aéreos promovidos por la administración, según lo 
previsto en el artículo 27.1, el órgano competente aprobará un plan de aplicación. El órgano 
competente podrá disponer que el plan de aplicación deba ser presentado por la empresa 
que vaya a realizar la aplicación.

3. El plan de aplicación previsto en los apartados 1 y 2 deberá ir firmado por una persona 
con titulación universitaria habilitante, en el sentido en que define el artículo 13, y su 
contenido se ajustará, al menos, a lo establecido en el anexo VII.

Artículo 29. Registro y seguimiento de las aplicaciones aéreas.

1. El órgano competente de la comunidad autónoma llevará una base de datos de las 
solicitudes y autorizaciones de las aplicaciones aéreas, y pondrá a disposición del público la 
información pertinente contenida en ella, haciendo referencia en cualquier caso a la zona, 
fecha y momento del tratamiento, así como al producto fitosanitario utilizado.

2. El órgano competente de la comunidad autónoma realizará un seguimiento de que las 
aplicaciones aéreas cumplen lo dispuesto en los artículos 27 y 28. Este seguimiento podrá 
incluirse en el marco de los controles oficiales de cumplimiento de la normativa vigente en 
materia de productos fitosanitarios.

CAPÍTULO VII

Protección del medio acuático y el agua potable

Artículo 30. Priorización de productos fitosanitarios para evitar la contaminación de las 
aguas.

1. El asesoramiento realizado en el marco de los sistemas incluidos en el artículo 10 
contemplará una valoración del riesgo de contaminación de las aguas. En función de dicha 
valoración, en tanto sea apreciable un riesgo, se dará la prioridad oportuna a la utilización de 
productos fitosanitarios no clasificados como peligrosos para el medio acuático en base al 
Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado 
mediante Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, o en base al Reglamento (CE) n.º 
1272/2008, de 16 de diciembre, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 
mezclas, y a la utilización de productos fitosanitarios que no contengan sustancias peligrosas 
prioritarias contempladas en el Reglamento de la Planificación Hidrológica, aprobado 
mediante Real Decreto 907/2007, de 6 de julio. También se dará prioridad a las técnicas de 
aplicación más eficientes, como el uso de equipos de aplicación de baja deriva, 
especialmente en cultivos altos.

2. Las guías previstas en el artículo 15 se elaborarán teniendo en cuenta la prioridad que 
debe otorgarse a la utilización de los productos fitosanitarios a los que se refiere el apartado 
1.
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Artículo 31. Medidas para evitar la contaminación difusa de las masas de agua.

1. Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, recurriendo en la medida de lo posible 
a técnicas que permitan prevenir dicha contaminación y reduciendo, también en la medida 
de lo posible, las aplicaciones en superficies muy permeables.

2. Cuando se apliquen productos fitosanitarios se respetará una banda de seguridad 
mínima, con respecto a las masas de agua superficial, de 5 metros, sin perjuicio de que deba 
dejarse una banda mayor, cuando así se establezca en la autorización y figure en la etiqueta 
del producto fitosanitario utilizado.

No quedan afectados por este requisito los cultivos que se desarrollen en terrenos 
inundados, como es el caso del arroz, ni las acequias para riego u otras infraestructuras 
asimilables, sin perjuicio de las medidas establecidas en la autorización del producto 
fitosanitario. Cuando pueda preverse un riesgo de contaminación de las aguas asociado a 
estos casos, la comunidad autónoma adoptará las medidas apropiadas para mitigarlo.

3. En los casos en que se precise realizar tratamientos en las bandas de seguridad 
establecidas en el apartado 2, en el marco del control de plagas declarado de utilidad pública 
según el artículo 15 de la Ley, o del control de otras plagas en base a razones de 
emergencia, el órgano competente de la comunidad autónoma los podrá autorizar, 
determinando las condiciones en que se hayan de llevar a cabo.

4. Se evitaran todo tipo de tratamientos con vientos superiores a 3 metros por segundo.

Artículo 32. Medidas para evitar la contaminación puntual de las masas de agua.

Se tomarán todas las medidas necesarias para evitar la contaminación puntual de las 
masas de agua, teniendo en cualquier caso carácter obligatorio las siguientes prácticas:

a) No llenar los depósitos de los equipos de aplicación directamente desde los pozos o 
puntos de almacenamiento de agua, ni desde un cauce de agua, excepto en el caso de que 
se utilicen equipos con dispositivos antirretorno o cuando el punto de captación esté más alto 
que la boca de llenado.

b) Los puntos de agua susceptibles de contaminación por productos fitosanitarios, tales 
como los pozos situados en la parcela tratada, deberán cubrirse de forma que se evite la 
contaminación puntual al menos durante la realización de los tratamientos.

c) Se evitará realizar tratamientos sobre las zonas que no sean objetivo del mismo, 
particularmente se interrumpirá la pulverización en los giros y, en su caso, al finalizar las 
hileras de cultivo.

d) Las operaciones de regulación y comprobación del equipo de tratamiento se 
realizarán previamente a la mezcla y carga del producto fitosanitario, y al menos a 25 metros 
de los puntos y masas de agua susceptibles de contaminación.

Artículo 33. Medidas específicas para evitar la contaminación en zonas de extracción de 
agua para consumo humano.

Se tomarán todas las medidas necesarias para evitar la contaminación en zonas de 
extracción de agua para consumo humano, teniendo en cualquier caso carácter obligatorio 
las siguientes prácticas:

a) El titular de la explotación, así como cualquier otra persona o empresa que requiera 
tratamientos con productos fitosanitarios para uso profesional, identificará los pozos y las 
masas de agua superficial utilizadas para extracción de agua para consumo humano que 
puedan estar afectadas directamente por el tratamiento, de cara a estar en disposición de 
tomar medidas para evitar su contaminación por el uso de productos fitosanitarios. En su 
caso hará la correspondiente anotación en el cuaderno de explotación o en el registro de 
tratamientos, según lo previsto en el artículo 16.

b) Se dejará, como mínimo, una distancia de 50 metros sin tratar con respecto a los 
puntos de extracción de agua para consumo humano en las masas de agua superficiales, 
así como en los pozos utilizados para tal fin.
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CAPÍTULO VIII

Reducción del riesgo en zonas específicas

Artículo 34. Medidas de reducción de riesgo en zonas específicas.

1. El asesoramiento realizado en el marco de los sistemas contemplados en el artículo 
10 dará prioridad, en la medida en que estén disponibles, a la utilización de productos 
fitosanitarios de bajo riesgo conforme a lo definido en el Reglamento (CE) n.º 1107/2009, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, y a las medidas de control 
biológico, en:

a) Zonas de extracción de agua para consumo humano, Zonas de protección de hábitats 
y especies y Zonas de protección de especies acuáticas significativas desde el punto de 
vista económico que se hayan declarado protegidas en el marco del Reglamento de la 
Planificación Hidrológica, aprobado mediante Real Decreto 907/2007, de 6 de julio.

b) Zonas de protección declaradas en el marco de Real Decreto 139/2011, de 4 de 
febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas, o del Real Decreto 1997/1995, 
de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la 
biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres.

2. Las guías previstas en el artículo 15 se elaborarán teniendo en cuenta la prioridad que 
debe otorgarse a la utilización de los productos fitosanitarios de bajo riesgo en las zonas a 
las que se refiere el apartado 1.

3. El titular de la explotación, así como cualquier otra persona o entidad que requiera 
tratamientos con productos fitosanitarios para uso profesional, realizará la correspondiente 
anotación en el cuaderno de explotación o registro de tratamientos, según lo previsto en el 
artículo 16, en cuanto a sí su explotación o ámbito de actividad está total o parcialmente en 
una zona protegida a las que se refiere el apartado 1.

4. El asesoramiento, previsto en el artículo 11, incluirá información sobre las medidas 
relativas a la utilización de productos fitosanitarios que se establezcan por el órgano 
competente, en el correspondiente plan o instrumento de gestión de la zona protegida en 
cuestión.

5. Los órganos competentes, teniendo debidamente en cuenta los requisitos de higiene y 
salud pública y la biodiversidad, o los resultados de las evaluaciones de riesgo pertinentes, 
velarán porque se minimice o se prohíba el uso de productos fitosanitarios en algunas zonas 
específicas.

Artículo 35. Medidas específicas para zonas tratadas recientemente que utilicen los 
trabajadores agrarios.

1. Sin perjuicio de la obligación de respetar el plazo de reentrada que figure en la 
etiqueta del producto fitosanitario utilizado, no se procederá a la reentrada en los cultivos 
tratados hasta que se hayan secado las partes del cultivo que puedan entrar en contacto con 
las personas.

2. El responsable de los tratamientos se ocupará de trasmitir la información precisa para 
que los trabajadores de la explotación puedan conocer el momento y condiciones, a partir de 
las cuales está permitido entrar en un cultivo después de un tratamiento. Dicha obligación 
operará también respecto de terceros, a través de carteles o sistemas similares cuando se 
hayan efectuado tratamientos en fincas no cerradas colindantes a vías o áreas públicas 
urbanas, o cuando el órgano competente determine la necesidad en función de la extensión 
del tratamiento o toxicidad del producto empleado.

3. En los cultivos de invernadero, locales y almacenes, cuando se haya tratado con 
productos fitosanitarios distintos de los de bajo riesgo, se indicará en un cartel visible a la 
entrada del recinto la información a la que se refiere el apartado 2.
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CAPÍTULO IX

Manipulación y almacenamiento de los productos fitosanitarios, envases y 
restos

Artículo 36. Preparación de la mezcla y carga del depósito en los tratamientos fitosanitarios.

Se tomarán todas las medidas necesarias para que en la mezcla y llenado del depósito 
del equipo de tratamiento no suponga un peligro para la salud humana y el medio ambiente, 
teniendo en cualquier caso carácter obligatorio las siguientes prácticas:

a) No se realizará la mezcla o dilución previa de los productos fitosanitarios antes de la 
incorporación al depósito, salvo que la correcta utilización de los mismos lo requiera.

b) La operación de mezcla se realizará con dispositivos incorporadores que permitan 
hacerlo de forma continua. En caso de que el equipo de aplicación no disponga de dichos 
incorporadores, el producto se incorporará una vez se haya llenado el depósito con la mitad 
del agua que se vaya a utilizar, prosiguiéndose después con el llenado completo.

c) Las operaciones de mezcla y carga se realizarán inmediatamente antes de la 
aplicación, no dejando el equipo solo o desatendido durante las mismas.

d) Las operaciones de mezcla y carga se realizarán en puntos alejados de las masas de 
agua superficiales, y en ningún caso a menos de 25 metros de las mismas, o a distancia 
inferior a 10 metros cuando se utilicen equipos dotados de mezcladores-incorporadores de 
producto. No se realizarán dichas operaciones en lugares con riesgo de encharcamiento, 
escorrentía superficial o lixiviación.

e) Durante el proceso de mezcla y carga del depósito los envases de productos 
fitosanitarios permanecerán siempre cerrados, excepto en el momento puntual en el que se 
esté extrayendo la cantidad a utilizar.

f) La cantidad de producto fitosanitario y el volumen de agua a utilizar se deberán 
calcular, evitando que sobre, ajustados a la dosis de utilización y la superficie a tratar, antes 
de realizar las operaciones de mezcla y carga.

Artículo 37. Mezcla en campo de los productos fitosanitarios.

Antes del 1 de enero de 2014, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, en coordinación con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, y 
previo informe del Comité, elaborará una guía de buenas prácticas, con instrucciones y 
recomendaciones para la correcta realización de mezclas de productos fitosanitarios para su 
uso en el campo.

Artículo 38. Transporte de productos fitosanitarios.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación sobre transporte de mercancías 
peligrosas, el transporte de los productos fitosanitarios con medios propios del titular de la 
explotación, o en su caso de la persona o empresa que requiera tratamientos con productos 
fitosanitarios de uso profesional, se realizará de forma que no se puedan producir vertidos.

2. En particular, y con objeto de cumplir lo establecido en el apartado 1, los envases se 
trasportarán cerrados, colocados verticalmente y con la apertura hacia la parte superior, se 
organizará y sujetará la carga correctamente en el medio de transporte y no se utilizarán 
soportes con astillas o partes cortantes que pudieran dañar los envases.

3. Siempre que existan vías alternativas cercanas, se evitará atravesar cauces de agua 
con el equipo de tratamiento cargado con la mezcla del producto fitosanitario.

Artículo 39. Limpieza de los equipos de tratamiento.

Se tomarán todas las medidas necesarias para que, en la eliminación de los restos de 
mezcla que queden en los tanques tras la aplicación y en la posterior limpieza de los equipos 
de tratamiento, no se ponga en peligro la salud humana y el medio ambiente, teniendo en 
cualquier caso carácter obligatorio las siguientes prácticas:

a) Se prohíbe el vertido de los restos de mezcla excedentes del tratamiento. Su 
eliminación se realizará aplicándolos en la misma parcela tratada previa su dilución con la 
cantidad de agua suficiente para que no se exceda la dosis máxima admisible. No obstante, 
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cuando estén disponibles, se dará preferencia a la eliminación de estos restos mediante 
instalaciones o dispositivos preparados para eliminar o degradar residuos de productos 
fitosanitarios.

b) En ningún caso se podrán lavar los equipos a distancias inferiores de 50 metros de las 
masas de agua superficiales y de los pozos.

c) Los equipos de tratamiento se guardarán resguardados de la lluvia.

Artículo 40. Almacenamiento de los productos fitosanitarios por los usuarios.

1. Los productos fitosanitarios para uso profesional se guardarán en armarios o cuartos 
ventilados y provistos de cerradura, con objeto de mantenerlos fuera del alcance de terceros, 
en especial de los menores de edad.

2. Los locales donde se ubiquen los armarios o cuartos a los que se refiere el apartado 1, 
o los locales mismos cuando sólo se dediquen a guardar productos fitosanitarios, cumplirán 
las siguientes condiciones:

a) Deberán estar separados por pared de obra de cualquier local habitado y estar 
dotados de suficiente ventilación, natural o forzada, con salida al exterior.

b) No estarán ubicados en lugares próximos a las masas de aguas superficiales o pozos 
de extracción de agua, ni en las zonas en que se prevea que puedan inundarse en caso de 
crecidas.

c) Dispondrán de medios adecuados para recoger derrames accidentales.
d) Dispondrán de un contenedor acondicionado con una bolsa de plástico para aislar los 

envases dañados, los envases vacíos, los restos de productos y los restos de cualquier 
vertido accidental que pudiera ocurrir, hasta su entrega al gestor de residuos 
correspondiente.

e) Tendrán a la vista los consejos de seguridad y los procedimientos en caso de 
emergencia, así como los teléfonos de emergencia.

3. Los armarios o cuartos a los que se refiere el apartado 1 se ubicarán en aquellas 
zonas de los locales libres de humedad, y lo más protegidos posible de las temperaturas 
extremas. Su ubicación garantizará la separación de los productos fitosanitarios del resto de 
los enseres del almacén, especialmente del material vegetal y los productos de consumo 
humano o animal.

4. Los productos fitosanitarios deberán guardarse cerrados, en posición vertical con el 
cierre hacia arriba y con la etiqueta original íntegra y perfectamente legible. Una vez abierto 
el envase, si no se utiliza todo su contenido, el resto deberá mantenerse en el mismo 
envase, con el tapón cerrado y manteniendo la etiqueta original integra y legible.

5. Lo dispuesto en el presente artículo es de aplicación exclusiva a los almacenes que, 
como ocurre habitualmente en el ámbito de las explotaciones agrarias, no se ven afectados 
por el ámbito de aplicación del Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas 
complementarias MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3 MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 
MIE APQ-7.

Artículo 41. Residuos y envases de productos fitosanitarios en el ámbito agrario.

1. Excepto en el caso de que se disponga de dispositivos que no lo hagan necesario, 
cada envase de producto fitosanitario líquido que se vacíe al preparar la mezcla y carga será 
enjuagado manualmente 3 veces, o mediante dispositivo de presión, y las aguas resultantes 
se verterán al depósito del equipo de tratamiento.

2. Los envases vacíos se guardarán en una bolsa almacenada conforme a lo previsto en 
el artículo 40.2.d) hasta el momento de su traslado al punto de recogida.

3. El agricultor mantendrá el justificante de haber entregado los envases vacíos de 
productos fitosanitarios al correspondiente punto de recogida, conforme a lo previsto en el 
artículo 16.3.

4. Este artículo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 51 para los usos no 
agrarios, y en el Real Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre, sobre envases de productos 
fitosanitarios.
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CAPÍTULO X

Registro Oficial de Productores y Operadores

Artículo 42. Registro Oficial de Productores y Operadores.

1. El Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa fitosanitarios 
en lo sucesivo Registro, de carácter constitutivo, cuya estructura y funcionamiento se regulan 
en el presente real decreto, es, asimismo, el instrumento censal necesario para optimizar la 
realización de estadísticas, de la planificación y realización de los controles oficiales que 
realizan las comunidades autónomas y de otras políticas agrarias, y para la necesaria 
información a los agricultores y demás interesados en la materia.

2. El ámbito del Registro, en el que se integrará la sección de productos fitosanitarios del 
Registro de Establecimientos y Servicios Plaguicidas, creado por la Reglamentación 
Técnico-Sanitaria aprobada por Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, comprende 
las actividades de:

a) Suministro de los medios de defensa fitosanitaria definidos en el artículo 2.m) de la 
Ley, excepto los equipos y maquinaria de aplicación, incluyendo la fabricación o producción, 
comercialización, logística, almacenamiento, distribución y venta o cesión en general.

b) Realización de tratamientos fitosanitarios, tanto por medios terrestres como aéreos, o 
en almacenes u otros locales, cuando se trate de:

1.º Prestación de servicios, tanto por empresas como por cooperativas u otras entidades, 
con su propio personal.

2.º Desinfección de simientes y tratamientos poscosecha con carácter industrial o 
corporativo, mediante instalaciones o equipos fijos.

c) Asesoramiento, en concepto de prestación de servicios a explotaciones agrarias, a 
entidades o a particulares.

d) Manipulación y utilización de productos fitosanitarios de uso profesional.

3. La inscripción en el Registro será requisito imprescindible para ejercer cualquiera de 
las actividades especificadas en el apartado 2, en tanto sea con carácter comercial, industrial 
o corporativo.

4. Como excepción a lo establecido en el apartado 3, la obligación de inscripción en el 
Registro no afecta a quienes comercialicen exclusivamente productos fitosanitarios 
autorizados para usos no profesionales.

5. La gestión del Registro corresponde a las comunidades autónomas en sus respectivos 
ámbitos territoriales. A tal efecto, cada comunidad autónoma designará un órgano 
competente y si, para atender adecuadamente las necesidades de sus administrados, 
determina necesario disponer de una red territorial de oficinas del Registro, la podrá 
establecer y adscribirlas a los órganos administrativos que correspondan.

6. El Registro tendrá carácter público, sin perjuicio de la protección de datos de carácter 
personal, conforme se establece en el artículo 43.4.

Artículo 43. Estructura y funcionamiento del Registro.

1. La información del Registro se estructura en cuatro secciones que corresponden a 
cada uno de los grupos de actividades referidos en el artículo 42.2.

2. Asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley, las 
referidas actividades de cada sección se desglosan en:

a) En el sector suministrador:

1.º Fabricación o producción material, incluyendo la actividad de almacenamiento en las 
propias instalaciones de la factoría.

2.º Comercialización o puesta en el mercado, comprendiendo la importación. Implica la 
titularidad de la autorización del producto y la responsabilidad inherente a la misma, 
incluyendo en su caso, la responsabilidad directa o subsidiaria sobre la fabricación y sobre la 
logística.

3.º Distribución u organización de la venta al usuario en general. Implica, en su caso, la 
responsabilidad subsidiaria sobre la logística.
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4.º Logística, incluyendo el transporte y almacenamiento, en caso de que se realice 
como actividad específica independiente, por cuenta del responsable de la comercialización 
o del distribuidor.

b) En el sector de tratamientos fitosanitarios:

1.º Prestación de servicios de aplicación de productos fitosanitarios, bien sea por cuenta 
de terceros o de los propios socios de la entidad o cooperativistas.

2.º Aplicación de productos fitosanitarios, con carácter industrial y por cuenta propia, 
mediante equipos o instalaciones fijas.

c) En el sector de asesoramiento fitosanitario, conforme a lo establecido en el artículo 11:

1.º Asesores independientes que practiquen la actividad en el ejercicio libre de su 
profesión.

2.º Asesores encuadrados en el sector suministrador o en el de tratamientos, o en la 
estructura cooperativa de sus socios.

3.º Asesores encuadrados en la propia estructura empresarial del usuario.
4.º Asesores encuadrados en entidades de asesoramiento en los distintos marcos de 

control de plagas contemplados en el artículo 10.2.

d) En el sector de uso profesional: los usuarios profesionales.

3. La información a consignar en el Registro comprende:

a) El nombre y apellidos o denominación social del titular de la inscripción, y su NIF.
b) La dirección postal de su domicilio legal.
c) El tipo o tipos de actividad, de las especificadas en el apartado 2, que realiza.
d) En su caso, según corresponda:

1.º Las clases de productos fitosanitarios u otros medios de defensa fitosanitaria que 
pretenda producir, almacenar, manipular o utilizar.

2.º Los tipos de tratamientos u otros servicios que pretenda prestar.

e) La relación de los establecimientos afectos a la actividad o actividades referidas, 
especificando si se trata de instalaciones industriales, almacenes u otros locales, u oficinas, 
incluidos los ubicados fuera del ámbito territorial de la oficina donde se haya solicitado la 
inscripción.

f) La relación del personal afecto a la actividad o actividades referidas, especificando la 
ubicación de sus puestos de trabajo así como la titulación o capacitación de quienes 
desempeñen puestos o desarrollen actividades para las que se requiera por la normativa 
vigente.

4. El órgano competente de cada comunidad autónoma velará porque se mantenga 
actualizada y accesible a los interesados, preferentemente por vía Registro teniendo en 
cuenta separadamente las necesidades de información de las Administraciones Públicas 
implicadas y las de los demás usuarios, sin perjuicio de la debida protección de los datos de 
carácter personal según establece la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo. Asimismo, en el 
primer trimestre de cada año, deberá remitir al Órgano competente del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente un informe incluyendo, a nivel de provincia, el 
resumen del movimiento anual del Registro y su estado a 31 de diciembre del año anterior.

5. Se organizará un sistema informatizado de intercambio de información sobre las 
inscripciones vigentes en el Registro, cuya coordinación se encomienda al Comité.

Asimismo, el Comité podrá acordar que el Registro se constituya en una base de datos 
informatizada, con base en los registros informatizados de las comunidades autónomas, y su 
sistema de gestión permitirá, en todo caso, que las altas, bajas y modificaciones que en ellos 
se realicen tengan reflejo inmediato en el Registro. Las comunidades autónomas tendrán 
acceso informático al Registro, asimismo, para la información que les compete.
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Artículo 44. Inscripción en el Registro.

1. Toda persona, física o jurídica, afectada por la obligación establecida en el 
artículo 42.3, en adelante el «solicitante», está obligada a solicitar la inscripción en el 
Registro conforme a lo establecido en el presente artículo.

2. La solicitud, que se podrá presentar por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se dirigirá al órgano 
competente en cuyo ámbito territorial esté ubicado el domicilio legal del solicitante con, al 
menos, un mes de antelación al inicio de sus actividades.

3. El contenido de la solicitud comprenderá al menos:

a) El nombre y apellidos o denominación social del solicitante y demás información 
especificada en el artículo 43.3, en relación con el titular de la inscripción, su domicilio, 
actividades, medios, establecimientos y personal.

b) Una declaración responsable firmada por el solicitante, o por persona física con poder 
bastante, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en la que 
manifieste expresamente que todos los datos e información contenidos en la solicitud, a los 
que se refiere el apartado a), son verdaderos y, cuando corresponda, que se cumplen todos 
los requisitos aplicables establecidos por el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el 
que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los 
que intervengan sustancias peligrosas.

4. En la Oficina del Registro que reciba la solicitud se procederá a la apertura de un 
expediente, al examen del contenido de la solicitud para verificar la conformidad con lo 
establecido en el apartado 3 y el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente 
real decreto, a requerir del solicitante que subsane los defectos existentes, en su caso, 
elaborar la propuesta de resolución que proceda y, en caso favorable, efectuar la inscripción 
y asignar el número de registro.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 43.4, en el caso de que el titular de la 
inscripción tenga instalaciones fijas en otras comunidades autónomas, el responsable de la 
Oficina del Registro en que se haya recibido la correspondiente solicitud remitirá toda la 
información contenida en la misma al órgano competente de cada una de ellas. Asimismo 
procederá, en su caso, respecto a las otras Oficinas del Registro en su propia comunidad 
autónoma.

6. El procedimiento, considerados en su caso los informes de las otras comunidades 
autónomas u Oficinas del Registro referidas en el apartado anterior, deberá finalizar en el 
plazo máximo de 40 días desde que la solicitud tuvo entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación, con la emisión y notificación al interesado, en caso 
favorable, del Certificado de Inscripción por el órgano competente o, si se trata de una 
Oficina periférica, por el órgano del que dependa esta. En el Certificado de Inscripción 
deberán figurar al menos, el nombre del solicitante, todos los datos identificativos del mismo 
y de su domicilio que tengan relación con su actividad o actividades reguladas en el artículo 
43.2.

Salvo norma en contrario de la comunidad autónoma correspondiente, conforme a lo 
establecido en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en caso de no dictarse 
resolución en el plazo establecido, el interesado podrá entender estimada por silencio 
administrativo su solicitud.

7. Tras la inscripción, el órgano competente, o el órgano de quien dependa cada una de 
las Oficinas del Registro referidas en el apartado 2, comunicará al respectivo ayuntamiento 
la información que le afecte por la ubicación en su término de cualquier tipo de instalaciones 
o actividades. Se considerará información suficiente una copia del certificado de inscripción. 
Esta comunicación no será necesaria cuando entre la documentación que presente el 
interesado figure la licencia de actividad expedida por el ayuntamiento en el que esté 
ubicada la instalación.

8. El plazo de validez de los certificados de inscripción no será superior a diez años y, al 
menos con un mes de antelación a su caducidad, los solicitantes deberán solicitar su 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 21

Real Decreto 1311/2012 por cortesía de INALOCAL donde se incluyen comentarios para "su análisis" así como archivos adjuntos de interés 

Recuerde, que para ver los archivos adjuntos en el propio documento, debe bajar el archivo y guardarlo en su ordenador.



renovación sin aportar otra información que una nueva declaración conforme a lo referido en 
el apartado 3.b), que incluirá la debida actualización de la formación.

9. En caso de que, durante el periodo de validez del Certificado de Inscripción, se 
produzca cualquier modificación significativa respecto de los datos declarados en la solicitud, 
el solicitante deberá presentar una solicitud de modificación de inscripción que contenga la 
información o documentación que se altera de la especificada en los apartados 2 y 3. En la 
misma forma se procederá en caso de producirse un cambio de titularidad que afecte a 
todas las actividades, establecimientos y medios o a una parte de los mismos.

Artículo 45. Revisión de inscripciones en el Registro.

1. Con objeto de verificar el mantenimiento de los datos y demás información declarada 
por el solicitante para la inscripción en el Registro conforme al artículo 44.2, en cada oficina 
del mismo se desarrollará un programa de revisión de las inscripciones, a cuyo fin se podrá 
requerir del solicitante la aportación de la documentación o justificantes necesarios o bien la 
información del órgano competente en cada caso.

2. Como consecuencia del resultado de dicha revisión se podrán mantener o modificar 
los datos registrales o cancelar las inscripciones, todo ello con la apertura de oficio del 
respectivo expediente y de conformidad con lo establecido en los artículos 102 y 
concordantes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, incluida la sanción de las infracciones cometidas, en 
su caso.

Salvo norma en contrario de la comunidad autónoma correspondiente, conforme a lo 
establecido en los artículos 42 y 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el plazo máximo 
para la resolución de este procedimiento es de 6 meses, y en caso de no dictarse resolución 
en dicho plazo, se producirá la caducidad.

3. Este programa podrá incluirse en el marco de los controles oficiales del cumplimiento 
de la normativa vigente en materia de medios de defensa fitosanitaria y, en todo caso, se 
desarrollará sin perjuicio de los controles que corresponda realizar a los órganos 
competentes en la verificación del cumplimiento del Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus 
instrucciones técnicas complementarias.

4. No obstante lo establecido en el apartado 2, con objeto de que la información 
contenida en el Registro se mantenga actualizada, se procederá asimismo a la cancelación 
de las inscripciones al menos en los siguientes casos:

a) Cuando así lo solicite el titular del establecimiento o servicio.
b) Cuando se proceda por la Administración local competente a la revocación de la 

licencia de apertura de establecimiento, y se reciba la notificación de dicha revocación.
c) Cuando, transcurrido el plazo de validez del certificado de inscripción, el titular no 

haya solicitado la expedición de un nuevo certificado.

CAPÍTULO XI

Disposiciones específicas para el uso de los productos fitosanitarios en 
ámbitos distintos de la producción agraria

Artículo 46. Ámbitos distintos de la producción primaria agraria profesional.

1. El presente capitulo es de aplicación al uso de productos fitosanitarios en cualquier 
actividad distinta de la producción primaria agrícola profesional. Concretamente, es aplicable 
a los tratamientos fitosanitarios que se hayan de realizar en:

a) Espacios utilizados por el público en general, comprendidos las áreas verdes y de 
recreo, con vegetación ornamental o para sombra, dedicadas al ocio, esparcimiento o 
práctica de deportes, diferenciando entre:

1.º Parques abiertos, que comprenden los parques y jardines de uso público al aire libre, 
incluidas las zonas ajardinadas de recintos de acampada (camping) y demás recintos para 
esparcimiento, así como el arbolado viario y otras alineaciones de vegetación en el medio 
urbano.
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2.º Jardines confinados, tanto se trate de invernaderos como de espacios ocupados por 
plantas ornamentales en los centros de trabajo, de estudio o comerciales.

b) Campos de deporte: Espacios destinados a la práctica de deportes por personas 
provistas de indumentaria y calzado apropiados, diferenciados entre abiertos y confinados, 
conforme a lo especificado en a).

c) Espacios utilizados por grupos vulnerables: Los jardines existentes en los recintos o 
en las inmediaciones de colegios y guarderías infantiles, campos de juegos infantiles y 
centros de asistencia sanitaria, incluidas las residencias para ancianos.

d) Espacios de uso privado: Espacios verdes o con algún tipo de vegetación en viviendas 
o anejos a ellas, o a otras edificaciones o áreas que sean exclusivamente de acceso privado 
o vecinal, diferenciando entre:

1.º Jardines domésticos de exterior: espacios verdes de dominio privado, anejos a las 
viviendas.

2.º Jardinería doméstica de interior: incluye las plantas de interior y las cultivadas en 
balcones, terrazas o azoteas.

3.º Huertos familiares: áreas de extensión en las que se cultiva un pequeño número de 
diferentes hortalizas o frutos para aprovechamiento familiar o vecinal, tanto estén en el 
recinto de un jardín doméstico como fuera del mismo.

e) Redes de servicios: áreas no urbanas, comprendidos los ferrocarriles y demás redes 
viarias, las de conducción de aguas de riego o de avenamiento, de tendidos eléctricos, 
cortafuegos u otras, de dominio público o privado, cuya característica es consistir en 
espacios lineales o redes de espacios lineales, particularmente para mantener controlada la 
vegetación espontánea.

f) Zonas industriales: áreas de acceso restringido, de dominio público o privado, tales 
como centrales eléctricas, instalaciones industriales u otras en las que, principalmente, se 
requiere mantener el terreno sin vegetación.

g) Campos de multiplicación: plantaciones o cultivos destinados a la producción de 
simientes u otro material de reproducción vegetal, gestionados por operadores dedicados a 
esta actividad.

h) Centros de recepción: recintos cerrados de las instalaciones tales como centrales 
hortofrutícolas, almacenes, plantas de transformación u otras, gestionadas por operadores 
secundarios, donde se acondicionan, envasan y distribuyen producciones agrícolas y 
forestales, donde normalmente se pueden realizar tratamientos confinados en poscosecha, 
preembarque o cuarentena, de vegetales y productos vegetales, o de desinfección de 
simientes u otro material de reproducción vegetal.

2. Las zonas a que se refieren las letras a) b) y c) del apartado anterior tendrán la 
consideración de zonas específicas y como tales, la autoridad competente velará porque se 
minimice o prohíba el uso de plaguicidas adoptándose medidas adecuadas de gestión del 
riesgo y concediendo prioridad al uso de productos fitosanitarios de bajo riesgo.

3. Se excluyen expresamente de las disposiciones del presente capítulo la utilización de 
productos fitosanitarios u otros plaguicidas en el ámbito de la producción agraria, así como 
los tratamientos fitosanitarios en almacén, los de semillas para siembra o de cualquier otro 
material de reproducción vegetal, que se realicen en las propias explotaciones agrarias por 
los agricultores o por cuenta de los mismos.

Artículo 47. Restricciones generales en ámbitos no agrarios.

1. En todos los espacios y áreas comprendidas en los ámbitos referidos en el artículo 46 
quedan prohibidos, con carácter general para todas las clases de usuarios:

a) Los tratamientos mediante aeronaves.
b) Los tratamientos con productos fitosanitarios preparados en forma de polvo mediante 

técnicas de aplicación por espolvoreo con asistencia neumática, salvo el caso de 
tratamientos confinados en invernaderos, almacenes u otros espacios estancos.

c) La utilización de productos fitosanitarios, bajo condiciones distintas a las que se 
establecen en el presente real decreto, sin perjuicio de las establecidas en la autorización de 
cada producto fitosanitario.
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Se prohíbe a los usuarios no profesionales la utilización de productos fitosanitarios, salvo 
en los usos concretos previstos en el artículo 49 y con las restricciones que se establecen en 
el mismo.

Artículo 48. Condicionamientos para los usos no profesionales.

1. Los usuarios no profesionales podrán realizar tratamientos en los siguientes ámbitos y 
con los siguientes tipos de productos:

a) En jardines domésticos de exterior y huertos familiares, con productos expresamente 
autorizados para uso no profesional en estos ámbitos, conforme a los requisitos 
especificados en el anexo VIII.

b) En la jardinería doméstica de interior, con productos envasados como aerosol o en 
otros tipos de envase concebidos expresamente para la aplicación directa de su contenido, 
conforme a los requisitos especificados en el anexo VIII.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento sobre clasificación, envasado y 
etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 255/2003, de 28 de 
febrero y en el Reglamento CE n.º 1272/2008 de 16 de diciembre de 2008, relativo a la 
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, los envases unitarios de 
productos fitosanitarios que se comercialicen para usuarios no profesionales no podrán 
exceder de las siguientes capacidades:

a) Un litro, cuando se trate de aerosoles u otros tipos de envases diseñados para aplicar 
directamente el producto fitosanitario ya diluido contenido.

b) 500 g o 500 ml para cualquier otro tipo de preparados.

3. Los usuarios no profesionales deberán guardar los productos fitosanitarios en un 
armario fuera del alcance de los niños, preferentemente en un local donde estos no tengan 
acceso.

Artículo 49. Condicionamientos generales para los usos profesionales no agrarios.

1. En los ámbitos contemplados en el presente capítulo, salvo lo previsto en los artículos 
46.1.d) y 48, la aplicación de productos fitosanitarios sólo podrá realizarse por usuarios 
profesionales previo el asesoramiento sobre la gestión integrada de plagas y la suscripción 
de un contrato conforme al artículo 41.2.c) de la Ley, entre el interesado y el usuario 
profesional o empresa que realice el tratamiento, todo ello conforme a los requisitos 
establecidos en el presente real decreto.

2. No se requiere el asesoramiento previsto en el apartado 1 en los casos en que el 
interesado tenga la condición de asesor o tenga adscrito o contratado en su institución o 
empresa a un técnico con nivel de asesor, que lleve a cabo el correspondiente 
asesoramiento sobre la gestión integrada de plagas. Asimismo, no se requerirá el contrato 
previsto en el apartado 1 cuando el interesado cumpla los requisitos de usuario profesional o 
tenga adscrito o contratado a una persona con tal condición y realice el tratamiento con sus 
propios medios. En tales casos el interesado o el mencionado técnico deberá cumplir las 
obligaciones que el presente real decreto establece para el asesor y el usuario profesional.

3. El asesoramiento sobre la gestión integrada de plagas se realizará a petición del 
usuario profesional o empresa que, en su caso, haya de realizar el tratamiento, debiendo 
quedar reflejado detalladamente en el «documento de asesoramiento», firmado por el asesor 
que lo realice. El documento de asesoramiento, que quedará en poder del usuario 
profesional o empresa peticionaria, deberá contener al menos información que figura en el 
anexo IX.

4. Los productos fitosanitarios que se pueden utilizar por usuarios profesionales en los 
ámbitos referidos en las letras a), b), c) y d), del artículo 46.1, deberán cumplir los requisitos 
especificados en el anexo VIII. Podrán utilizar también aquellos otros productos fitosanitarios 
que hayan sido expresamente autorizados para estos ámbitos, atendiendo a sus condiciones 
específicas de utilización.

5. El usuario profesional o empresa contratada, a que se refieren los apartados 1 y 4, 
redactará el plan de trabajo para la realización del tratamiento, de conformidad con el 
documento de asesoramiento, incluyendo los datos a que se refiere el anexo X.
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6. El plan de trabajo podrá contemplar, en su caso, la necesidad de repetición del 
tratamiento para un contratante así como su periodicidad, o la realización del mismo 
tratamiento para varios contratantes en las mismas fechas.

7. Con al menos 10 días hábiles de antelación al comienzo de cada tratamiento, el 
usuario profesional o empresa contratante solicitará al órgano competente de la 
Administración local la autorización para realizarlo, especificando que será un tratamiento 
múltiple en caso de que lo pretende realizar para varios contratantes en las mismas fechas. 
La solicitud se acompañará del plan de trabajo, del documento o documentos de 
asesoramiento y del contrato o contratos respectivos, conforme a lo expresado en los 
apartados 1, 5 y 6.

8. En caso de que el plan de trabajo incluya la necesidad de repetir el tratamiento, el 
usuario profesional, o empresa contratada, deberá comunicar al órgano competente de la 
Administración local, la fecha en que realizará la repetición, con al menos 10 días hábiles de 
antelación.

9. La Administración competente, en el plazo máximo de dos días contados desde el día 
siguiente al de recepción de la solicitud, deberá:

a) Informar a los vecinos del interesado, o interesados, directamente o a través de la 
empresa de tratamientos que vaya a realizar la aplicación, el lugar y fecha de realización del 
tratamiento objeto de la solicitud o comunicación referidas en el apartado 7, así como la 
identificación de los productos fitosanitarios que se van a utilizar, a fin de posibilitar que 
dispongan de tiempo suficiente para adoptar las precauciones convenientes.

b) En su caso, notificar al solicitante si en el plan de trabajo, o por otra información, se 
han apreciado indicios fundados de riesgo o de incumplimiento de lo establecido en el 
presente artículo, determinantes de la adopción de una resolución denegatoria de la 
solicitud, a efectos de que pueda subsanar los defectos o aportar información 
complementaria. El sentido del silencio administrativo será estimatorio.

10. Como excepción a lo establecido en el presente artículo, no se requiere la 
presentación de la solicitud a que se refieren los apartados 7 y 8 para:

a) Los tratamientos que se realicen en los centros de recepción, así como los 
tratamientos que se realicen en viveros o parcelas destinadas a producir material de 
reproducción vegetal ubicadas en áreas rurales. No obstante, el usuario profesional 
responsable de realizarlos deberá mantener un archivo de los correspondientes documentos 
referidos en los apartados 2, 5 y 6.

b) Los tratamientos que respondan a obligaciones establecidas por normativas 
nacionales o autonómicas, por tratarse de plagas de cuarentena u otras plagas cuyo control 
sea de interés social. Esta excepción no exime de la obligación de realizar la comunicación 
prevista en el apartados 7 y 8.

Artículo 50. Condicionamientos específicos para los ámbitos no agrarios.

1. En los espacios utilizados por el público en general, el responsable de la aplicación 
deberá:

a) Adoptar las medidas necesarias para evitar que se produzca el acceso de terceros, 
tanto durante la ejecución de los tratamientos como durante el periodo de tiempo siguiente 
que se haya determinado necesario para cada caso.

b) Realizar los tratamientos en horarios en que la presencia de terceros sea improbable, 
salvo que se trate de jardines cercados o que sea posible establecer una barrera señalizada 
que advierta al público de la prohibición del acceso al área comprendida dentro del perímetro 
señalizado.

2. En los espacios utilizados por grupos vulnerables, además de cumplir lo especificado 
en el apartado 1, se requiere el conocimiento previo del director del centro afectado 
conforme a lo expresado en el apartado 1.a), para que pueda adoptar las medidas 
preventivas que procedan. El director del centro, con al menos 48 horas de antelación al 
tratamiento, podrá proponer justificadamente una fecha u hora mas apropiada.
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3. En los espacios de uso privado, sin perjuicio de las restricciones establecidas en el 
artículo 47, se atenderá a las condiciones y requisitos especificados en el contrato de 
tratamiento y en el plan de trabajo, particularmente en lo que incumba al interesado.

No obstante, como excepción a lo establecido en el artículo 16, en los tratamientos que 
se realicen en los espacios de uso privado definidos en el artículo 46.1.d), los interesados 
están eximidos de llevar el registro de los tratamientos fitosanitarios realizados, sin perjuicio 
de la obligación de conservar los contratos de tratamiento que realicen.

4. En los espacios utilizados sólo por profesionales se aplicarán las siguientes 
condiciones:

a) Los tratamientos en las redes de servicios, por la posibilidad de que las escorrentías 
puedan confluir de forma abundante en ciertos puntos, con el consiguiente riesgo de 
contaminación de las aguas superficiales o subterráneas próximas, solamente se podrán 
realizar con productos fitosanitarios autorizados para estos usos, en aquellos casos o tramos 
en que no sea viable la utilización de medios mecánicos u otros alternativos, y siempre en 
épocas en que sea menos probable que se produzcan lluvias.

El documento de asesoramiento a que se refiere el artículo 49.3 deberá incluir una 
evaluación del impacto ambiental del tratamiento que se pretenda realizar, atendiendo a las 
condiciones específicas de cada uno de los tramos afectados.

b) Los tratamientos en los recintos de las zonas industriales se realizarán con productos 
fitosanitarios autorizados para estos usos, pudiéndose programar para cada periodo anual, 
en las épocas en que sea menos probable que se produzcan lluvias, dos o más tratamientos 
que permitan cubrir el control de los agentes nocivos en sus fases de desarrollo activo en 
caso de que las condiciones agroclimáticas los determinen necesarios.

En los casos en que el terreno esté asfaltado, hormigonado o cubierto de otro material 
impermeable, los tratamientos fitosanitarios se reducirán a los bordes y juntas de la cubierta 
del suelo para evitar la contaminación de las aguas superficiales o las de alcantarillado por 
lavado y escorrentía.

c) En los tratamientos realizados en campos de multiplicación se podrán utilizar 
productos fitosanitarios autorizados para cultivos distintos de las especies o variedades en 
multiplicación, siempre y cuando se especifiquen y justifiquen en el plan de trabajo. Los 
operadores que gestionen los viveros, además del mantenimiento del registro de 
tratamientos previsto en el artículo 16.1, deberán mantener disponible para los controles 
oficiales la documentación relativa al proceso de selección de los productos fitosanitarios 
utilizados.

d) En los tratamientos fitosanitarios que se realicen en los centros de recepción sobre 
vegetales o productos vegetales destinados a la alimentación humana o animal, salvo que se 
den las circunstancias previstas en los artículos 16 y 18.4 del Reglamento (CE) n.º 396/2005, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de febrero de 2005, relativo a los límites 
máximos de residuos de plaguicidas en alimentos y piensos de origen vegetal y animal y que 
modifica la Directiva 91/414/CEE, del Consejo, sólo se utilizarán productos fitosanitarios 
autorizados específicamente para cada caso, conforme al condicionamiento establecido en 
su autorización. Esta condición no es aplicable cuando los tratamientos realizados en el 
centro sean a semillas u otro material de reproducción vegetal.

Los centros de recepción donde se realicen tratamientos por ducha o por inmersión 
deberán disponer de sistemas que permitan la reutilización de las diluciones de productos 
fitosanitarios, en la medida en que puedan mantener su eficacia y demás propiedades, y de 
un contenedor estanco de capacidad y material apropiados para recoger los fangos y restos 
de las diluciones desechadas, sin perjuicio de lo requerido conforme al artículo 41.

Artículo 51. Gestión de los envases vacíos y restos de productos para usos no agrarios.

1. Salvo aquellos casos en que los envases estén adscritos a un sistema específico de 
depósito, devolución y retorno:

a) Los envases destinados a usuarios no profesionales se depositarán, una vez vacíos, 
en los correspondientes contenedores del sistema integrado de gestión de envases para el 
ámbito urbano.
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b) Los envases destinados a los usos profesionales, una vez vacíos, se mantendrán 
conforme a lo establecido en el artículo 41 y se depositarán, en los contenedores del sistema 
de gestión de envases industriales al que estén adheridos, en su caso, o se entregarán en 
los puntos previstos al efecto para los residuos de envases de plaguicidas de uso agrícola. 
En cualquiera de los dos casos el usuario profesional llevará un registro de los envases 
entregados al sistema de gestión.

c) En los casos previstos en b), los restos de productos fitosanitarios deberán ser 
entregados a un gestor de residuos autorizado, conforme a lo establecido en el artículo 41.

2. Además, los centros de recepción donde se realicen tratamientos deberán:

a) Mantener un contrato con un gestor de residuos autorizado que cubra la gestión de los 
restos de productos procedentes de la limpieza de equipos y de las diluciones desechadas, y 
en su caso de los envases vacíos.

b) Llevar un registro de las cantidades producidas de tales residuos y de las entregadas 
al sistema de gestión.

3. Lo dispuesto en ese artículo se entenderá sin perjuicio de lo previsto en el Real 
Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre.

Artículo 52. Controles oficiales en ámbitos no agrarios.

Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente en materia de controles sobre los 
productos fitosanitarios y los residuos de plaguicidas, las competencias en materia de 
controles oficiales en los ámbitos regulados en el presente capítulo, corresponden a los 
órganos competentes de las comunidades autónomas o de la Administración local, 
designados al efecto.

CAPÍTULO XII

Régimen sancionador

Artículo 53. Infracciones y sanciones.

En caso de incumplimiento de lo previsto en este real decreto, será de aplicación, en 
función de la materia, el régimen sancionador previsto en la Ley 43/2002, de 20 de 
noviembre, en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, en la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, en la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos Contaminados, en la Ley 8/2010, de 31 de 
marzo, por la que se establece el régimen sancionador previsto en los Reglamentos (CE) 
relativos al registro, a la evaluación, a la autorización y a la restricción de las sustancias y 
mezclas químicas (REACH) y sobre la clasificación, el etiquetado y el envasado de 
sustancias y mezclas (CLP) que lo modifica, o en el texto refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Todo ello sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles, penales o medioambientales a que hubiere lugar.

Disposición adicional primera. Coordinación en el ámbito de las inspecciones periódicas 
de los equipos de maquinaria.

La coordinación en el ámbito del Real Decreto 1702/2011, de 18 de noviembre, de 
inspecciones periódicas de los equipos de aplicación de productos fitosanitarios, se realizará 
en el marco del Comité, que podrá ser asistido en esta materia por el Laboratorio Nacional 
de Referencia de Inspecciones de Equipos de Aplicación de Productos Fitosanitarios 
previsto en el citado Real decreto.

Disposición adicional segunda. Registro de los equipos de tratamiento para usos no 
agrarios.

1. Se habilitará una sección especial en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola 
(ROMA) para inscribir los equipos de tratamiento que se utilicen para la aplicación de 
productos fitosanitarios, en ámbitos distintos de la producción primaria agraria.
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2. Los equipos de tratamientos fitosanitarios automotrices arrastrados o suspendidos que 
se utilicen exclusivamente para el uso profesional de productos fitosanitarios, en ámbitos 
distintos de la producción primaria agraria, se inscribirán en la sección del ROMA a la que se 
refiere el apartado 1.

3. Las comunidades autónomas podrán determinar, en su ámbito territorial, la 
obligatoriedad de inscripción de otros equipos de tratamientos fitosanitarios, distintos de los 
arrastrados y suspendidos, que se utilicen exclusivamente para el uso profesional de 
productos fitosanitarios, en ámbitos distintos de la producción primaria agraria.

4. La inscripción de los equipos de tratamiento prevista en los apartados anteriores, se 
realizará según lo establecido para los equipos de tratamientos fitosanitarios en el Real 
Decreto 1013/2009, de 19 de junio, sobre caracterización y registro de la maquinaria 
agrícola.

Disposición adicional tercera. Reglamento sancionador.

En el plazo máximo de dos años, el Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente elevará al Consejo de ministros un proyecto de Real Decreto estableciendo el 
régimen de infracciones y sanciones en materia de incumplimientos de este real decreto, en 
desarrollo de los regímenes correspondientes previstos a que se refiere el artículo 53.

Disposición adicional cuarta. Normativa sobre seguridad y salud en el trabajo.

Lo dispuesto en este Real Decreto debe entenderse sin perjuicio de las disposiciones en 
materia de seguridad y salud en el trabajo establecidas en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en su normativa de desarrollo, en 
particular en el Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos 
durante el trabajo y en el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de los equipos de 
protección individual.

Disposición transitoria primera. Formación.

1. A los efectos previstos en el artículo 17.1, los carnés expedidos en virtud de la Orden 
de 8 de marzo de 1994, por la que se establece la normativa reguladora de la homologación 
de cursos de capacitación para realizar tratamientos con plaguicidas, tendrán validez hasta 
el 1 de enero de 2016.

2. A los efectos previstos en el artículo 20.2, y hasta que se establezcan las 
disposiciones para un sistema armonizado de renovación que garantice la actualización de la 
formación de los usuarios, las comunidades autónomas aplicarán el sistema de renovación 
aplicado para los carnés emitidos en base a la Orden de 8 de marzo de 1994.

3. No obstante lo establecido en el artículo 20.4, los carnés podrán expedirse con el 
formato recogido en la Orden de 8 de marzo de 1994 hasta 1 de enero de 2014.

Disposición transitoria segunda. Inscripción en el Registro de los establecimientos 
inscritos en el anterior Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas.

Los establecimientos inscritos en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios 
Plaguicidas en la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto, y que por la actividad que 
desarrollan deban estar inscritas en el Registro, serán inscritos en éste de oficio, quedando 
enmarcadas en la sección del artículo 43.2 que les corresponda.

Disposición transitoria tercera. Habilitación de asesores.

No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 12, el órgano competente de la 
comunidad autónoma podrá otorgar hasta el 1 de enero de 2015, la condición de asesor a 
los titulados universitarios o de formación profesional adecuada que, puedan acreditar 
experiencia suficiente adquirida antes de dicha fecha en tareas de asesoramiento de, al 
menos, 4 años, en estaciones de avisos, empresas de tratamientos, asociaciones para la 
defensa fitosanitaria producción integrada.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

De conformidad con lo establecido en la Disposición transitoria tercera de la Ley 43/2002 
y habida cuenta de la adopción de las normativas contenidas en el Reglamento (CE) 
1107/2009, en el Reglamento (CE) n.º 396/2005 y en el Real Decreto 379/2001, de 6 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus 
instrucciones técnicas complementarias, desde el momento de entrada en vigor del presente 
real decreto quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en este 
real decreto, en lo que se refiere al ámbito de los productos fitosanitarios, y en particular, las 
siguientes disposiciones:

1. La Orden de 24 de febrero de 1993 por la que se establece la normativa reguladora 
del Libro Oficial de Movimiento de Plaguicidas Peligrosos.

2. La Orden de 8 de marzo de 1994 por la que se establece la normativa reguladora de 
la homologación de los cursos de capacitación para realizar los tratamientos con plaguicidas.

3. La Orden de 24 de febrero de 1993 por la que se normalizan la inscripción y 
funcionamiento del Registro de Establecimientos y Servicios Plaguicidas.

Disposición final primera. Incorporación de derecho comunitario.

Mediante este real decreto se traspone al derecho español la Directiva 2009/128/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se establece el 
marco de actuación comunitario para conseguir un uso sostenible de los plaguicidas, a 
excepción de lo que se refiere al artículo 8 y al anexo II.

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1, reglas 13.ª, 16.ª y 23.ª, de la 
Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en materia de, 
respectivamente, bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
bases y coordinación general de la sanidad, y legislación básica sobre protección del medio 
ambiente.

Disposición final tercera. Facultad de desarrollo y modificación.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y a la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en el 
ámbito de sus competencias, para la modificación de los anexos o de las fechas que se 
establecen a fin de su adaptación a la normativa comunitaria, así como para publicar las 
producciones y tipos de explotaciones de baja utilización de productos fitosanitarios, según 
lo establecido en el artículo 10.3, y los requisitos que deberá cumplir la documentación de 
asesoramiento, según lo establecido en el artículo 11.2.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», salvo el artículo 10.1 en lo que se refiere a los usos agrarios 
que entrará en vigor el 1 de enero de 2014.

Dado en Madrid, el 14 de septiembre de 2012.

JUAN CARLOS R.
La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia,

SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN

ANEXO I

Principios generales de la gestión integrada de plagas

1. La prevención o la eliminación de organismos nocivos debe lograrse o propiciarse, 
entre otras posibilidades, especialmente por:
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a) rotación de los cultivos,
b) utilización de técnicas de cultivo adecuadas (por ejemplo, técnica de la falsa siembra, 

fechas y densidades de siembra, dosis de siembra adecuada, mínimo laboreo, poda y 
siembra directa),

c) utilización, cuando proceda, de variedades resistentes o tolerantes así como de 
simientes y material de multiplicación normalizados o certificados,

d) utilización de prácticas de fertilización, enmienda de suelos y riego y drenaje 
equilibradas,

e) prevención de la propagación de organismos nocivos mediante medidas profilácticas 
(por ejemplo, limpiando periódicamente la maquinaria y los equipos),

f) protección y mejora de los organismos beneficiosos importantes, por ejemplo con 
medidas fitosanitarias adecuadas o utilizando infraestructuras ecológicas dentro y fuera de 
los lugares de producción y plantas reservorio.

2. Los organismos nocivos deben ser objeto de seguimiento mediante métodos e 
instrumentos adecuados, cuando se disponga de ellos. Estos instrumentos adecuados 
deben incluir, cuando sea posible, la realización de observaciones sobre el terreno y 
sistemas de alerta, previsión y diagnóstico precoz, apoyados sobre bases científicas sólidas, 
así como las recomendaciones de asesores profesionalmente cualificados.

3. Sobre la base de los resultados de la vigilancia, los usuarios profesionales deberán 
decidir si aplican medidas fitosanitarias y en qué momento. Un elemento esencial para tomar 
una decisión es disponer de valores umbrales seguros y científicamente sólidos. Cuando sea 
posible, antes de efectuar los tratamientos deberán tenerse en cuenta los niveles umbral de 
los organismos nocivos establecidos para la región, las zonas específicas, los cultivos y las 
condiciones climáticas particulares.

4. Los métodos sostenibles biológicos, físicos y otros no químicos deberán preferirse a 
los métodos químicos, siempre que permitan un control satisfactorio de las plagas.

5. Los productos fitosanitarios aplicados deberán ser tan específicos para el objetivo 
como sea posible, y deberán tener los menores efectos secundarios para la salud humana, 
los organismos a los que no se destine y el medio ambiente.

6. Los usuarios profesionales deberán limitar la utilización de productos fitosanitarios y 
otras formas de intervención a los niveles que sean necesarios, por ejemplo, mediante la 
reducción de las dosis, de la frecuencia de aplicación o mediante aplicaciones fraccionadas, 
teniendo en cuenta que el nivel de riesgo que representan para la vegetación debe ser 
aceptable y que no incrementan el riesgo de desarrollo de resistencias en las poblaciones de 
organismos nocivos.

7. Cuando el riesgo de resistencia a una medida fitosanitaria sea conocido y cuando el 
nivel de organismos nocivos requiera repetir la aplicación de productos fitosanitarios en los 
cultivos, deberán aplicarse las estrategias disponibles contra la resistencia, con el fin de 
mantener la eficacia de los productos. Esto podrá incluir la utilización de productos 
fitosanitarios múltiples con distintos modos de acción.

8. Los usuarios profesionales deberán comprobar la eficacia de las medidas fitosanitarias 
aplicadas sobre la base de los datos registrados sobre la utilización de productos 
fitosanitarios y del seguimiento de los organismos nocivos.

ANEXO II

Titulación habilitante

1. La titulación habilitante para ejercer como asesor en gestión integrada de plagas 
comprende licenciaturas, ingenierías superiores, Ingenierías técnicas, títulos de grado, 
master o tercer ciclo, y títulos de formación profesional superior, que cumplan la condición de 
sumar en su conjunto un mínimo de 40 ECTS (European Credit Transfer System), en 
materias relacionadas directamente con la producción vegetal, y en particular en aquellas 
que, independientemente de la denominación particular que reciban en el plan de estudios 
correspondiente, respondan de manera inequívoca a los siguientes contenidos:

Edafología.
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Fisiología vegetal.
Botánica.
Mejora vegetal.
Fitotecnia.
Cultivos herbáceos.
Cultivos hortícolas.
Cultivos leñosos.
Selvicultura.
Planificación general de los cultivos y aprovechamientos forestales.
Evaluación de impacto ambiental.
Mecanización agraria.
Protección vegetal.
Entomología agrícola o forestal.
Patología vegetal.
Malherbología.
Química agrícola.

De los 40 ECTS contemplados en el párrafo anterior, al menos 12 corresponderán a 
materias que estén relacionadas directamente con la protección vegetal, y en particular 
aquellas que, independientemente de la denominación particular que reciban en el plan de 
estudios correspondiente, respondan de manera inequívoca a los siguientes contenidos:

Protección vegetal.
Entomología agrícola o forestal.
Patología vegetal.
Malherbología.
Mecanización (Maquinaria y equipos para la protección de cultivos).

2. Cumplen las condiciones especificadas en el punto 1 las siguientes titulaciones 
oficiales con planes de estudio anteriores al Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES):

– Ingeniero Agrónomo,
– Ingeniero Técnico Agrícola,
– Ingeniero de Montes,
– Ingeniero Técnico Forestal,
– Otras titulaciones universitarias cuyos titulares puedan acreditar haber recibido 

formación equivalente a la que se especifica en el punto 1.

3. Cumplen asimismo las condiciones especificadas en el punto 1 las siguientes 
titulaciones de formación profesional:

– Técnico Superior en Paisajismo y Medio Rural,
– Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural,
– Otras titulaciones de formación profesional superior cuyos titulares puedan acreditar 

haber recibido formación equivalente a la que se especifica en el punto 1.

ANEXO III

Registros de los tratamientos fitosanitarios

Parte I. Cuaderno de explotación

A. Información general:

1. Datos generales de la explotación:

a. Nombre, dirección de la explotación y, en su caso, número de registro.
b. Nombre y apellidos y NIF del titular.
c. En su caso, identificación del personal propio con carné de usuario profesional o que 

pueda acreditar la condición de asesor.
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d. En su caso, agrupación o entidad de asesoramiento oficialmente reconocida a la que 
pertenece.

e. Si se encuentra total o parcialmente en zonas contempladas en el artículo 35 del 
presente Real decreto.

f. Las masas de agua que se utilicen para la captación de agua para consumo humano a 
las que se refiere el artículo 33.a), indicando cuando estén fuera de la parcela la distancia a 
las mismas.

g. Los puntos de captación de agua para consumo humano a los que se refiere el 
artículo 33 b), indicando cuando estén fuera de la parcela la distancia a los mismos.

h. Para cada equipo de aplicación propio de la explotación, indicar la fecha de 
adquisición o la fecha de la última inspección y, cuando proceda, el número de inscripción en 
el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola, o número de referencia en el censo 
correspondiente en su caso (por ejemplo, para equipos fijos).

2. Identificación de las parcelas:

Comprende una relación de las parcelas de la explotación, especificando para cada una 
de ellas:

a. Número de identificación (el número de orden correlativo que se le asigne dentro de la 
explotación).

b. Referencia SIGPAC.
c. Superficie, expresada en hectáreas.
d. Uso SIGPAC. Aprovechamiento (forestal, pastos, cultivo), indicando, en caso de los 

cultivos leñosos la especie y variedad.
e. Sistema de cultivo: secano o regadío (indicando en su caso el sistema de riego); al 

aire libre o protegido (indicando, en su caso, el tipo de protección).
f. Si la producción está bajo algún sistema de certificación, concretando en su caso a qué 

marco de control de plagas se acoge de los previstos en el artículo 10 del presente real 
decreto.

B. Información de tratamientos fitosanitarios:

Para cada tratamiento que se realice en la explotación, tanto sea por personal propio o 
como servicio contratado, especificar la información siguiente:

a. Fecha de tratamiento.
b. Número de identificación de la parcela, o en su caso, local o medio de transporte 

tratado.
c. Plaga a controlar.
d. Identificación del aplicador y, en su caso, del asesor.
e. Cultivo, indicando especie y variedad. Si es cultivo herbáceo y la siembra se realiza 

con semilla tratada, indicar el producto utilizado.
f. Superficie tratada expresada en hectáreas. En los casos en que proceda, como 

tratamiento de locales, el volumen tratado expresado en metros cúbicos.
g. Producto fitosanitario aplicado (Nombre comercial y número de registro).
h. Identificación de la maquina o equipo de tratamiento empleado, indicando cuando 

proceda el número de registro.
i. Kilogramos. o litros del producto fitosanitario utilizados en el tratamiento.
j. Valoración de la eficacia del tratamiento.
k. Otras observaciones pertinentes.

Parte II. Registro de Tratamientos

A. Información general:

1. Datos generales.

a. Nombre y apellidos o razón social, dirección de la persona o entidad, NIF y, en su 
caso, número de registro.

b. Actividad cuyo desarrollo requiere el uso de productos fitosanitarios.

2. Personal cualificado y equipos de tratamiento.
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a. Identificación del personal propio asesor o con carné de usuario profesional 
(especificar número de alta en el Registro o nivel de formación, según el caso).

b. En su caso, usuario profesional o empresa de tratamientos con quien tenga un 
contrato para realizar los tratamientos, indicando el nivel de formación o el número de 
inscripción en el Registro, según proceda.

c. Para cada equipo de aplicación propio, indicar la fecha de adquisición, fecha de última 
inspección y, cuando proceda, número de inscripción en el Registro Oficial de Maquinaria 
Agrícola, o número de referencia en el censo correspondiente en su caso.

3. Identificación de los objetos de tratamiento y de los ámbitos a que corresponden:

a. Especificar para cada uno de ellos si se trata de parques o jardines, campos de 
deporte, zonas industriales, centros de recepción de frutas y hortalizas, centros de 
producción de semillas tratadas, campos de multiplicación de variedades, vías férreas u 
otras redes de servicios, medios de transporte u otros.

b. Referencia SIGPAC. En caso de no estar reflejado en SIGPAC, utilizar referencias 
catastrales.

c. Superficie, expresada en hectáreas.
d. Aprovechamiento (recreativo, industrial, etc.).
e. En caso de que exista instalación de riego, el sistema de riego.
f. Si está comprendida en una zona de las contempladas en el artículo 33.
g. Las masas de agua que se utilicen para la captación de agua para consumo humano a 

las que se refiere el artículo 33.a), indicando cuando estén fuera del ámbito tratado la 
distancia al mismo.

h. Los puntos de captación de agua para consumo humano a los que se refiere el 
artículo 33.b), indicando cuando estén fuera del ámbito tratado la distancia al mismo.

B. Información de tratamientos fitosanitarios.

Para cada tratamiento que se realice, tanto sea por personal propio o como servicio 
contratado, especificar la información siguiente:

a. Fecha del tratamiento.
b. Lugar en que se realiza (parcela, local, vía o conducción y tramo de la misma, etc.).
c. Vegetación o especie vegetal tratada, y plaga o enfermedad objeto de tratamiento en 

su caso.
d. Superficie tratada, expresada en metros cuadrados o, en el caso de locales y 

similares, en metros cúbicos.
e. Producto fitosanitario aplicado (nombre comercial y número de registro).
f. Identificación de la maquina de tratamiento empleada, indicando cuando proceda el 

número de registro.
g. Kilogramos o litros del producto fitosanitario utilizados en el tratamiento.
h. Identificación del usuario profesional o empresa de tratamientos que realiza la 

aplicación, indicando el tipo de carné o, en el caso del asesor, el número de inscripción en el 
ROPO.

i. Valoración de la eficacia del tratamiento.

ANEXO IV

Materias de Formación

Parte A: Nivel básico (horas lectivas: mínimo 25 h)

1. Plagas de los cultivos: clasificación y descripción.
2. Productos fitosanitarios: clasificación y descripción. Importancia y contenido de las 

etiquetas y de las fichas de datos de seguridad: Clasificación y etiquetado. Pictogramas, 
palabras de advertencia, frases de riesgo o indicaciones de peligro, consejos de prudencia, 
síntomas de intoxicación y recomendaciones para el usuario. Casos prácticos.

3. Riesgos derivados de la utilización de productos fitosanitarios para el medio ambiente. 
Medidas para reducir dichos riesgos, incluyendo medidas de emergencia en caso de 
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contaminaciones accidentales. Buenas prácticas ambientales en relación a la preservación 
de los recursos naturales, biodiversidad, flora y fauna. Protección y medidas especiales 
establecidas en la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE). Eliminación de envases 
vacíos. Casos prácticos.

4. Peligrosidad de los productos fitosanitarios para la salud de las personas:

Riesgos para el consumidor por residuos de productos fitosanitarios. Manera de evitarlos 
y medidas de emergencia en caso de contaminaciones accidentales. Concepto de seguridad 
alimentaria.

Riesgos para la población en general.
Riesgos para el aplicador: Intoxicaciones y otros efectos sobre la salud. Prácticas de 

primeros auxilios.
Estructuras de vigilancia sanitaria y disponibilidad de acceso para informar sobre 

cualquier incidente o sospecha de incidente.

5. Medidas para reducir los riesgos sobre la salud: Niveles de exposición del operario. 
Posibles riesgos derivados de realizar mezclas de productos. Medidas preventivas y de 
protección del aplicador. Equipos de protección individual.

6. Prácticas de identificación y utilización de EPIs.
7. Secuencia correcta durante el transporte, almacenamiento y manipulación de los 

productos fitosanitarios.
8. Métodos de control de plagas, incluyendo los métodos alternativos. Tratamientos 

fitosanitarios. Preparación, mezcla y aplicación.
9. Métodos de aplicación de productos fitosanitarios. Factores a tener en cuenta para 

una aplicación eficiente y correcta.
10. Equipos de aplicación: descripción y funcionamiento.
11. Limpieza, mantenimiento e inspecciones periódicas de los equipos.
12. Practicas de aplicación de tratamiento fitosanitario.
13. Relación trabajo-salud: normativa sobre prevención de riesgos laborales.
14. Métodos para identificar los productos fitosanitarios ilegales y riesgos asociados a su 

uso. Infracciones, sanciones y delitos.

Parte B: Nivel cualificado (horas lectivas: mínimo 60 h)

1. Plagas de los cultivos: clasificación, descripción y daños que producen.
2. Métodos de control de plagas. Importancia de los métodos no químicos. Medios de 

protección fitosanitaria.
3. Estrategias y técnicas para la gestión integrada de plagas. Control biológico y otras 

técnicas alternativas para el control de plagas en distintos cultivos. Principios generales de la 
gestión integrada de plagas. Toma de decisiones en protección fitosanitaria e iniciación a la 
evaluación comparativa. Prácticas de identificación de plagas y de organismos de control 
biológico y su manejo.

4. Producción integrada y producción ecológica.
5. Productos fitosanitarios: sustancias activas y preparados comerciales. Descripción y 

clasificación. Elección de productos fitosanitarios. Identificación e interpretación de las 
etiquetas y de las fichas de datos de seguridad: Clasificación y etiquetado. Pictogramas, 
palabras de advertencia, frases de riesgo o indicaciones de peligro, consejos de prudencia, 
síntomas de intoxicación y recomendaciones para el usuario. Casos prácticos.

6. Riesgos derivados de la utilización de productos fitosanitarios para el medio ambiente. 
Medidas para reducir dichos riesgos, incluyendo medidas de emergencia en caso de 
contaminaciones accidentales. Buenas prácticas ambientales en relación a la preservación 
de los recursos naturales, biodiversidad, flora y fauna. Protección y medidas especiales 
establecidas en la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE). Casos prácticos.

7. Peligrosidad de los productos fitosanitarios para la salud de las personas:

– Riesgos para el consumidor por residuos de productos fitosanitarios. Manera de 
evitarlos y medidas de emergencia en caso de contaminaciones accidentales. Concepto de 
seguridad alimentaria y Alerta sanitaria.

– Riesgos para la población en general y los grupos vulnerables.
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– Riesgos para el aplicador: Intoxicaciones y otros efectos sobre la salud. Vigilancia 
sanitaria de la población expuesta a plaguicidas. Prácticas de primeros auxilios.

– Estructuras de vigilancia sanitaria y disponibilidad de acceso para informar sobre 
cualquier incidente o sospecha de incidente.

8. Medidas para reducir los riesgos sobre la salud: Niveles de exposición del operario. 
Posibles riesgos derivados de realizar mezclas de productos. Medidas preventivas y de 
protección del aplicador. Equipos de protección individual.

9. Prácticas de identificación y utilización de EPIs.
10. Secuencia correcta durante el transporte, almacenamiento y manipulación de los 

productos fitosanitarios.
11. Tratamientos fitosanitarios. Preparación, mezcla y aplicación.
12. Métodos de aplicación de productos fitosanitarios. Factores a tener en cuenta para 

una eficiente y correcta aplicación. Importancia de la dosificación y de los volúmenes de 
aplicación. Casos prácticos.

13. Equipos de aplicación: descripción y funcionamiento.
14. Limpieza, regulación y calibración de los equipos.
15. Mantenimiento, revisiones e inspecciones periódicas de los equipos.
16. Practicas de revisión y calibración de equipos. Riesgos relacionados con el uso de 

equipos de aplicación de productos fitosanitarios.
17. Practicas de aplicación de tratamiento fitosanitarios.
18. Eliminación de envases vacíos. Sistemas de gestión. Normativa.
19. Trazabilidad. Requisitos en materia de higiene de los alimentos y de los piensos. 

Registro de plagas y de tratamientos en las explotaciones agrarias. El cuaderno de 
explotación.

20. Relación trabajo-salud: normativa sobre prevención de riesgos laborales.
21. Seguridad social agraria.
22. Normativa que afecta a la utilización de PF: Compra, transporte y almacenamiento. 

Autorización y registro de productos fitosanitarios, y medida en que afecta a la utilización de 
los mismos.

23. Métodos para identificar los productos fitosanitarios ilegales y riesgos asociados a su 
uso. Infracciones, sanciones y delitos.

Parte C: Fumigador (horas lectivas: mínimo 25 h)

1. Problemáticas fitosanitarias:

a. De los suelos agrícolas.
b. De los productos vegetales almacenados.
c. De los locales e instalaciones agrícolas.
d. De los medios de transporte y utillaje agrícola.
e. De las plantas vivas y material vegetativo.
f. De los cultivos en ambiente confinado.

2. Propiedades, modos y espectro de acción de los fumigantes.
3. Transporte, almacenamiento y manipulación de fumigantes.
4. Factores a considerar en la aplicación de los distintos fumigantes.
5. Técnicas y equipos de fumigación.
6. Mantenimiento, regulación, calibración, revisión e inspección de los equipos.
7. Peligrosidad y riesgos específicos para la salud. Primeros auxilios.
8. Detectores de gases, máscaras, filtros y otros elementos de seguridad.
9. Mantenimiento de los elementos y equipos de seguridad.
10. Principios de la trazabilidad. Requisitos en materia de higiene de los alimentos y de 

los piensos.
11. Seguridad social agraria.
12. Buena práctica fitosanitaria.
13. Interpretación del etiquetado y de las fichas de seguridad.
14. Planificación de las fumigaciones: Aspectos a considerar.
15. Preparación y señalización de las mercancías, recintos y zonas a fumigar.
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16. Legislación específica sobre fumigantes y su aplicación. Métodos para identificar los 
productos fitosanitarios ilegales y riesgos asociados a su uso.

17. Prácticas de fumigación.
18. Ejercicios de desarrollo de casos prácticos.

Parte D: Piloto Aplicador (horas lectivas: mínimo 90 h)

1. Generalidades de protección vegetal.
2. Productos fitosanitarios: clasificación y características de los diferentes grupos.
3. Formulaciones de productos fitosanitarios: naturaleza y características.
4. Medios y equipos de aplicación aérea (I): instalaciones fijas en los diferentes tipos de 

aeronaves. Equipos para las distintas técnicas de aplicación.
5. Medios y equipos de aplicación (II): funcionamiento, regulación, mantenimiento y 

calibración de equipos. Caracterización de la aeronave.
6. Técnicas de aplicación aérea de pequeños y medios volúmenes: ULV, pulverización, 

espolvoreo y esparcido.
7. Técnicas de aplicación aérea de grandes volúmenes y compactas.
8. Meteorología aplicada a la actividad fitosanitaria. Biometeorología.
9. Planificación de tratamientos agroforestales: evaluación previa, obstáculos al vuelo a 

baja cota y plan de vuelo.
10. Pistas y helipistas agroforestales: características y condiciones, instalaciones, 

equipos, medios auxiliares para aprovisionamientos y desecho de envases vacíos.
11. Riesgos para el medio ambiente derivados de la utilización de los productos 

fitosanitarios: peligrosidad para la fauna silvestre y el ganado, fitotoxicidad y contaminación 
de suelos y aguas. Métodos para identificar los productos fitosanitarios ilegales y riesgos 
asociados a su uso.

12. Control de la contaminación. Técnicas especiales antideriva.
13. Riesgos derivados de la utilización de los productos fitosanitarios para la salud de las 

personas: toxicología, intoxicaciones y primeros auxilios.
Clasificación y etiquetado. Pictogramas, palabras de advertencia, frases de riesgo o 

indicaciones de peligro, consejos de prudencia, síntomas de intoxicación y recomendaciones 
para el usuario.

Estructuras de vigilancia sanitaria y disponibilidad de acceso para informar sobre 
cualquier incidente o sospecha de incidente.

14. Los residuos de productos fitosanitarios: disipación del residuo, plazos de seguridad 
y LMRs en productos vegetales y aguas prepotables.

15. Seguridad e higiene. Salud laboral.
16. Normativa legal.
17. Ejercicios prácticos.

ANEXO V

Carnés para utilización de productos fitosanitarios

Los carnés para la utilización de productos fitosanitarios cumplirán las siguientes 
especificaciones:

1. Los carnés se ajustarán a las dimensiones establecidas para el modelo ID1 de la 
norma ISO/IEC 7810, serán de color amarillo anaranjado con el texto en color negro.

2. La parte superior del carné tendrá una franja de color negro con el texto en color 
blanco, figurando sobre esta franja, en el anverso, los datos correspondientes a la 
comunidad autónoma y al órgano competente.

3. En el anverso aparecerá, en el orden que se enumera, la siguiente información:

– Denominación de la comunidad autónoma y del órgano competente, con su Identidad 
Corporativa.

– La frase «USUARIO PROFESIONAL DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS».
– Nivel de capacitación a que corresponde (Básico, cualificado, fumigador o piloto).
– Nombre, apellidos y DNI.
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– Lugar y fecha de expedición, órgano competente que lo expide y firma de la misma.
– Periodo de validez.

4. En el reverso aparecerá, en el orden que se enumera, la siguiente información:

– Relación de actividades para las que capacita la posesión del carné.
– Disposiciones que regulan su concesión (el presente real decreto y las específicas de 

la comunidad autónoma en que se expide).

ANEXO VI

Condiciones generales para la realización de las aplicaciones aéreas

1. Director de tratamiento.

Se designará un director de tratamiento cuya función será velar por que se cumple lo 
establecido en el plan de aplicación. El director de tratamiento deberá estar en posesión de 
titulación universitaria habilitante según lo establecido en el artículo 13.

2. Empresa de tratamientos aéreos.

Sin perjuicio de la normativa vigente en materia de aviación civil y comercial que deben 
cumplir las empresas que efectúen tratamientos fitosanitarios con medios aéreos, se exigirá 
que la empresa esté inscrita en la correspondiente sección del Registro de la comunidad 
autónoma donde se encuentre el domicilio social de la empresa.

Las empresas deberán tener en vigor en el momento de efectuar los tratamientos las 
correspondientes pólizas de seguros de responsabilidad civil y química de las aeronaves.

3. Aeronaves para el tratamiento.

Sin perjuicio de la normativa existente en materia de aviación civil y comercial que deben 
cumplir las aeronaves para tratamientos fitosanitarios, además de los correspondientes 
certificados de estar en perfectas condiciones de vuelo y haber pasado las revisiones 
pertinentes, se exigirá lo siguiente:

– Ir provistas de emisora tierra-aire, con un equipo completo para transmitir y recibir 
desde el puesto de control en tierra, siendo imprescindible la conexión permanente entre el 
piloto y el personal de tierra. Estos equipos se revisarán diariamente comprobando su 
correcto funcionamiento.

– Ir provistas de sistemas de posicionamiento global (GPS) que cuenten con un servicio 
de corrección diferencial en tiempo real correctamente configurado (DGPS), así como todos 
los equipos necesarios a instalar en los aviones que permitan planificar previamente los 
vuelos y discriminar zonas a tratar de las que no son objetivo del tratamiento, así como la 
determinación de zonas de seguridad por diferentes causas (cultivos ecológicos, cauces de 
agua, espacios de especial protección medioambiental, etc.).

– Ir provistas de sistemas con la suficiente capacidad de almacenamiento de datos para 
grabar los datos de los tratamientos efectuados (dosis, pasadas de tratamientos, etc.), y 
guardar esta información georeferenciada en UTM (preferentemente formato «shapefile») 
durante un periodo mínimo de 3 años, estando a disposición del órgano competente en caso 
de inspección.

– Ir provistas de equipos que permitan controlar la dosificación del producto aplicado 
(tipo «flowmeter»).

4. Equipos de aplicación de fitosanitarios.

Los equipos de aplicación tendrán que estar en cada momento en perfectas condiciones 
de funcionamiento y mantenimiento y correctamente calibrados, para garantizar unas 
dosificaciones exactas. Estos equipos deberán haber pasado la inspección técnica 
establecida en la normativa correspondiente.

5. Personal.

Sin perjuicio de la normativa existente en materia de aviación civil y comercial que deben 
cumplir los pilotos, todo el personal, más aquel que se encargue de las funciones de carga 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 37

Real Decreto 1311/2012 por cortesía de INALOCAL donde se incluyen comentarios para "su análisis" así como archivos adjuntos de interés 

Recuerde, que para ver los archivos adjuntos en el propio documento, debe bajar el archivo y guardarlo en su ordenador.



de los aviones y la manipulación de los productos fitosanitarios, deberá tener la capacitación 
adecuada para aplicación y manipulación de estos productos que establezca la normativa en 
vigor, capacitación que deberá estar acorde con su responsabilidad en el tratamiento y con 
la toxicidad de los productos empleados. El personal deberá estar en disposición de 
acreditar dicha capacitación en la propia pista de tratamientos ante la órgano competente.

En todo tratamiento fitosanitario por medios aéreos, en la zona de carga de las 
aeronaves, el personal estará compuesto como mínimo por una persona titular del carné de 
usuario profesional de productos fitosanitarios de nivel básico y por el piloto, que será titular 
del carné de usuario profesional de productos fitosanitarios de nivel piloto agroforestal.

Asimismo, en cumplimiento de la normativa vigente en prevención de riesgos laborales, 
todo el personal participante en los tratamientos fitosanitarios llevará el correspondiente 
Equipo de Protección Individual, cuya composición dependerá del grado de implicación y 
actuaciones a llevar a cabo por cada una de las personas actuantes dentro del conjunto de 
operaciones de que consta el tratamiento fitosanitario.

6. Realización del tratamiento.

Los tratamientos se realizarán siguiendo las condiciones establecidas en el plan de 
aplicación autorizado por el órgano competente.

Diariamente, antes del inicio del tratamiento, es decir, antes de la carga del producto 
fitosanitario, se deberá comprobar que todos los equipos de aplicación de fitosanitarios y de 
posicionamiento global funcionan adecuadamente, no existiendo fugas ni un mal 
funcionamiento de los aparatos.

No se aplicarán productos fitosanitarios por medios aéreos sobre núcleos urbanos o 
masas de agua (ríos, lagunas o embalses), asentamientos apícolas ni cultivos ecológicos no 
objeto de tratamiento, dejando a su alrededor una franja de seguridad mínima de 100 m 
metros en la cual no podrá realizarse ningún tratamiento por medios aéreos. En casos 
debidamente justificados en el plan de aplicación autorizado por la órgano competente, esta 
distancia podría reducirse.

En caso de que durante el transcurso de la aplicación surja algún problema mecánico o 
técnico que condicione el correcto tratamiento se deberá volver a la zona de carga de las 
aeronaves, interrumpiéndose los tratamientos hasta que dichos problemas sean 
subsanados.

La altura de vuelo y la velocidad de trabajo estarán condicionadas por el tipo de 
aplicación, el cultivo a tratar y la aeronave a utilizar. Dichos parámetros deberán ajustarse, 
dentro de lo que la seguridad permita, a unos valores que posibiliten una óptima distribución 
del producto, debiendo tenerse especial consideración de los mismos conforme se 
incremente el riesgo de deriva.

En los caminos y vías de acceso a la zona de carga y de tratamiento, se instalaran 
señales específicas advirtiendo de la realización de tratamientos aéreos con productos 
fitosanitarios. Estas señales se mantendrán hasta la finalización de los mismos.

El tratamiento se realizará siempre de acuerdo con las buenas prácticas de tratamientos 
aéreos establecidas e nivel internacional o nacional, y en condiciones meteorológicas 
adecuadas, de manera que en caso de empeorar las mismas de manera significativa, se 
suspenderá el mismo hasta que se restablezcan las condiciones adecuadas. Por esta razón, 
deberán consultarse las previsiones meteorológicas de la zona antes del tratamiento.

La empresa aplicadora velará porque la zona de carga de aeronaves quede libre de 
vertidos y material originado en el desarrollo de los tratamientos, siendo responsable del 
estado en que quede la dicha zona.

7. Control de los trabajos.

Por cada jornada de aplicación, se deberá rellenar un documento acreditativo de los 
vuelos realizados que se entregará al director del tratamiento fitosanitario. Dicho documento 
deberá contener como mínimo los siguientes datos:

Empresa que realiza el tratamiento.
Matrícula de la/s aeronave/s.
Identificación del piloto/s.
Fecha, hora de inicio y de finalización de cada vuelo.
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Pista desde la que se realizan los tratamientos.
Producto fitosanitario empleado: nombre comercial, número de registro y dosis aplicada.
Volumen de caldo (litros) aplicado.
Superficie tratada (de forma aproximada).
Plazos de seguridad.
Documentación pertinente relativa a la Información georreferenciada en UTM 

(preferentemente formato «shapefile») de los datos de los tratamientos efectuados, tales 
como dosis o pasadas de tratamientos.

Incidencias en el desarrollo de los tratamientos.

Estos documentos deberán guardarse, al menos, durante 3 años en los archivos de la 
empresa que realice los tratamientos.

ANEXO VII

Contenido de los planes de aplicaciones aéreas

– Solicitante/s de la aplicación aérea o, en el caso de tratamientos oficiales, organismo 
de la Administración que lo promueve.

– Director del tratamiento.
– Compañía aérea que realiza las aplicaciones.
– Cultivo a tratar.
– Organismos nocivos objeto de tratamiento.
– Productos fitosanitarios a utilizar (nombre comercial y número de registro).
– Dosificación (cantidad de producto comercial por ha).
– Dosis de aplicación (cantidad total de caldo por ha).
– Zona de tratamiento (municipios) y superficie tratada/protegida.
– Identificación de las pistas utilizadas para la realización de los tratamientos y 

autorización por parte de sus propietarios en caso de que no sea la propia empresa de 
aplicación.

– Fechas de tratamiento.
– Memoria justificativa sobre la inviabilidad de realizar el control de la plaga por otros 

medios o, en su caso, de las ventajas que representa la aplicación aérea desde el punto de 
vista de salud humana, residuos, económico, medioambiental o eficacia en cuanto a la 
reinfestación con respecto a otras alternativas.

– Información gráfica de la zona a tratar, que incluirá mapas, al menos a escala 1:25.000, 
y una base de datos en formato electrónico en la que se indiquen las referencias SIGPAC de 
cada uno de los recintos objeto de la aplicación, así como los titulares de los cultivos de los 
mismos. Se identificarán también las zonas de exclusión enclavadas en la zona de 
tratamiento como pueden ser parcelas destinadas a la agricultura ecológica, espacios 
naturales protegidos, cursos de agua, núcleos poblados o parcelas destinadas al mismo 
cultivo del que es objeto la aplicación y no incluidas en la solicitud. Se representará la banda 
de seguridad mínima a la que se refiere el apartado 6 del anexo VI.

– En caso de que la pulverización aérea esté próxima a zonas abiertas al público, se 
deberá incluir una descripción de las medidas específicas de gestión del riesgo con el objeto 
de velar porque no se produzcan efectos adversos en la salud de los circundantes.

– En caso de pulverizaciones colectivas se deberá recabar la autorización expresa de 
cada uno de los agricultores titulares de los cultivos objeto de la solicitud o del representante 
legal de la entidad que los agrupe en su caso, salvo que las aplicaciones sean declaradas 
obligatorias y de utilidad pública.

– Certificado de inscripción de la empresa de aplicación en el Registro de la comunidad 
autónoma donde radique su sede social, así como copia de las correspondientes pólizas de 
seguros de responsabilidad civil y química de las aeronaves.

– Detalle de las medidas a aplicar para la información sobre la realización de 
aplicaciones aéreas a otros interesados, tales como ayuntamientos, asociaciones agrarias, 
oficinas comarcales o apicultores.
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– Cualquier otra información que sea imprescindible para garantizar la correcta 
aplicación aérea de productos fitosanitarios y mitigar los posibles riesgos sobre la salud 
humana y el medio ambiente.

ANEXO VIII

Requisitos básicos de los productos fitosanitarios utilizables en los ámbitos 
descritos en las letras a), b), c) y d) del artículo 46.1

1. Para usuarios no profesionales:

Salvo que se admita expresamente en su autorización, solo podrán utilizar los productos 
fitosanitarios que no estén clasificados como se indica a continuación:

a) Si la clasificación se ha realizado de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 
1272/2008, de 16 de diciembre, no se comercializarán productos fitosanitarios clasificados 
como explosivos ni aquellos a los que se haya asignado en la etiqueta alguna de las 
siguientes indicaciones de peligro:

 Gas (H220), aerosol (H222), o líquido y vapores (H224) extremadamente inflamables.
 Peligro de incendio en caso de calentamiento (H242).
 Puede provocar o agravar un incendio; comburente (H270), para gases.
 Puede provocar un incendio o una explosión; muy comburente (H271), para líquidos o 

sólidos.
 Mortal o tóxico en caso de ingestión (H300 o H301), en contacto con la piel (H310 o 

H311) o en caso de inhalación (H330 o H331).
 Tóxico en contacto con los ojos (EUH070).
 En contacto con ácidos libera gases muy tóxicos (EUH032), o tóxicos (EUH031).
 Puede provocar una reacción alérgica en la piel (H317), o síntomas de alergia o asma o 

dificultades respiratorias en caso de inhalación (H334).
 Provoca (H370) o puede provocar (H371) daños en los órganos.
 Provoca (H372) o puede provocar (H373) daños en los órganos tras exposiciones 

prolongadas o repetidas.
 Puede provocar (H350) o se sospecha que provoca (H351) cáncer.
 Puede provocar (H340) o se sospecha que provoca (H341) defectos genéticos.
 Puede perjudicar (H360F) o se sospecha que perjudica (H361f) a la fertilidad.
 Puede dañar (H360D) o se sospecha que daña (H361d) el feto.
 Puede irritar las vías respiratorias (H335).
 Provoca lesiones oculares graves (H318).

b) Si la clasificación se ha realizado conforme al Real Decreto 255/2003, de 28 de 
febrero, no podrán utilizar productos fitosanitarios clasificados como extremadamente 
inflamables (F+), comburentes (O), explosivos, tóxicos (T) o muy tóxicos (T+), ni aquellos a 
los que se haya asignado en la etiqueta alguna de las siguientes frases de riesgo para la 
salud:

 En contacto con ácidos libera gases muy tóxicos (R32), o tóxicos (R31).
 Posibilidad de sensibilización en contacto con la piel (R43), o por inhalación (R42).
 Riesgo de efectos graves para la salud en caso de exposición prolongada (R48).
 Posibles efectos cancerígenos (R40).
 Posibilidad de efectos irreversibles (R68).
 Posible riesgo de perjudicar la fertilidad (R62).
 Posible riesgo durante el embarazo de efectos adversos para el feto (R63).
 Irrita las vías respiratorias (R37).
 Riesgo de lesiones oculares graves (R41).

c) No podrán utilizar productos fitosanitarios a los que se haya asignado en la etiqueta la 
siguiente frase de riesgo, en cumplimiento con la Orden PRE/3297/2004, de 13 de octubre:

 Tóxico en contacto con los ojos (RSh1).

d) No podrán utilizar productos fitosanitarios con propiedades de alteración endocrina.
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Cuando los productos fitosanitarios para uso no profesional puedan confundirse con 
bebidas u otros productos para ingesta humana o animal, deberán contener sustancias 
amargas, odorantes u otras que, por sus características, adviertan de los riesgos de su 
ingestión.

1. Para usuarios profesionales:

a) Salvo que se admita expresamente, solo podrán utilizar los productos fitosanitarios 
que no requieran ser clasificados por sus propiedades toxicológicas como se describe en el 
apartado 1.

b) Podrán utilizar los especificados para usuarios no profesionales, en envases de 
capacidad superior a lo establecido en el artículo 48.2.

c) Para los productos fitosanitarios aplicados en zonas específicas se dará preferencia a 
las técnicas de aplicación más eficientes, como el uso de equipos de aplicación de baja 
deriva.

ANEXO IX

Contenido mínimo del documento de asesoramiento para usos no agrarios

a) Descripción somera del área o recinto, de las especies vegetales o sus productos 
existentes y de su estado fitosanitario, valorando si la naturaleza de la plaga o plagas y su 
abundancia justifican la necesidad de tratamiento y, en su caso, si es viable su control con 
métodos o medios distintos de los productos fitosanitarios de naturaleza química.

b) Valoración de los riesgos inherentes a un tratamiento fitosanitario, tanto por la deriva 
aérea, como por persistencia, lixiviación o escorrentía o drenaje, así como por sus efectos 
sobre las especies no objetivo del tratamiento, y la consideración de las restricciones 
generales establecidas en el artículo 47 y de las específicas que correspondan de las que se 
establecen en el artículo 50 para cada uno de los ámbitos contemplados.

c) En su caso, la prescripción del tratamiento o tratamientos que se deban realizar, 
especificando el producto o productos fitosanitarios más adecuados y sus posibles 
alternativas, con sus respectivas consideraciones sobre las dosis y las técnicas o tipos de 
equipos de aplicación a utilizar.

d) Consideraciones a observar en el plan de trabajo para la realización del tratamiento, 
conforme al contenido de los puntos a), b) y c) anteriores, incluyendo las precauciones que 
deban adoptarse para prevenir los riesgos derivados de la peligrosidad del producto 
fitosanitario a aplicar y demás riesgos identificados. Se prestará especial atención al tipo 
público que pueda entrar en contacto con el producto, y, cuando proceda, a la señalización 
de la zona y a los plazos de reentrada.

e) La forma en que se ha dado prioridad, en la medida que estén disponibles, a la 
utilización de productos fitosanitarios de bajo riesgo conforme a lo definido en el Reglamento 
(CE) 1107/2009, de 21 de octubre de 2009, y a las medidas de control biológico en los 
espacios utilizados por el público en general o por grupos vulnerables.

ANEXO X

Contenido del Plan de trabajo para usos no agrarios

a) Los datos identificativos del interesado contratante y del contratado, así como los del 
asesor y del documento de asesoramiento.

b) Datos del área o recinto donde se haya de realizar el tratamiento y la fecha prevista 
para realizarlo.

c) La fecha o fechas en que se ha de realizar el tratamiento.
d) Los vegetales o productos vegetales u otro objeto del mismo.
e) El producto o productos a aplicar.
f) La dosis, técnica de aplicación y demás condiciones de uso.
g) Todas las precauciones a observar, teniendo en cuenta lo expresado en los apartados 

b) y c) y el etiquetado de cada producto fitosanitario.
h) El plazo o plazos de espera para acceder a los espacios o recintos tratados.
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RobertoRguez
Resaltado

Documentos de asesoramiento que debemos de tener porque nos lo puede solicitar la entidad local o el ayuntamiento
Nota adhesiva
CONTENIDO MÍNIMO: Documento de asesoramiento para usos no agrario

RobertoRguez
Resaltado

Plan de trabajo a presentar a Ayuntamientos para aplicar fitosanitarios
Nota adhesiva
Plan de trabajo a presentar en Ayuntamientos o Entidad Local

RobertoRguez
Nota adhesiva
Marked definida por RobertoRguez



i) Señalización de la zona de tratamiento, si procede.

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
Más información en info@boe.es
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ANEXO I:  
CUADROS DE TITULACIONES Y CERTIFICADOS DE 


PROFESIONALIDAD QUE ACREDITAN ESTAR EXENTO DE 
LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR EL CURSO DE NIVEL 


CUALIFICADO Y BÁSICO
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CUADRO 1. LISTADO DE TITULACIONES QUE ACREDITAN UNA FORMACIÓN EQUIVALENTE A 
LA QUE RECOGE LA PARTE B DEL  


ANEXO IV DEL REAL DECRETO 1311/2012, de 14 de septiembre, QUE ESTABLECE LAS 
MATERIAS DE FORMACIÓN PARA LA  


OBTENCIÓN DEL CARNÉ DE UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS DE NIVEL 
CUALIFICADO 


 
 


TITULACIONES 
UNIVERSITARIAS 


TITULACIONES DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL 


DE GRADO SUPERIOR 


TITULACIONES DE 
FORMACIÓN 


PROFESIONAL DE 
GRADO MEDIO 


CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD 


� Ingeniero agrónomo 
� Ingeniero Técnico 


Agrícola 
� Ingeniero de Montes 
� Ingeniero Técnico 


Forestal 
� Otras titulaciones 


universitarias (40 
ECTS en producción 
vegetal y 12 en 
materias de  
protección vegetal) 


Técnico Superior en Paisajismo y 
medio Rural  
(RD. 259/2011)  


Técnico Superior en Gestión 
Forestal y del Medio Natural 
(RD.260/2011)  


Técnico Superior en Gestión 
y Organización de Empresas 
Agropecuarias (RD 
1711/1996)  


Técnico Superior en Gestión y 
Organización de los Recursos 
Naturales y Paisajísticos (RD. 
1712/1996)  


Técnico Especialista en 
Explotación Forestal, rama 
Agraria. (Ley 14/1970)  


Técnico Especialista en 
Aprovechamientos Forestales y 
Conservación de la Naturaleza, 
rama Agraria  (Ley 14/1970)  


Técnico Especialista en 
Jardinería, rama Agraria 
(Ley  14/1970)  


 Técnico Especialista en 
Explotación Hortofrutícola 
(Ley 14/1970)  


Técnico Especialista en 
Explotación Agropecuaria 
(Ley 14/1970)  


 Técnico Especialista en 
Dirección y Gestión de 
Empresas Agrarias  (Ley 
14/1970)  


Técnico Especialista en 
Hortofruticultura  
(Módulo Profesional 
Nivel 3»  


Otras titulaciones de FP superior 
que puedan acreditar una 
equivalencia en ECTS de 40 
ECTS en producción vegetal de 
los cuales, al menos 12 en 
materias de protección vegetal.  


 


Técnico en Producción 
Agropecuaria  
(R.D. 1634/2009)  


Técnico en producción 
agroecológica (RD 
1633/2009) 


Técnico en Jardinería y 
Floristería  
(RD. 1129/2010)  


Técnico en 
Aprovechamientos y  
Conservación del Medio 
Natural (RD 
107112012)  


Técnico en Explotaciones 
Agrarias  
Extensivas (RD. 
1715/1996)  


Técnico en Explotaciones 
Agrícolas  
Intensivas (RD 
1716/1996)  


 Técnico en Jardinería  (RD.  
1714/1996)  


Técnico en Trabajos 
Forestales y  
Conservación del Medio 
Natural (RD 
1713/1996)  


Otras titulaciones de FP 
que acrediten  
una formación equivalente 
a la que  
recoge la parte B del 
anexo IV del R.O.  
1311/2012  


 


FAMILIA PROFESIONAL 
AGRARIA  


AGAC0108 Cultivos herbáceos 
(RD 1375/2008  RD 68212011)  


AGAF0108 Fruticultura (R. D 
137512008)  


AGAH0108. Horticultura y 
Floricultura  
 (RD 1375/2008  RD 682/2011)  


AGA00208 Instalación y 
mantenimiento de jardines  
y zonas verdes (RD 1375/2008)  


AGA00308M Jardinería y 
restauración del paisaje  
 (RD  1375/2008  RD 
682/2011)  


AGAR0109 Gestión de 
repoblaciones forestales y  
de tratamientos silvícolas (RD 
682/2011 RD 
627/2013)  
 


AGAR208 Repoblaciones 
forestales y tratamientos 
silvícolas (RD 682/2011) 
 


AGAU0112 Producción y 
recolección de setas y trufas. 
Nivel 2 (RD 627/2013) 
 


AGAU0210 Producción de 
semillas y plantas en vivero. 
Nivel 2.(RD1519/2011)  
 


FAMILIA PROFESIONAL 
SEGURIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 
 


SEAG0110 Servicios para el 
control de plagas. Nivel 2 (RD 
1536/2011 – RD 624/2013) 
 


SEAG0311 Gestión de servicios 
para el control de organismos 
nocivos. Nivel 3 (RD 624/2013) 
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LISTADO DE TITULACIONES QUE ACREDITAN UNA FORMACIÓN EQUIVALENTE A LA QUE 


RECOGE LA PARTE A DEL  
ANEXO IV DEL REAL DECRETO 1311/2012, de 14 de septiembre, QUE ESTABLECE LAS 


MATERIAS DE FORMACIÓN PARA LA  
OBTENCIÓN DEL CARNÉ DE UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS DE NIVEL 


BÁSICO 
 
 
 
 
 


CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD 


 
FAMILIA PROFESIONAL:  AGRARIA  
 
AGAJ0109 Gestión y mantenimiento de árboles y palmeras ornamentales. 
Nivel 3 (RD 682/2011 – RD 627/2013) 
AGAO108 Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería. 
Nivel 1 (RD 1375/2008) 
AGAR0309 Actividades auxiliares en conservación y mejora de montes. Nivel 1 
(RD 682/2001) 
AGAU0108 Agricultura ecológica. Nivel 2 (RD 1965/2008 – RD 682/2011) 
AGAX0208 Actividades auxiliares en agricultura. Nivel 1 
AGAU0111 Manejo y mantenimiento de maquinaria agraria. Nivel 2. (RD 
1784/2011) 
AGAU0208 Gestión de la producción agrícola. Nivel 3 (RD 1211/2011) 
 
FAMILIA PROFESIONAL: SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE  
 
SEAG0311 Control y protección del medio natural 
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ANEXO II: 
TITULACIONES DEL PERSONAL DOCENTE CUALIFICADO, 


UNIDADES LECTIVAS Y EQUIPAMIENTOS NECESARIOS 
EXIGIDOS PARA IMPARTIR LAS MATERIAS DE 
FORMACIÓN DE LOS DISTINTOS NIVELES DE 


CAPACITACIÓN 
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TITULACIONES DEL PERSONAL DOCENTE CUALIFICADO  


 


1.- RAMA AGRARIA.  


Titulación habilitante contemplada en el artículo 13 del Real Decreto 1311/2012, de 14 
de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso 
sostenible de los productos fitosanitarios.  


Directores o inspectores de ITEAF habilitados de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 1702/2011, de 18 de noviembre, de inspecciones periódicas de los 
equipos de aplicación de productos fitosanitarios. 


2.- RAMA CIENCIAS.  


Licenciado o graduado en Químicas  


Licenciado o graduado en Bioquímica  


Licenciado o graduado en Biología  


Licenciado o graduado en Ciencias Ambientales  


Licenciado o graduado en Ingeniería Química 


4.- RAMA SANITARIA.  


Diplomado o graduado en Enfermería  


Licenciado o graduado en Medicina  


Licenciado o graduado en Farmacia  


5.- RAMA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.  


Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales  


Técnico Medio en Prevención de Riesgos Laborales 


Licenciados, graduados Ingenieros o Ingenieros Técnicos, que acrediten estar en 
posesión de un máster o curso de postgrado en Prevención de Riesgos laborales. 
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TITULACIONES DEL PERSONAL DOCENTE CUALIFICADO, UNIDADES LECTIVAS Y EQUIPAMIENTO NECESARIO 


PARA IMPARTIR LAS MATERIAS DE FORMACIÓN DEL NIVEL DE CAPACITACIÓN BÁSICO 


BÁSICO (horas lectivas mínimas 25 horas) 


MATERIAS DE FORMACIÓN 


HORAS 


EQUIPAMIENTO NECESARIO TITULACIÓN DEL 
PERSONAL DOCENTE 


TEORÍA 
PRÁCTICAS 


TOTALES 
AULA CAMPO 


1. Plagas de los cultivos: clasificación y descripción. 2 -- -- 2 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


2. Productos fitosanitarios: clasificación y descripción. Importancia 
y contenido de las etiquetas y de las fichas de datos de seguridad: 
Clasificación y etiquetado. Pictogramas, palabras de advertencia, 
frases de riesgo o indicaciones de peligro, consejos de prudencia, 
síntomas de intoxicación y recomendaciones para el usuario. 
Casos prácticos. 


1 1 -- 2 
Aula con equipo audiovisual. 


Etiquetas de productos fitosanitarios. 
Fichas de datos de seguridad 


Titulación habilitante 
o rama ciencias 


3. Riesgos derivados de la utilización de productos fitosanitarios 
para el medio ambiente. Medidas para reducir dichos riesgos, 
incluyendo medidas de emergencia en caso de contaminaciones 
accidentales. Buenas prácticas ambientales en relación a la 
preservación de los recursos naturales, biodiversidad, flora y 
fauna. Protección y medidas especiales establecidas en la 
Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE). Eliminación de 
envases vacíos. Casos prácticos. 


1 1 -- 2 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 
o rama ciencias 


4. Peligrosidad de los productos fitosanitarios para la salud de las 
personas: 
Riesgos para el consumidor por residuos de productos 
fitosanitarios. Manera de evitarlos y medidas de emergencia en 
caso de contaminaciones accidentales. Concepto de seguridad 
alimentaria. 
Riesgos para la población en general. 
Riesgos para el aplicador: Intoxicaciones y otros efectos sobre la 
salud. Prácticas de primeros auxilios. 
Estructuras de vigilancia sanitaria y disponibilidad de acceso para 
informar sobre cualquier incidente o sospecha de incidente. 


1 1 -- 2 Aula con equipo audiovisual. 
Equipo de primeros auxilios 


Rama sanitaria o rama de 
prevención de riesgos 


laborales 


5. Medidas para reducir los riesgos sobre la salud: Niveles de 
exposición del operario. Posibles riesgos derivados de realizar 
mezclas de productos. Medidas preventivas y de protección del 
aplicador. Equipos de protección individual. 


1 h 
30 min 


-- -- 1h 
30 min 


Aula con equipo audiovisual. 
Equipo de protección individual 


Rama sanitaria 
o rama prevención de riesgos 


laborales 


Baje e imprimi del MAGRAMA el 23 julio 2014







MATERIAS DE FORMACIÓN 


HORAS 


EQUIPAMIENTO NECESARIO TITULACIÓN DEL 
PERSONAL DOCENTE 


TEORÍA 
PRÁCTICAS 


TOTALES 
AULA CAMPO 


6. Prácticas de identificación y utilización de EPIs. -- 1 -- 1 Aula con equipo audiovisual. 
Equipo de protección individual 


Titulación habilitante o rama 
prevención de riesgos 


laborales 


7. Secuencia correcta durante el transporte, almacenamiento y 
manipulación de los productos fitosanitarios. 1 -- -- 1 Aula con equipo audiovisual. 


Equipo de protección individual 
Titulación habilitante 


8. Métodos de control de plagas, incluyendo los métodos 
alternativos. Tratamientos fitosanitarios. Preparación, mezcla y 
aplicación. 


2 1 -- 3 
Aula con equipo audiovisual. 


Material de monitoreo y seguimiento 
de plagas 


Titulación habilitante 


9. Métodos de aplicación de productos fitosanitarios. Factores a 
tener en cuenta para una aplicación eficiente y correcta. 1 1 -- 2 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


10. Equipos de aplicación: descripción y funcionamiento. 2 -- -- 2 Aula con equipo audiovisual 
Titulación habilitante o 


directores o inspectores de 
ITEAF 


11. Limpieza, mantenimiento e inspecciones periódicas de los 
equipos. 1 -- -- 1 Aula con equipo audiovisual. 


Información técnica de boquillas 


Titulación habilitante o 
directores o inspectores de 


ITEAF 


12. Practicas de aplicación de tratamiento fitosanitario. -- -- 3 3 
Maquinaria y equipos de tratamiento. 


Información técnica de boquillas. 
Equipo de protección individual 


Titulación habilitante 


13. Relación trabajo-salud: normativa sobre prevención de riesgos 
laborales. 


1 h 
30 min 


-- -- 1 h 
30 min 


Aula con equipo audiovisual 
Rama sanitaria 


o rama prevención de riesgos 
laborales 


14. Métodos para identificar los productos fitosanitarios ilegales y 
riesgos asociados a su uso. Infracciones, sanciones y delitos. 1 -- -- 1 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


HORAS TOTALES 16 6 3 25   
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TITULACIONES DEL PERSONAL DOCENTE CUALIFICADO, UNIDADES LECTIVAS Y EQUIPAMIENTO NECESARIO   


PARA IMPARTIR LAS MATERIAS DE FORMACIÓN DEL NIVEL DE CAPACITACIÓN CUALIFICADO 


CUALIFICADO (horas lectivas mínimas 60 horas) 


MATERIAS DE FORMACIÓN 


HORAS 


EQUIPAMIENTO NECESARIO TITULACIÓN DEL 
PERSONAL DOCENTE 


TEORÍA 
PRÁCTICAS 


TOTALE
S 


AULA CAMPO 


1.-Las plagas de los cultivos: clasificación, descripción y daños 
que producen. 6 -- -- 6 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


2.-Métodos de control de las plagas. Importancia de los métodos 
no químicos. Medios de protección fitosanitaria. 5 1 -- 6 


Aula con equipo audiovisual. 
Material de monitoreo y seguimiento de 


plagas 
Titulación habilitante 


3.-Estrategias y técnicas para la gestión integrada de plagas. 
Control biológico y otras alternativas para el control de plagas en 
distintos cultivos. Principios generales de la gestión integrada de 
plagas. Toma de decisiones en protección fitosanitaria e iniciación 
a la evaluación comparativa. Prácticas de identificación de plagas 
y de organismos de control biológico y su manejo. 


5 2 -- 7 
Aula con equipo audiovisual. 


Material de monitoreo y seguimiento de 
plagas 


Titulación habilitante 


4.-Producción integrada y producción ecológica. 4 -- -- 4 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


5. Productos fitosanitarios: sustancias activas y preparados 
comerciales. Descripción y clasificación. Elección de productos 
fitosanitarios. Identificación e interpretación de las etiquetas y de 
las fichas de datos de seguridad: Clasificación y etiquetado. 
Pictogramas, palabras de advertencia, frases de riesgo o 
indicaciones de peligro, consejos de prudencia, síntomas de 
intoxicación y recomendaciones para el usuario. Casos prácticos. 


1 1 -- 2 
Aula con equipo audiovisual. 


Etiquetas de productos fitosanitarios. 
Fichas de datos de seguridad 


Titulación habilitante o rama 
ciencias 


6. Riesgos derivados de la utilización de productos fitosanitarios 
para el medio ambiente. Medidas para reducir dichos riesgos, 
incluyendo medidas de emergencia en caso de contaminaciones 
accidentales. Buenas prácticas ambientales en relación a la 
preservación de los recursos naturales, biodiversidad, flora y 
fauna. Protección y medidas especiales establecidas en la 
Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE). Casos 
prácticos. 


1 1 -- 2 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante o rama 
ciencias 
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MATERIAS DE FORMACIÓN 


HORAS 


EQUIPAMIENTO NECESARIO TITULACIÓN DEL 
PERSONAL DOCENTE 


TEORÍA 
PRÁCTICAS 


TOTALE
S 


AULA CAMPO 


7. Peligrosidad de los productos fitosanitarios para la salud de las 
personas: 
– Riesgos para el consumidor por residuos de productos 
fitosanitarios. Manera de evitarlos y medidas de emergencia en 
caso de contaminaciones accidentales. Concepto de seguridad 
alimentaria y Alerta sanitaria. 
– Riesgos para la población en general y los grupos vulnerables. 
– Riesgos para el aplicador: Intoxicaciones y otros efectos sobre 
la salud. Vigilancia sanitaria de la población expuesta a 
plaguicidas. Prácticas de primeros auxilios. 
– Estructuras de vigilancia sanitaria y disponibilidad de acceso 
para informar sobre cualquier incidente o sospecha de incidente. 


1 1 -- 2 Aula con equipo audiovisual. 
Equipo de primeros auxilios 


Rama sanitaria o rama de 
prevención de riesgos 


laborales 


8. Medidas para reducir los riesgos sobre la salud: Niveles de 
exposición del operario. Posibles riesgos derivados de realizar 
mezclas de productos. Medidas preventivas y de protección del 
aplicador. Equipos de protección individual. 


2 -- -- 2 Aula con equipo audiovisual 
Rama sanitaria p rama 
prevención de riesgos 


laborales 


9. Prácticas de identificación y utilización de EPIs. -- 1 -- 1 Aula con equipo audiovisual. 
Equipos de protección individual 


Titulación habilitante o rama 
prevención de riesgos 


laborales 


10. Secuencia correcta durante el transporte, almacenamiento y 
manipulación de los productos fitosanitarios. -- 1 -- 1 Aula con equipo audiovisual. 


Equipos de protección individual 


Rama agraria o curso básico 
en prevención en riesgos 


laborales o rama prevención de 
riesgos laborales 


11. Tratamientos fitosanitarios. Preparación, mezcla y aplicación. 1 -- -- 1 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


12 Métodos de aplicación de productos fitosanitarios. Factores a 
tener en cuenta para una eficiente y correcta aplicación. 
Importancia de la dosificación y de los volúmenes de aplicación. 
Casos prácticos. 


1 1 -- 2 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


13. Equipos de aplicación: descripción y funcionamiento. 3 -- -- 3 Aula con equipo audiovisual. 
Información técnica de boquillas 


Titulación habilitante o 
directores o inspectores de 


ITEAF 


14. Limpieza, regulación y calibración de los equipos. 2 -- -- 2 Aula con equipo audiovisual. 
Información técnica de boquillas 


Titulación habilitante o 
directores o inspectores de 


ITEAF 
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MATERIAS DE FORMACIÓN 


HORAS 


EQUIPAMIENTO NECESARIO TITULACIÓN DEL 
PERSONAL DOCENTE 


TEORÍA 
PRÁCTICAS 


TOTALE
S 


AULA CAMPO 


15. Mantenimiento, revisiones e inspecciones periódicas de los 
equipos. 2 -- -- 2 Aula con equipo audiovisual 


Titulación habilitante o 
directores o inspectores de 


ITEAF 


16. Practicas de revisión y calibración de equipos. Riesgos 
relacionados con el uso de equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios. 


-- -- 4 4 
Maquinaria y equipos de tratamiento. 


Información técnica de boquillas. 
Equipos de regulación 


Titulación habilitante o 
directores o inspectores de 


ITEAF 


17. Practicas de aplicación de tratamiento fitosanitarios. -- -- 4 4 
Maquinaria y equipos de tratamiento. 


Información técnica de boquillas. 
Equipos de regulación 


Titulación habilitante 


18. Eliminación de envases vacíos. Sistemas de gestión. 
Normativa. 1 -- -- 1 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


19. Trazabilidad. Requisitos en materia de higiene de los 
alimentos y de los piensos. Registro de plagas y de tratamientos 
en las explotaciones agrarias. El cuaderno de explotación. 


1 1 -- 2 
Aula con equipo audiovisual. 


Cumplimentación del cuaderno de 
explotación 


Titulación habilitante 


20. Relación trabajo-salud: normativa sobre prevención de 
riesgos laborales. 2 -- -- 2 Aula con equipo audiovisual 


Rama sanitaria o rama 
prevención de riesgos 


laborales 


21. Seguridad social agraria. 1 -- -- 1 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


22. Normativa que afecta a la utilización de PF: Compra, 
transporte y almacenamiento. Autorización y registro de 
productos fitosanitarios, y medida en que afecta a la utilización de 
los mismos. 


2 -- -- 2 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


23. Métodos para identificar los productos fitosanitarios ilegales y 
riesgos asociados a su uso. Infracciones, sanciones y delitos. 1 -- -- 1 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


HORAS TOTALES 42 10 8 60  


 


Baje e imprimi del MAGRAMA el 23 julio 2014







TITULACIONES DEL PERSONAL DOCENTE CUALIFICADO, UNIDADES LECTIVAS Y EQUIPAMIENTO NECESARIO   


PARA IMPARTIR LAS MATERIAS DE FORMACIÓN DEL NIVEL DE CAPACITACIÓN FUMIGADOR 


FUMIGADOR (horas lectivas mínimas 25 horas) 


MATERIAS DE FORMACIÓN 


HORAS 


EQUIPAMIENTO NECESARIO TITULACIÓN DEL 
PERSONAL DOCENTE 


TEORÍA 
PRÁCTICAS 


TOTALE
S 


AULA CAMPO 


1. Problemáticas fitosanitarias: 
a) De los suelos agrícolas. 
b) De los productos vegetales almacenados. 
c) De los locales e instalaciones agrícolas. 
d) De las plantas vivas y material vegetativo. 
e) De los cultivos en ambiente confinado. 


3 -- -- 3 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


2. Propiedades, modos y espectro de acción de los fumigantes. 1 -- -- 1 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


3. Transporte, almacenamiento y manipulación de fumigantes. 1 -- -- 1 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


4. Factores a considerar en la aplicación de los distintos 
fumigantes. 1 -- -- 1 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


5. Técnicas y equipos de fumigación. 1 -- -- 1 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


6. Mantenimiento, regulación, calibración, revisión e inspección 
de los equipos. 1 -- -- 1 Aula con equipo audiovisual 


Titulación habilitante o 
directores o inspectores de 


ITEAF 


7. Peligrosidad y riesgos específicos para la salud. Primeros 
auxilios. 1 1 -- 2 Aula con equipo audiovisual. 


Equipo de primeros auxilios Rama sanitaria 


8. Detectores de gases, máscaras, filtros y otros elementos de 
seguridad. -- 1 -- 1 


Aula con equipo audiovisual. 
Equipos de protección individual 


(fumigador) 


Rama prevención de riesgos 
laborales 
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MATERIAS DE FORMACIÓN 


HORAS 


EQUIPAMIENTO NECESARIO TITULACIÓN DEL 
PERSONAL DOCENTE 


TEORÍA 
PRÁCTICAS 


TOTALE
S 


AULA CAMPO 


9. Mantenimiento de los elementos y equipos de seguridad. -- 1 -- 1 
Aula con equipo audiovisual. 


Equipos de protección individual 
(fumigador) 


Rama prevención de riesgos 
laborales 


10. Principios de trazabilidad. Requisitos en materia de higiene 
de los alimentos y de los piensos. 1 -- -- 1 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


11. Seguridad social agraria. 1 -- -- 1 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


12. Buena práctica fitosanitaria. 1 -- -- 1 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


13. Interpretación del etiquetado y de las fichas de seguridad. -- 1 -- 1 
Aula con equipo audiovisual. 


Fichas de seguridad. 
Etiquetado 


Titulación habilitante 


14. Planificación de las fumigaciones: Aspectos a considerar. 1 -- -- 1 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


15. Preparación y señalización de las mercancías, recintos y 
zonas a fumigar. 1 -- -- 1  Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


16. Legislación específica sobre fumigantes y su aplicación. 
Métodos para identificar los productos fitosanitarios ilegales y 
riesgos asociados a su uso. 


1 -- -- 1 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


17. Prácticas de fumigación. -- -- 4 4 Equipos de protección individual Titulación habilitante 


18. Ejercicios de desarrollo de casos prácticos. -- 2 -- 2 Aula con equipo audiovisual Titulación habilitante 


HORAS TOTALES 15 6 4 25  
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ANEXO III: 
MODELO DE SOLICITUD DE CARNÉ
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ANEXO IV: 
MODELO DE CARNÉ
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En el anexo V del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, se relacionan las 
especificaciones que debe tener el carné: tamaño, color, textos que deben aparecer.  


A continuación aparecen detalladas las características técnicas de impresión de un 
modelo de carné (color, tamaños de letra, menciones, etc.) 


En el carné no aparecerá número alguno. Lo que identifica a una persona es su 
DNI/NIE, y ese número (DNI / NIE) sí figurará en el mismo.  


En el modelo propuesto, siguiendo las especificaciones del anexo V del Real Decreto 
1311/2012, se establece que: 


 


1)  La franja negra aparece en el reverso y en el anverso 
 


2) Debe figurar la denominación de la comunidad autónoma. 
 


3) Se han añadido las menciones “Validez estatal” y “Válido acompañado del DNI / 
NIE”, ya que parece necesario que el carné vaya acompañado del DNI / NIE, 
para identificar a la persona que presenta el carné, al haber eliminado la 
fotografía del carné. 


 


4) La fecha de expedición del carné será la fecha en la que el órgano competente 
de la CCAA tiene constancia del cumplimento de todos los requisitos exigidos. 


 


5) La fecha de validez aparecerá en el carné de acuerdo con las especificaciones 
del apartado 7.3. 


 


6) En cuanto a la redacción del reverso del carné, para cada nivel, se proponen las 
siguientes: 


 
BÁSICO : 


Este carné capacita para actuar como personal auxiliar en los 
tratamientos terrestres y aéreos, incluyendo los no agrarios; y para 
realizar tratamientos en la propia explotación sin emplear personal 
auxiliar. En cualquier caso, sólo se podrán utilizar productos 
fitosanitarios que no sean ni generen gases tóxicos, muy tóxicos o 
mortales. También capacita para actuar como personal auxiliar de 
la distribución. 
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Expedido según lo dispuesto en el Real Decreto 1311/2012, de 14 
de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios (BOE 
de 15/9/2012).  


 


CUALIFICADO : 


Este carné capacita para actuar como responsable de los 
tratamientos terrestres, incluidos los no agrarios; y para realizar 
tratamientos en la propia explotación, empleando personal auxiliar 
y utilizando sólo productos fitosanitarios que no sean o no generen 
gases tóxicos, muy tóxicos o mortales. También capacita para 
atender directamente la venta de productos fitosanitarios de uso 
profesional. 


Expedido según lo dispuesto en el Real Decreto 1311/2012, de 14 
de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios (BOE 
de 15/9/2012). 


 


FUMIGADOR:  


Este carné capacita para aplicar productos fitosanitarios que sean 
o generen gases tóxicos, muy tóxicos o mortales. Los aplicadores 
deberán poseer, además, el carné de nivel básico o cualificado 
que les corresponda en cada caso para el desempeño de sus 
actividades. 


Expedido según lo dispuesto en el Real Decreto 1311/2012, de 14 
de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios (BOE 
de 15/9/2012).  


 


PILOTO APLICADOR : 


Este carné capacita para la realización de tratamientos 
fitosanitarios aéreos desde o mediante aeronaves, sin perjuicio del 
cumplimiento de la normativa específica que regula la concesión 
de licencias en el ámbito de la navegación aérea.  
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Expedido según lo dispuesto en el Real Decreto 1311/2012, de 14 
de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios (BOE 
de 15/9/2012). 


 


En el gráfico adjunto se muestra un modelo de carné: 
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 “DOCUMENTACIÓN DE ASESORAMIENTO PARA LA GESTIÓN IN TEGRADA DE PLAGAS”  
 
 


De conformidad con el artículo 11 del Real Decreto 1311/2012 (de ahora en adelante 
RD) por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible 
de los productos fitosanitarios, es necesario que el Comité Fitosanitario Nacional 
apruebe el contenido de la documentación que se va a exigir para el asesoramiento.  
 
El artículo 16 del RD, relativo al registro de los tratamientos fitosanitarios, establece la 
obligación para todas las explotaciones agrarias de mantener actualizado dicho 
registro con la información contenida en la parte I del ANEXO III. Dado que el 
contenido de la documentación exigida para el asesoramiento contiene toda la 
información requerida en el citado anexo, se considerará que las explotaciones para 
las que se cumplimente dicha documentación, ya cumplen con lo indicado en el citado 
artículo 16 del RD, realizándose para ello una mención específica a la remisión al 
cuaderno de explotación. 
 
Por lo tanto, el asesoramiento en materia de Gestión Integrada de Plagas (GIP) 
quedará justificado mediante los siguientes documentos: 
 
 


• CONTRATO DE ASESORAMIENTO:  acredita la relación contractual y la 
existencia de un compromiso de asesoramiento especifico en materia de 
GIP entre el asesor y productor. El contenido mínimo del contrato de 
asesoramiento se encuentra incluido en el ANEXO I del presente 
documento. 


• DESCRIPCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN ASESORADA: en la cual se 
realizaría una identificación y descripción exhaustiva de la explotación, y en 
concreto de las principales incidencias fitosanitarias. Dicho documento 
constará de un apartado de descripción general de la explotación, de un 
apartado específico de la evaluación del estado fitosanitario de la 
explotación y de una evaluación del riesgo medioambiental de la utilización 
de productos fitosanitarios. Los contenidos mínimos de la memoria 
descriptiva se encuentran indicados en el ANEXO II del presente 
documento. 


• REGISTRO DE ACTUACIONES FITOSANITARIAS en el que se reflejará 
cualquier modo de intervención fitosanitaria realizada en la parcela, todas 
las actuaciones fitosanitarias deberán realizarse por parte del agricultor, 
previa indicación de las mismas por parte del asesor. Un modelo de este 
documento se refleja en el ANEXO III del presente documento. 


 
 
Los dos primeros documentos solo será necesario cumplimentarlos una vez al inicio 
del asesoramiento, siempre y cuando no se produzcan modificaciones en la estructura, 
condicionantes o calificación medio ambiental al que se ve sometida la explotación o 
cambios en la problemática fitosanitaria de la explotación 
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Como consecuencia de los controles que el asesor lleve a cabo, basándose en las 
informaciones de las redes de vigilancia fitosanitaria que puedan establecerse, en la 
fenología del cultivo, en las condiciones climáticas, etc., el asesor comunicará al 
responsable de la explotación la medida de control fitosanitario que deba llevarse a 
cabo. En el momento en el que se aplique la medida indicada por el asesor, el 
responsable de la explotación lo registrará en el documento de registros de 
actuaciones fitosanitarias del ANEXO III. Dicho documento deberá ser validado por el 
asesor al menos dos veces, una de ellas durante el ciclo de cultivo y otra al final del 
mismo, mediante estas dos validaciones el asesor manifiesta su conformidad o no, con 
las intervenciones reflejadas en el documento de registro de actuaciones fitosanitarias. 
 
. 
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ANEXO I 
MODELO DE CONTRATO DE ASESORAMIENTO EN GIP  


 


D. _____________________________________________ con N.I.F. 


______________, y número de inscripción ____________ en el Registro Oficial de 


Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO) en el apartado 


de asesores, teléfono _________ y correo electrónico _________________, como 


asesor de la empresa __________________________________ con N.I.F./C.I.F. 


____________. Declara realizar el asesoramiento en la gestión integrada de plagas, 


de acuerdo con lo indicado en el Artículo 11 del Real Decreto 1311/2012, de 14 de 


septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso 


sostenible de los productos fitosanitarios, para las parcelas que se enumeran en el 


documento de descripción de la explotación asesorada (adjunto), de la explotación 


agraria con domicilio social en ________________, siendo el responsable de la 


gestión o el representante legal de la empresa (_________________________ con 


C.I.F.__________) D. _____________________________ con N.I.F. ___________. 


Igualmente el responsable de la explotación o representante legal de la empresa que 


la gestiona, declara estar conforme con la contratación de este servicio. 


 


En ___________________ a ____ de ________ de ____ 


 


 El Técnico Asesor El responsable de la explotación 


  o representante legal de la empresa 


  que la gestiona 


 


 


 


 


 Fdo.: _________________  Fdo.: _________________ 
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ANEXO II 
 


DESCRIPCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN ASESORADA EN GIP  
 


Este documento deberá constar de tres apartados, el primero de ellos deberá incluir un 
listado de las parcelas que componen la explotación, en el segundo de ellos se 
procederá a realizar una evaluación de las posibles incidencias fitosanitarias de la 
explotación y en el tercero se realizará una evaluación de riesgo medioambiental en la 
utilización de productos fitosanitarios en la explotación. Los contenidos mínimos de 
dichos apartados deben ser: 
 
 
A) DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA EXPLOTACIÓN 
 
En este apartado deberá incluirse un listado con las parcelas que componen la 
explotación, en el que se incluirá la siguiente información: 
 
1) Datos SIGPAC: 
 
- Número de Orden (A cada una de las parcelas y/o recintos de la explotación se le 
asignará un número correlativo) 
- Provincia  
- Municipio 
- Polígono 
- Parcela 
- Recinto  
- Superficie SIGPAC 
- Uso SIGPAC 
 
2) Datos de la parcela: 
 
- Superficie cultivada 
- Especie 
- Variedad 
- Sistema de riego utilizado 
- Aire libre y/o Invernadero (cultivo protegido) 
 
3) Datos de la maquinaria y del aplicador: 
 


- Tipo de maquinaria de aplicación 
- Número de inscripción en el ROMA de la máquina de aplicación 
- Fecha de adquisición de la máquina o de la última inspección 
- Número de inscripción en el ROPO del usuario profesional que aplique los 


tratamientos en la explotación 
 
B) INCIDENCIAS FITOSANITARIAS DE LA EXPLOTACIÓN    
 
1.- Para cada cultivo objeto de asesoramiento se fijará el listado de plagas, 
enfermedades y malas hierbas que previsiblemente pudieran ocasionar daños. 


 
2.- Para cada plaga, definida en el apartado anterior, se fijaran cuales de las medidas 
de las establecidas en la correspondiente Guía del Cultivo (basadas en los puntos 1 y 
4 del anexo I del R.D. 1311/2012), se adoptaran en cada parcela ocupada por un 
cultivo objeto de asesoramiento. En caso de no ponerse en práctica ninguna de las 
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medidas culturales, físicas, biológicas, y otras no químicas establecidas en la Guía del 
Cultivo, deberá justificarse razonadamente. 


 
3.-  Para cada plaga o enfermedad se establecerán las condiciones que deberán de 
darse para justificar las aplicaciones químicas (superación del umbral establecido, 
condiciones meteorológicas, estado fenológico del cultivo, etc.) 


 
C) EVALUACION DE RIESGO MEDIOAMBIENTAL EN LA UTILIZACION DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS 
 
Se debe realizar una evaluación previa del riesgo que puede suponer la utilización de 
los productos fitosanitarios de la explotación. 
 
En el caso de encontrarse la explotación en una zona sometida a algún tipo de 
protección medioambiental regulados en los capítulos VII y VIII del Real Decreto se 
realizará una evaluación del riesgo que puede suponer la utilización de los productos 
fitosanitarios, y por tanto la memoria deberá contener: 


 
1) Delimitación de las zonas de la explotación some tidas a protección: 
 


- Relación de los puntos o áreas sometidas a protección, 
cuantificando la superficie afectada 


- Tipo de condicionamiento ambiental al que se ve afectado 
- Parcelas colindantes o enclavadas dentro del área sometida  a 


protección 
 
2) Descripción de los posibles riesgos medioambient ales en el uso de los 
productos fitosanitarios: 
 


- Especies en peligro, si las hubiere 
- Catalogación de las masas de agua y puntos de captación en base a 


su aprovechamiento. 
- Descripción de los posibles riesgos 


 
3) Medidas propuestas para la mitigación del riesgo  respecto al empleo de 
productos fitosanitarios en estas áreas: 
 


- Categoría toxicológica de los productos a emplear 
- Establecimiento de medidas de control no químico 
- Establecimiento de bandas de seguridad 
- Establecimiento de dispositivos de eliminación de efluentes 
- Barreras o setos de contención 
- Empleo de maquinaria o sistemas de baja deriva 
- Zonas refugio (si existen) para fauna auxiliar y polinizadores 
- Puntos más cercanos de recogida de envases de fitosanitarios 
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ANEXO III: REGISTRO DE ACTUACIONES FITOSANITARIA  
 


 
 
 
 
 


ALTERNATIVAS NO QUÍMICAS DE 
INTERVENCIÓN ALTERNATIVAS QUÍMICAS DE INTERVENCIÓN 


IDENTIFICACIÓN SIGPAC PARCELA CULTIVO PLAGA A CONTR OLAR 


Nº ORDEN 
SUPERFICIE 
CULTIVADA 


(ha) 


SUPERFICIE 
TRATADA 


(ha) 
ESPECIE VARIEDAD PLAGA 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA 


ACTUACIÓN 
 


(SUPERACION DE 
UMBRALES, CONDICIONES 
METEOROLOGICAS, ETC.) 


TIPO DE 
MEDIDA 


INTENSIDAD DE 
LA MEDIDA 


 
 


(Nº DE TRAMPAS, 
 Nº DE DIFUSORES, 


ETC.) 


FECHA DE 
ACTUACIÓN 


NOMBRE 
COMERCIAL 


NÚMERO 
DE 


REGISTRO 


DOSIS 
UTILIZADA 


(L ó Kg. / ha) 


FECHA DE 
ACTUACIÓN 


EFICACIA DE 
LA 


INTERVENCIÓN 
 


(BUENA, REGULAR 
O MALA) 


OBSERVACIONES 


                


                


                


                


VALIDACIÓN INTERMEDIA  
 
FIRMA: 
 
ASESOR; 
Nº INSCRIPCIÓN ROPO: 
FECHA: 


VALIDACIÓN FINAL:  
 
FIRMA: 
 
ASESOR; 
Nº INSCRIPCIÓN ROPO: 
FECHA FIN CAMPAÑA: 








 
 


 
 


DOCUMENTO PARA LA ARMONIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE FORMACIÓN 
DE LOS USUARIOS PROFESIONALES DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS  


 
 
ÍNDICE: 
 
 
 


1) INTRODUCCIÓN 
 
 


2) OBJETIVOS 
 
 


3) DESTINATARIOS 
 


3.1 Usuarios profesionales 
 
3.2 Fabricación, comercialización, distribución y logística 
 
 


4) FORMACIÓN: TIPOS Y SISTEMAS 
 
4.1 Tipos de formación 


 
4.2 Sistemas de formación 


 
4.3 Formación complementaria y acciones de actualización  
 
4.4 Exenciones  


 
 


5) ENTIDADES ACREDITADAS DE FORMACIÓN 
 
5.1 Procedimiento de autorización 
 


5.1.1 Régimen administrativo 
 
5.2 Requisitos de las entidades de formación 
 


5.2.1 Requisitos generales para la autorización como entidad de formación 
 
5.2.2 Requisitos específicos de las entidades de formación para el sistema 
presencial 
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5.2.3 Requisitos específicos de las entidades de formación para el sistema 
no presencial “vía internet” 
 


5.2.3.1 Necesidades informáticas 
 
5.2.3.2 Contenidos de carácter práctico 
 


5.2.4 Requisitos del personal docente 
 


5.3 Obligaciones de las entidades de formación 
 


5.4 Guía del usuario de productos fitosanitarios  
 
5.5 Control oficial de las entidades de formación 
 


5.5.1 Entidades de formación para el sistema presencial 
 
5.5.2 Entidades de formación para el sistema no presencial “vía internet” 


 
 


6) EVALUACIÓN DE LA FORMACIÓN 
 
6.1 Evaluación de los cursos de nivel básico 
 
6.2 Evaluación de los cursos de nivel cualificado 
 
6.3 Evaluación de los cursos de nivel fumigador 
 
6.4 Evaluación de los cursos de formación complementaria 
 
6.5 Autoevaluación de las acciones formativas 
 


7) EXPEDICIÓN DE CARNÉS 
 
7.1 Tramitación de expedición de los carnés (formación inicial y formación 
complementaria) 


 
7.2 Tramitación de la expedición inicial del carné por exención 
 
7.3 Tramitación de la renovación del carné 
 
7.4 Periodo de validez del carné 
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ANEXOS: 
 
ANEXO I: CUADROS DE TITULACIONES Y CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD QUE ACREDITAN ESTAR EXENTO DE LA OBLIGACIÓN DE 
REALIZAR EL CURSO DE NIVEL CUALIFICADO Y BÁSICO  
 
ANEXO II: TITULACIONES DEL PERSONAL DOCENTE CUALIFICADO, UNIDADES 
LECTIVAS Y EQUIPAMIENTOS NECESARIOS EXIGIDOS PARA IMPARTIR LAS 
MATERIAS DE FORMACIÓN DE LOS DISTINTOS NIVELES DE CAPACITACIÓN 
 
ANEXO III: MODELO DE SOLICITUD DE CARNÉ  
 
 
ANEXO IV: MODELO DE CARNÉ 
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1) INTRODUCCIÓN 
 
Es evidente que el manejo y aplicación de productos fitosanitarios exigen un 
nivel adecuado de formación y especialización, para conseguir una 
sensibilización adecuada en materia de seguridad alimentaria y la gestión 
sostenible de los recursos naturales, incluidos los métodos de producción 
compatibles con la conservación, la mejora del paisaje y la protección del 
medio ambiente.  
 
Desde la publicación de la Orden de 8 de marzo de 1994, por la que se 
establecía la normativa reguladora de la homologación de cursos de 
capacitación para realizar tratamientos con plaguicidas, se ha efectuado un 
gran esfuerzo en todas las Comunidades Autónomas en la formación de los 
agricultores, tanto en la impartición de cursos como en la expedición de carnés, 
con el fin de realizar una correcta aplicación de estos productos, evitando 
posibles daños medioambientales y riesgos en la salud de las personas. 
 
Posteriormente la Directiva 2009/128/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se establece el marco de la 
actuación comunitaria para conseguir un uso sostenible de los plaguicidas, y el 
Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el 
marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos 
fitosanitarios, regulan el establecimiento de sistemas de formación, reforzando 
los sistemas establecidos al amparo de la Orden de 8 de marzo 1994. Por ello 
se hace necesario establecer un nuevo sistema armonizado a nivel nacional de 
acceso a la formación, impartida por entidades acreditadas o designadas por 
las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas, para todos los 
usuarios profesionales y vendedores de productos fitosanitarios, así como 
sistemas de certificación que validen dicha formación, de manera que quienes 
utilicen o manipulen productos fitosanitarios sean plenamente conscientes de 
los posibles riesgos para la salud humana y el medio ambiente, y de las 
medidas apropiadas para mitigarlos. 
 
Por tanto, y de acuerdo con todo lo indicado, el presente documento pretende 
servir de base para establecer un sistema armonizado nacional, que permita 
adquirir y actualizar conocimientos en el ámbito del uso de los productos 
fitosanitarios, de tal manera que se garantice el acceso a una formación 
adecuada a todos los actores implicados en el uso y la manipulación de 
productos fitosanitarios. 
 
 
2) OBJETIVOS 
 
El objeto del presente documento es armonizar los distintos sistemas de 
formación establecidos por las Comunidades Autónomas, respetando el marco 
general establecido en los capítulos IV y V del Real Decreto 1311/2012, de 14 
de septiembre, mediante la determinación de unas directrices básicas que 
permitan garantizar la actualización y el carácter continuo de la formación de 
los usuarios relacionadas con la utilización de productos fitosanitarios. 
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Se trata por tanto de fijar una serie de pautas para la implantación, por parte 
del MAGRAMA y de las Comunidades Autónomas, de un sistema coordinado 
que garantice la formación adecuada y el carácter continuo de la misma, a 
través de la adopción de criterios comunes para la tramitación y el control del 
sistema de formación para la utilización de productos fitosanitarios, con el fin de 
garantizar la eficacia de las medidas y el cumplimiento de la normativa vigente.  
 
 
3) DESTINATARIOS DE LA FORMACIÓN  
 
 
3.1 USUARIOS PROFESIONALES 
 
Los profesionales, técnicos de empresas o entidades dedicadas a la 
manipulación y/o aplicación de productos fitosanitarios, y los agricultores que 
realicen tratamientos en su propia explotación, con o sin empleo de personal 
auxiliar; deberán superar los correspondientes cursos de capacitación para 
obtener el carné de nivel de capacitación básico, nivel cualificado, fumigador o 
piloto aplicador según lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 
1311/2012, de 14 de septiembre. 
 
De esta forma, 
 
- El personal auxiliar de tratamientos terrestres y aéreos, perteneciente o no a 
empresas o entidades de tratamientos, incluidas las entidades productoras de 
semillas tratadas y las que realizan tratamientos post-cosecha, así como los 
agricultores que los realizan en la propia explotación sin emplear personal 
auxiliar,  utilizando productos fitosanitarios que no sean ni generen gases 
tóxicos, muy tóxicos o mortales, deberán realizar el curso de formación, o en su 
caso solicitar la exención, necesario para obtener el carné de nivel básico . 
 
- El personal responsable del cálculo de la dosificación, preparación, mezcla 
y/o aplicación de los tratamientos terrestres, siendo personas físicas que 
realicen tratamientos a terceros, o que pertenezcan a empresas de 
tratamientos, incluidas las entidades productoras de semillas tratadas y las que 
realizan tratamientos post-cosecha; y los agricultores que realicen tratamientos 
en la propia explotación empleando personal auxiliar, deberán realizar el curso 
de formación, o en su caso solicitar la exención, necesario para obtener el 
carné de nivel cualificado . En ningún caso este nivel habilitará para el uso 
productos fitosanitarios que sean o generen gases tóxicos, muy tóxicos o 
mortales, 


- El personal aplicador de tratamientos con productos fitosanitarios que sean 
gases clasificados como tóxicos, muy tóxicos o mortales, o que generen gases 
de esta naturaleza, deberán estar en posesión del carné de nivel de 
capacitación básico o cualificado, para posteriormente realizar el curso de 
formación necesario para obtener el carné de fumigador . 
 
- El personal que realice tratamientos fitosanitarios desde aeronaves, sin 
perjuicio del cumplimiento de la normativa específica, deberá realizar el curso 
de formación necesario para obtener el carné de piloto aplicador . 
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3.2 FABRICACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y LOGÍSTICA 
 
Los profesionales y técnicos de empresas o entidades dedicadas a la 
fabricación, comercialización, distribución y logística de productos fitosanitarios 
que por sus funciones deban manejar, o bien, sean responsables de la 
manipulación de los productos fitosanitarios en el ejercicio de su actividad 
profesional, deberán superar los correspondientes cursos de capacitación para 
obtener el carné de nivel básico o nivel cualificado según lo establecido en el 
artículo 18 del Real Decreto 1311/2012, 14 de septiembre. 
 
De esta forma, 
 
El personal operario y auxiliar (almacenistas, transportistas, maquinistas, 
auxiliares de venta y manipuladores que puedan entrar en contacto con los 
productos fitosanitarios), de empresas de fabricación, distribución, 
comercialización y logística, que manipule productos fitosanitarios, deberán 
realizar el curso de formación, o en su caso solicitar la exención, necesario 
para obtener el carné de nivel básico . 
 
El personal que intervenga directamente en las transacciones con productos 
fitosanitarios de uso profesional (a título oneroso o gratuito), deberá realizar el 
curso de formación, o en su caso solicitar la exención, necesario para obtener 
el carné de nivel cualificado. 
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4) FORMACIÓN: TIPOS Y SISTEMAS  
 


La Directiva 2009/128/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre, regula en su capítulo II la formación, venta de plaguicidas, información 
y sensibilización; y el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, regula en 
su capítulo IV la formación de los usuarios profesionales y vendedores, 
estableciendo en su artículo 17 los requisitos de formación de dichos usuarios 
profesionales y vendedores, en el artículo 18 los niveles de capacitación, en el 
artículo 19 el acceso a la formación y en el artículo 20 la expedición, 
renovación y retirada de carnés. 


Para impartir los cursos las entidades deberán, mediante la correspondiente 
resolución, estar acreditadas o designadas por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, donde estas entidades tengan su sede social, como 
entidades de formación para cada tipo y sistema de formación, y para cada 
nivel de capacitación, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del presente 
documento. 
 
 
4.1 TIPOS DE FORMACIÓN 
 
Según se regula en el artículo 5.1 de la Directiva 2009/128/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de octubre, los tipos de formación pueden ser: 
 


 - Inicial, para adquirir conocimientos 
 - Complementaria, para actualizar o complementar conocimientos 
 
 


4.2 SISTEMAS DE FORMACIÓN 


Según se regula en el artículo 19.1.c  del Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre, los sistemas de formación pueden ser: 


a)  Sistema de formación  presencial: Todas las entidades de formación 
pueden impartir este sistema presencial para poder impartir los 
conocimientos requeridos para todos los niveles de capacitación. 
Cuando el órgano competente de la Comunidad Autónoma lo estime 
oportuno, podrá habilitar dentro de este sistema de formación la 
modalidad semipresencial con un mínimo de un 50% de horas 
presenciales, y con un modelo pedagógico suficiente para poder adquirir 
los conocimientos necesarios. 
 


b) Sistema de formación no presencial vía Internet: Las entidades de 
formación podrán ofrecer un sistema de formación no presencial vía 
Internet, que permita adquirir los conocimientos requeridos para la 
formación inicial de nivel básico y cualificado, así como para la 
actualización o complementación de los conocimientos para todos los 
niveles de formación establecidos en el artículo 18 del Real Decreto 
1311/2012, de 14 de septiembre. Para poder impartir la formación en 
éste sistema será necesaria la previa aprobación por parte de la CCAA. 
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La formación no presencial vía internet será únicamente aplicable a los 
contenidos teóricos de los cursos anteriormente reseñados. 
 
 
 
4.3 FORMACIÓN COMPLEMENTARIA Y ACCIONES DE ACTUALIZACIÓN  
 
La autoridad competente deberá ofrecer un sistema de formación 
complementaria que permita la actualización de los conocimientos sobre la 
normativa para todos los niveles y tipos de formación establecidos en el artículo 
18 del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre. Este sistema podrá 
consistir en la realización de cursos presenciales o no presenciales vía internet, 
en la remisión de guías o material informativo, publicaciones en web, etc. 


La autoridad competente podrá ofrecer, en el marco de la formación 
complementaria, un curso puente que permita obtener el nivel cualificado para 
aquellos usuarios profesionales que cuenten con el nivel básico. 


 
4.4 EXENCIONES 
 
Se podrá estar exento de la realización de los cursos de formación al amparo 
del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre en el caso de estar en 
posesión de la capacitación contemplada en el ANEXO I del presente 
documento, debiendo coincidir las titulaciones y/o certificados especificados en 
los listados para cada uno de los niveles establecidos.   
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5) ENTIDADES ACREDITADAS DE FORMACIÓN  
 


Para abordar el presente apartado, se hace necesario definir previamente los 
siguientes conceptos: 


- Materias de formación:  son los contenidos especificados en el 
anexo IV del Real decreto 1311/2012, de 14 de septiembre. 


- Plan de formación:  es el desarrollo de las materias de formación 
requeridas para cada nivel.  


- Manual del alumno:  es el documento completo que incluye todos 
los contenidos impartidos en el curso y  que sirve de guía al 
alumno. 


- Guía del usuario:  es el compendio de las diferentes materias de 
formación, incluida la información relativa a los procedimientos 
para el acceso a la actividad, así como las declaraciones, 
notificaciones o solicitudes necesarias para conseguir una 
certificación.  


- Personal docente cualificado : deberán ser técnicos 
competentes con titulación universitaria. 


 
 
5.1 PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 


5.1.1 Régimen administrativo  


El régimen de autorización de la entidades de formación es el propio de 
cualquier autorización administrativa, de tal forma que el procedimiento a seguir 
se rige por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(LRJAPyPAC), así como por la reciente Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de 
garantía de la unidad de mercado, por la que una Comunidad Autónoma no 
puede impedir ni limitar la actividad, en su ámbito territorial, a una entidad de 
formación autorizada por otra Comunidad Autónoma. 


Por ello, la autorización de las entidades de formación por parte del órgano 
competente de la Comunidad Autónoma del territorio donde estén radicadas y 
donde ejerzan su actividad, tendrá validez en todo el territorio nacional y su 
duración será indefinida. El MAGRAMA mantendrá actualizado en la web un 
listado de entidades autorizadas para impartir la formación. 


Las autorizaciones emitidas por las comunidades autónomas serán 
personalizadas para cada tipo y sistema de formación, y para cada nivel de 
capacitación. 
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5.2 REQUISITOS DE LAS ENTIDADES DE FORMACIÓN 


La formación presencial para usuarios profesionales y vendedores será 
impartida por aquellas entidades, que estando autorizadas al efecto, reúnen los 
requisitos establecidos en la normativa vigente de la comunidad autónoma 
donde se pretenda impartir dicha formación. 


Estas entidades también podrán ofrecer un sistema de formación no presencial 
vía Internet, que permita adquirir los conocimientos requeridos para el nivel 
básico y cualificado, así como para la actualización o complementación de los 
conocimientos sobre normativa para todos los niveles y tipos de formación 
establecidos en el artículo 18 del Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre. Este sistema constituye una herramienta que utiliza las tecnologías 
de la información y comunicación posibilitando la interactividad de alumnos, 
tutores formadores y recursos situados en distinto lugar.  
 


5.2.1 Requisitos generales para la autorización como entidad de 
formación  


Con carácter general los requisitos a cumplir por todas las entidades serán los 
siguientes: 


- Presentar la solicitud correspondiente, en la Comunidad Autónoma 
donde tenga su domicilio fiscal, acompañada de la documentación 
requerida para cada tipo y sistema de  formación, y para cada 
nivel de capacitación. 


- Las instalaciones donde se impartan los cursos, deberán reunir las 
condiciones higiénicas, acústicas, de habitabilidad y de seguridad 
establecidas por la normativa vigente, y en especial debiéndose 
garantizar en todo momento la seguridad de los alumnos y 
profesorado asistente a las mismas. 


- Disponer del material, equipos y medios para poder impartir los 
contenidos de carácter teórico y práctico recogidos en el Real 
Decreto para cada nivel de capacitación. 


- Contar con un sistema de control que permita acreditar la 
asistencia del alumnado al proceso formativo 


- Contar con un sistema que acredite el sistema de evaluación de la 
acción formativa a desarrollar. 
 


5.2.2 Requisitos específicos de las entidades de formación para el 
sistema presencial  


Además de los generales, los requisitos específicos a cumplir por estas 
entidades serán los siguientes: 
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a) Disponer de un plan de formación detallado en el que se 
desarrollen las materias requeridas para cada nivel.  


b) Número de horas mínimo de cada nivel: 


� Para los cursos de formación inicial: el establecido en el anexo 
IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre. 


- Para el nivel básico: 25 horas 


- Para el nivel cualificado: 60 horas 


- Para el nivel fumigador: 25 horas 


- Para el nivel piloto aplicador: 90 horas 


� Para los cursos de formación complementaria:  


- Para el nivel básico: 5-10 horas  


- Para el nivel cualificado: 5-20 horas  


- Para el nivel fumigador: 5-10 horas 


- Para el nivel piloto aplicador: 20-40 horas 


- Para el curso puente entre el nivel básico y cualificado: 
35 horas 


c) Asistencia mínima: 


� Para superar los cursos de formación inicial, en cualquiera de 
sus niveles, será necesario haber cursado el 80 % de las horas 
lectivas correspondientes a las materias de formación del 
anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, 
pudiendo el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
establecer un criterio más restrictivo. Por ello, los requisitos de 
aprovechamiento de las horas lectivas serán las siguientes: 


- Para el nivel básico (25 h): más de 20 h 


- Para el nivel cualificado (60 h): más  de 48 h 


- Para el nivel fumigador  (25 h): más  de 20 h 


- Para el nivel piloto (90 h): más  de 72 h 


- Para el curso puente entre el nivel básico y cualificado 
(35 horas): más de 28 h 


� Para superar los cursos de formación complementaria, en 
cualquiera de sus niveles, será necesario haber cursado el 100 
% del número de horas mínimo. 


Bajé e impirmí del MAGRAMA el 23 de Julio 2014







 


d) Contenidos de carácter práctico: 


� Para los cursos de formación inicial: 


En función de los contenidos de carácter práctico de las 
materias de formación contempladas del anexo IV del Real 
Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, el número de 
horas mínimo a impartir de estos conocimientos prácticos 
son: 


- Para el nivel básico (25 h): al menos 9 h prácticas (entre 
6-7 horas de casos prácticos en aula y entre 2-3 horas de 
prácticas en campo) 


- Para el nivel cualificado (60 h): al menos 18 h prácticas 
(entre 10-14 horas de casos prácticos en aula y entre 4-8 
horas de prácticas en campo) 


- Para el nivel fumigador (25 h): al menos 9 h prácticas (6 
horas de casos prácticos en aula y 3 horas de prácticas 
en campo) 


- Para el nivel piloto aplicador (90 h): al menos 20 h 
prácticas (16 horas de casos prácticos en aula y 4 horas 
de prácticas en campo) 


� Para los cursos de formación complementaria, en la misma 
proporción que la formación inicial: 


- Para el curso de nivel básico (5-10 h): entre 1-2 h de 
contenido práctico.  


- Para el curso de nivel cualificado (5-20 h): entre 1-4 h de 
contenido práctico. 


- Para el curso de nivel fumigador (5-10 h): entre 1-2 h de 
contenido práctico. 


- Para el curso de nivel piloto aplicador (20-40 h): entre 4-6 
h de contenido práctico. 


- Para el curso puente entre el nivel básico y cualificado 
(35 horas): entre 2-4 h de contenido práctico. 


 


5.2.3 Requisitos específicos de las entidades de formación para el 
sistema no presencial “vía internet”  


Por la complicación que tiene la realización de prácticas, este tipo de sistema 
será válido únicamente para el nivel de capacitación básica, cualificada y los 
cursos de formación complementaria. 
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Además, los requisitos específicos a cumplir por estas entidades serán los 
siguientes: 


- Disponer de un plan de formación detallado y específico para este 
sistema, en el que se desarrollen las materias requeridas para 
cada nivel, que incluya una memoria descriptiva del sistema de 
formación que permita verificar la actividad formativa impartida al 
alumno y que garantice que sea seguro, eficaz y certificable. 


- La utilización de las distintas herramientas por parte de los 
alumnos del curso para fomentar la interactividad y 
retroalimentación del proceso, obligando a que los alumnos se 
impliquen activamente en el aprendizaje como son contenidos en 
diferentes formatos multimedia: páginas web con esquemas, 
gráficos, audios, animaciones, enlaces de interés, etc. 


- Disponer de una plataforma que incluirá una herramienta 
obligatoria para la creación de Foros, como instrumento esencial 
de participación. La actividad en el Foro deberá ser promovida y 
coordinada por el profesor o tutor de cada curso. A través de estos 
foros de discusión los alumnos podrán consultar sus aportaciones, 
las de sus compañeros y tutores a cada uno de los grupos de 
discusión creados, apareciendo los mensajes enviados 
organizados para su rápida localización. La participación tanto a 
través de los Foros, como en su caso del chat, quedará detallada 
en la guía didáctica del alumno. 


- La plataforma soportará un registro de los contactos con los 
alumnos que generen las distintas herramientas, especialmente 
los Foros, en el que se evidencie el grado y la forma de su 
participación.  


 


5.2.3.1 Necesidades informáticas:  


a) Un servidor con capacidad suficiente para el acceso 
simultáneo de todos los usuarios previstos, garantizando un 
ancho de banda de la plataforma que se mantenga uniforme. 
Así como deberá estar dotada de las herramientas básicas de 
gestión de contenidos, comunicación y colaboración, 
seguimiento y evaluación. 


b) Una  plataforma de teleformación o virtual de aprendizaje que 
asegure la gestión de los contenidos y el seguimiento y 
evaluación de los participantes. Dispondrá de capacidad 
suficiente para gestionar y garantizar la formación del 
alumnado, así como la disponibilidad de un servicio técnico de 
mantenimiento. 


c) Sistemas de comunicación: 


- Síncronas como el chat, telefonía, fax, etc. 
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- Asíncronas como la mensajería y los foros. 


d) Sistemas de gestión que permitan un seguimiento del proceso 
de aprendizaje del alumnado: control continuo de los alumnos, 
mediante el registro de la asistencia (conocer el número de 
accesos y el momento en que se producen), las aportaciones  
(conocer el grado de participación de los alumnos) y los 
conocimientos (evaluación continua). 


e) Sistemas de seguridad con perfiles específico de usuario de 
control y seguimiento para facilitar el acceso a los servicios de 
control oficial que le permitan realizar el seguimiento de las 
acciones formativas, en los términos especificados, 
debiéndose comunicar a dichos Servicios la dirección URL de 
acceso al curso, así como la clave de usuario y contraseña. 


f) Un registro informático de los contactos con los alumnos que 
generen las distintas herramientas. 


 


5.2.3.2 Contenidos de carácter práctico:  


� Para los cursos de formación inicial: 


En función de los contenidos de carácter práctico de las 
materias de formación contempladas del anexo IV del Real 
Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, el número de horas 
mínimo a impartir de estos conocimientos prácticos son: 


- Para el nivel básico (25 h): al menos 9 h prácticas 
presenciales (entre 6-7 horas de casos prácticos en aula 
y entre 2-3 horas de prácticas en campo) 


- Para el nivel cualificado (60 h): al menos 18 h prácticas 
(entre 10-14 horas de casos prácticos en aula y entre 4-8 
horas de prácticas en campo) 


 


� Para los cursos de formación complementaria, en la misma 
proporción que la formación inicial: 


- Para el curso de nivel básico (5-10 h): entre 1-2 h de 
contenido práctico.  


- Para el curso de nivel cualificado (5-20 h): entre 1-4 h de 
contenido práctico. 


- Para el curso de nivel fumigador (5-10 h): entre 1-2 h de 
contenido práctico. 
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- Para el curso de nivel piloto aplicador (20-40 h): entre 4-6 
h de contenido práctico. 


- Para el curso puente entre el nivel básico y cualificado 
(35 horas): entre 2-4 h de contenido práctico. 


 


5.2.4 Requisitos del personal docente  


Las entidades de formación deberán contar con personal docente cualificado 
para impartir las materias de formación incluidas para cada nivel, conforme al 
artículo 18 y al anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre. 
Para lo cual las entidades deberán acreditar documentalmente que los 
docentes cuentan con la cualificación suficiente, así como la relación directa 
entre dicha cualificación y el contenido de los cursos que pretendan impartir. 


Las entidades de formación deberán contar con el profesorado que se 
establece en los ANEXO II, según el nivel de capacitación del curso. 
 
 
5.3 OBLIGACIONES  DE LAS ENTIDADES DE FORMACIÓN 


Las entidades de formación autorizadas que impartan dichas enseñanzas, 
están obligadas a: 


- Comunicar a la autoridad competente el contenido, horas lectivas 
y titulación del profesorado, de los cursos que impartan, así como 
de las posibles modificaciones. 


- Facilitar un manual del alumno a los asistentes al curso. 


- Proporcionar un documento o certificado acreditativo a cada 
alumno que haya cursado con aprovechamiento dichas 
enseñanzas. 


- Presentar con la suficiente antelación al comienzo de cada curso, 
en la Oficina correspondiente de la comunidad autónoma  donde 
se vaya a impartir, una comunicación donde se indique la siguiente 
información: 


– Lugar, fecha y horario de celebración del curso a impartir. 


– Número de los alumnos inscritos. 


– Identificación del responsable del curso y del personal 
docente. 


- Adaptar el plan de formación de acuerdo a las posibles 
modificaciones legislativas que hayan surgido desde la 
autorización, de acuerdo a los posibles avances técnicos, 
científicos. 
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- Facilitar las labores inspectoras sobre la actividad formadora, el 
contenido del curso y el profesorado, así como cualquier otra 
circunstancia que se considere conveniente para el control y la 
vigilancia del curso impartido. 


- En la documentación del curso, y en la guía del usuario, deberán 
constar detalladamente los lugares y horarios previstos para la 
realización de las correspondientes clases prácticas presenciales, 
incluyendo el examen de evaluación final. 


- Los exámenes o pruebas de evaluación final podrán ser 
realizadas y/o supervisadas por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma.  


 
 
5.4 GUÍA DEL USUARIO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS  


Se propondrá una guía del usuario de productos fitosanitarios para cada nivel, 
que incluirá las diferentes materias relacionadas en el anexo IV del Real 
Decreto, 1311/2012, de 14 de septiembre, incluida la información relativa a los 
procedimientos para el acceso a la actividad, así como las declaraciones, 
notificaciones o solicitudes necesarias para conseguir una certificación.  


Esta guía se deberá actualizar como máximo cada dos años, y en todo caso 
cuando se adopten nuevas disposiciones sobre la materia. 


Para cada curso a realizar se entregará la guía de usuario de productos 
fitosanitarios correspondiente a ese nivel, junto con la siguiente información: 


 
- La planificación didáctica y de la evaluación.  
- La metodología de aprendizaje. 
- Las tutorías establecidas: Se exigirá al menos un profesor-tutor con la 


titulación académica establecida para el profesorado del nivel de 
capacitación correspondiente a impartir.   
El seguimiento y los instrumentos de gestión, participación y de 
evaluación con especificación de las horas a dedicar por el profesor-
tutor, su disponibilidad, las horas a dedicar por los alumnos y la 
sistemática de la evaluación.   


Esta guía del usuario formará parte del material a entregar por la entidad 
formadora en la edición de cada curso, y se entregará asimismo a los alumnos 
para su comprensión del funcionamiento del mismo.   
 


5.5 CONTROL OFICIAL DE LAS ENTIDADES DE FORMACIÓN 


El órgano competente de la Comunidad Autónoma supervisará las actividades 
de formación desarrollados por las entidades, efectuando las recomendaciones 
pertinentes para subsanar sus defectos. En caso de que no se produzca dicha 
subsanación, se pondrá en conocimiento del órgano competente de la 
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Comunidad Autónoma donde tenga su domicilio social la entidad autorizada, y 
por lo tanto donde ha sido acreditada, con la finalidad de que la CCAA que la 
ha acreditado tome las medidas oportunas, debiendo en su caso, emitir una 
resolución cancelando la acreditación o designación de esa entidad, 
comunicando esta situación al MAGRAMA, con la finalidad de que actualice el 
cuadro de entidades acreditadas incluido en su web.  
 


5.5.1 Entidades de formación para el sistema presencial  


Como el fin último es conseguir un sistema común de aprendizaje de 
conocimientos, que además tenga carácter continuo para los usuarios, los 
contenidos mínimos de formación exigidos serán los establecidos en el anexo 
IV del Real Decreto1311/2012, de 14 de septiembre, sobre materias de 
formación. 


Los controles oficiales que se deberán inspeccionar son los siguientes: 


a) Que cuentan con personal docente cualificado para impartir las 
enseñanzas requeridas. 


b) Que los contenidos de carácter teóricos y prácticos se adecuan a lo 
establecido. 


c) Que disponen del material, equipos y medios para poder impartir los 
contenidos de carácter teórico y práctico. 


d) Que cuentan con las parcelas y los equipos de aplicación de 
productos fitosanitarios adecuados para poder impartir los contenidos 
de carácter práctico. 


e) Que cuentan con un sistema que acredite el sistema de evaluación de 
la acción formativa a desarrollar: 


- Que imparte el número de horas mínimo del curso. 


- Que verifica la asistencia del alumno, solicitando las hojas de 
firmas. 


 
5.5.2 Entidades de formación para el sistema no presencial “vía internet”  
 
Los controles oficiales que se deberán inspeccionar son los siguientes: 
 


a) Que cuentan con personal docente cualificado para impartir las 
enseñanzas requeridas. 


b) Que los contenidos de carácter teórico y práctico se adecuan a lo 
establecido. 


c) Que disponen de un plan de formación detallado y específico para 
este sistema, en el que se desarrollen las materias requeridas para 
cada nivel, que incluya una memoria descriptiva del sistema de 
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formación que permita verificar la actividad formativa impartida al 
alumno, y que garantice que sea seguro, eficaz y certificable. 


d) Que disponen del material, equipos y medios para poder impartir los 
contenidos de carácter teórico y práctico. 


e) Que cuentan con las parcelas y los equipos de aplicación de 
productos fitosanitarios adecuados para poder impartir los contenidos 
de carácter práctico. 


f) Que cuentan con un sistema que acredite el sistema de evaluación de 
la acción formativa a desarrollar: 
- Que se realizan el número de horas mínimo del curso. 
- Que se verifica el grado y la forma de participación del alumno.  
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6) EVALUACIÓN DE LA FORMACIÓN  


 


Todos los contenidos del curso serán evaluables. Por tanto, se tendrán en 
cuenta tanto los conocimientos adquiridos durante la fase teórica, como las 
destrezas adquiridas durante la fase práctica de cada curso. 


La comprobación de los conocimientos teóricos adquiridos se realizará 
mediante la realización y superación de un test de evaluación, y la 
comprobación de los conocimientos prácticos mediante la evaluación de 
distintas actitudes (asistencia, puntualidad, participación, colaboración). 


 


6.1 EVALUACIÓN DE LOS CURSOS DE NIVEL BÁSICO 


No puede olvidarse que los destinatarios de este nivel o son agricultores, que 
realizan los tratamientos de forma unipersonal, sin responsabilidades sobre 
otros, y que realizan pequeñas compras de productos fitosanitarios, por lo que 
su transporte y almacenaje conlleva bajo riesgo; o bien usuarios profesionales 
sin mayor responsabilidad que la propia protección personal y la ejecución de 
tratamientos bajo la dirección técnica.  


Para la evaluación de los conocimientos teóricos, se elaborará un test de 
preguntas, formuladas de manera sencilla, fácilmente comprensibles, con 
textos cortos, concretos y redactados en forma positiva. Las respuestas, serán 
breves y precisas.  


 
El ejercicio siempre incluirá entre sus preguntas aspectos básicos del temario, 
tales como cálculo de dosis, pictogramas y definiciones elementales 
relacionadas con la protección del operario, del medio ambiente y del 
consumidor. 


 
El test será de entre 20 y 30 preguntas, con tres respuestas alternativas, siendo 
valorado cada acierto en un punto, detrayéndose cada dos fallos un punto. 


 
La puntuación mínima para la calificación de APTO será de al menos un 50% 
de las preguntas que contenga el test. Por debajo de esta calificación, el 
alumno será calificado como NO APTO. 


Los alumnos declarados NO APTOS podrán optar a una segunda evaluación, 
sin necesidad de volver a inscribirse en otro curso, debiendo transcurrir al 
menos una semana entre evaluaciones. 
 
 
6.2 EVALUACIÓN DE LOS CURSOS DE NIVEL CUALIFICADO 


El perfil de los destinatarios de estos cursos conlleva un mayor nivel de 
responsabilidad en el manejo, almacenamiento, selección, dosificación e, 
incluso, la venta. Por esta razón, la evaluación deberá asegurar que estos 
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usuarios profesionales se encuentran en posesión de los conocimientos 
necesarios para responder a sus obligaciones. El protocolo de evaluación 
recogerá el método que garantice estos extremos, haciendo especial hincapié 
en el dominio del cálculo de dosis y los riesgos derivados del uso de 
fitosanitarios. 


El test de evaluación será de de entre 25 y 40 preguntas, con cuatro 
respuestas alternativas, siendo valorado cada acierto en un punto, 
detrayéndose cada tres fallos un punto. 


La puntuación mínima para obtener la calificación de APTO será de al menos 
un 50% de las preguntas que contenga el test. Por debajo de esta calificación 
el alumno será considerado como NO APTO. Los alumnos declarados NO 
APTOS tendrán hasta tres oportunidades para examinarse, sin necesidad de 
volver a inscribirse en otro curso, debiendo transcurrir al menos una semana 
entre evaluaciones. 


Cuando el órgano competente de la Comunidad Autónoma lo estime oportuno 
podrá habilitar la posibilidad para aquellos alumnos que habiendo asistido a 
todas las clases del curso, no hubieran aprobado el examen tras los tres 
intentos indicados anteriormente, obtendrán un certificado de asistencia, que 
será válido para presentarse directamente a la evaluación del nivel básico, sin 
necesidad de asistencia a clases teóricas y prácticas. 
 


6.3 EVALUACIÓN DE LOS CURSOS DE NIVEL FUMIGADOR 


La peligrosidad derivada del manejo de productos que sean gases o que 
generen gases, de nivel tóxico o muy tóxico, hace necesario que la evaluación 
de este nivel tenga un carácter especial, debiendo formularse los test de 
evaluación de manera que se recojan todos los riesgos y efectos sobre la 
salud. Como todos los participantes disponen previamente de un nivel básico o 
cualificado, no es necesario volver a retomar los conocimientos ya superados, 
lo que facilita la profundización en los temas propios de este tipo de productos. 


El test constará de al menos 30 preguntas, con cuatro respuestas alternativas, 
siendo valorado cada acierto en un punto, detrayéndose cada tres fallos un 
punto. 


La puntuación mínima para obtener la calificación de APTO será de 15 puntos, 
y será imprescindible para optar a la evaluación práctica. Por debajo de esta 
calificación el alumno será considerado como NO APTO. 


Los alumnos declarados NO APTOS podrán optar a una segunda evaluación, 
sin necesidad de volver a inscribirse en otro curso, debiendo transcurrir al 
menos una semana entre evaluaciones. 


En la evaluación práctica de los cursos del nivel fumigador, todos los alumnos  
no sólo deberán asistir con puntualidad y participar a las clases prácticas, sino 
que deberán demostrar, de forma individualizada, el conocimiento y la destreza 
en el manejo de instrumentos para el control de gases y de presencia de 
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oxígeno, colocación de E.P.I., así como de la correcta aplicación del método 
para transportar, preparar y aplicar los productos gaseosos, sellar y señalizar 
los lugares de tratamiento. El evaluador, calificará como APTOS a todos los 
participantes que superaren fase práctica. 
 


6.4 EVALUACIÓN DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 


Para la evaluación de los conocimientos adquiridos en los cursos de formación 
complementaria, se elaborará un test de preguntas, formuladas de manera 
sencilla, fácilmente comprensibles, con textos cortos, concretos y redactados 
en forma positiva. Las respuestas, serán breves y precisas. 


 
El test será de al menos 30 preguntas, con tres respuestas alternativas, siendo 
valorado cada acierto en un punto, detrayéndose cada dos fallos un punto. 


 
La puntuación mínima para la calificación de APTO será de 15 puntos. Por 
debajo de esta calificación, el alumno será calificado como NO APTO. Los 
alumnos declarados NO APTOS podrán optar a una segunda evaluación, sin 
necesidad de volver a inscribirse en otro curso, debiendo transcurrir al menos 
una semana entre evaluaciones. 
 


6.5 AUTOEVALUACIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS 


Con el fin de mantener una mejora permanente de la calidad, es necesario 
saber en todo momento el grado de satisfacción de los receptores de estos 
servicios, para ello se realizarán, en todas las acciones formativas, una 
encuesta que valore el programa desarrollado, la metodología aplicada, los 
medios utilizados, el entorno y las capacidades del profesorado. Al participante 
también se le solicitarán propuestas de mejora, según su criterio. 


Al mismo tiempo, se solicitará al profesorado implicado que exprese su opinión 
en otra encuesta elaborada a este efecto y aporte las propuestas de mejora 
que estime oportunas. 


La valoración de estas encuestas será tenida en cuenta en una revisión anual, 
con propuestas de mejora, que se podrán traducir en una circular de la 
Autoridad Competente de la CCAA sobre procedimientos a seguir. 
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7) EXPEDICIÓN DE CARNÉS 
 


Según el artículo 20 del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, el carné 
se expedirá previa solicitud del interesado. La solicitud, de carné inicial o de 
renovación, se presentará ante el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma donde resida el usuario. 


El plazo máximo para resolver la solicitud y expedir el carné será de tres meses 
desde la entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su 
tramitación. Trascurrido este plazo sin que se haya notificado resolución 
expresa, la solicitud deberá entenderse estimada. 


El modelo de la solicitud de expedición del carné y el modelo del carné se 
recogen en los anexos III y IV, respectivamente, de este documento. 
 
 
 
7.1 TRAMITACIÓN DE EXPEDICIÓN DE LOS CARNÉS (FORMACIÓN 
INICIAL Y FORMACIÓN COMPLEMENTARIA) 
 


Tras la superar el correspondiente curso de formación inicial o complementaria, 
los alumnos deberán cumplimentar la solicitud de expedición del carné y 
abonar las tasas correspondientes, si están establecidas. 


La solicitud podrá ser tramitada de los siguientes modos: 
 


a) Tramitación conjunta 


La entidad de formación podrá recoger las solicitudes de los alumnos, en el 
plazo máximo de un mes desde la fecha de finalización del curso. 


Transcurrido ese plazo, en los diez días naturales siguientes, la entidad 
presentará, las solicitudes individuales en un expediente único, solicitando al 
órgano competente la expedición de los carnés correspondientes. 


La entidad de formación aportará el listado de alumnos que han superado el 
curso en soporte digital. Los carnés expedidos serán entregados a la entidad 
de formación para su posterior distribución. 
 


b) Tramitación individual 


Los interesados podrán solicitar el carné de forma individual en cualquier 
momento, debiendo para ello presentar la correspondiente solicitud 
acompañada de la 1copia del certificado de superación del curso ante el órgano 
competente. En este caso, el carné será entregado directamente al interesado. 
 


                                                           
1 NOTA: La copia del certificado no será necesario aportarla en aquellos casos en los que la 
entidad de formación notifique directamente al órgano competente de la Comunidad Autónoma 
los alumnos que han superado los cursos. 
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7.2 TRAMITACIÓN DE LA EXPEDICIÓN INICIAL DEL CARNÉ POR 
EXENCIÓN 


 


Para poder estar exento de la realización de los cursos de formación de nivel 
de capacitación básico y cualificado, se deberá estar en posesión de las 
titulaciones que se acreditan en el ANEXO I del presente documento. 


Los interesados que puedan obtener directamente el carné de nivel de 
capacitación básico o cualificado por estar exentos de la obligación de realizar 
el correspondiente curso, deberán solicitar de forma individual la expedición del 
mismo, presentando la solicitud ante el órgano competente acompañada de la 
titulación que está contemplada en el artículo 18.2 del Real Decreto 1311/2012, 
de 14 de septiembre, y que acredite el nivel de capacitación requerido para la 
exención. 
 
 


7.3 TRAMITACIÓN DE LA RENOVACIÓN DEL CARNÉ 
 


El solicitante interesado deberá cumplimentar la solicitud de renovación del 
carné y presentarla ante el órgano competente, una vez abonadas las tasas 
correspondientes, si están establecidas. 


Según establece el artículo 20.2 del Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre, si la renovación se solicita en una comunidad autónoma distinta a 
la que se obtuvo el carné que se pretende renovar, el usuario deberá aportar 
justificante de la superación del correspondiente curso de formación, en el que 
figurará la fecha de finalización/superación del mismo.  


La renovación de los carnés expedidos por exención, de acuerdo con el artículo 
18.2 del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, no requiere la 
realización de curso alguno de actualización de conocimientos.  


En ambos casos se solicitará ante el órgano competente la expedición del 
nuevo carné. 


Por tanto, se pueden plantear 2 casos: 


a) Renovación antes de que expire el plazo de validez del carné: La renovación 
de un carné no podrá ser solicitada antes de los doce meses anteriores a la 
finalización de su periodo de validez. 


Una vez solicitada la renovación y acreditado el cumplimiento de los requisitos 
exigidos, se entenderá prorrogada la vigencia del carné a renovar hasta tanto 
se expida el nuevo carné. 


En aquellos casos en los que la renovación del carné no sea por motivos de 
vigencia del mismo, es decir, por robo, extravío, deterioro o actualización de 
datos, el titular podrá solicitar la renovación al órgano competente, siempre y 
cuando la petición sea anterior a los tres meses de finalización del periodo de 
validez. Debiéndose aportar aquella documentación específica que el 
órgano competente estime oportuna para esos casos (como por 
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ejemplo copia de la denuncia de robo, extravío, etc.). 
 
b) Renovación después de que expire el plazo de validez del carné: Una vez 
expirado el plazo de renovación se considera a todos los efectos que el titular 
no dispone de carné, y estará obligado a realizar la formación complementaria 
o la acción de actualización establecida por el órgano competente de la 
Comunidad autónoma, para el nivel de formación requerido en la renovación. 
 
 


7.4 PERIODO DE VALIDEZ DEL CARNÉ 
 


En el caso de que la obtención del carné se realice a través de un curso de 
formación, el periodo de validez del mismo será de 10 años a partir de la fecha 
de superación de dicho curso, considerando esa fecha como el momento en 
que el titular ha adquirido la formación necesaria.  


Cuando la obtención del carné se realice a través de la exención de la 
obligación de realizar la de formación, el periodo de validez será de 10 años, 
contados a partir de la fecha en que se cumplen todos los requisitos para 
obtener el carné (presentación de la titulación correspondiente, declaraciones 
exigibles, etc.). 


En ambos casos, se indicará el periodo de validez en el carné. 


Por ejemplo: Si el usuario supera el curso el 14 de abril de 2014, en el carné 
aparecerá la indicación “Válido hasta: 13-04-2024”. 
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B 
Curso Básico 


Información general del curso 
Duración: 25 horas 


Modalidad: 


semiPresencial (teoría en plataforma MOODLE  y prácticas en 
Garden) 


21 horas en Red, plataforma e-Learning MOODLE 


4 horas de prácticas PRESENCIALES durante UNA jornada 


Dirigido a: 


usuarios profesionales: personal que realiza aplicaciones en sus 
instalaciones sin personal a su cargo.  


personal auxiliar para tratamientos  


personal auxiliar  para la venta 


Evaluación: 
prueba de la parte teórica en el Moodle 


prácticas presenciales para manejo y regulación de equipos 


Requisitos: 


ser usuario profesional o vendedor. 
disponer de graduado escolar. 
no poseer impedimentos físicos o psíquicos para aplicar 
fitosanitarios. 
otros que indique la Comunidad Autónoma. 


Objetivos: 


saber identificar plagas y enfermedades comunes 
saber identificar Productos Fitosanitarios (PF), riesgos y tomar 
medidas 


conseguir uso sostenible en la aplicación de PF para su nivel 


hacer fomento de la Gestión Integrada de Plagas (GIP) 


Resumen 
formativo:          
2  semanas 


Primera semana: temas + Autoevaluaciones 


Segunda semana: temas + Autoevaluaciones  


Segunda semana: Examen final y su apruebas  PRACTICAS 


Condicionalidades y programa formativo completo: 
 
PARA SUPERAR EL CURSO, EL ALUMNO: 
 Debe de tener una asistencia regular al curso: registros que van quedando en la plataforma tras sus 


accesos (participación en foros, manejos de herramientas externas…) para actividades que tienen 
fecha de comienzo y de fin. 


 Deben superar las pruebas que están temporizadas en la plataforma para fechas concretas y que se 
recogen en  los informes para el denominado “asimilación de conocimientos de las acciones 
formativas vía Internet”  


todo ello será supervisado por el Tutor, y si ha finalizado el camino del aprendizaje y aprobado el Examen 
Final, la dará la autorización para participar en la jornada práctica, para finalmente si todo va bien, 
obtener el título que le acredite como Usuario Profesional. 


 
PRIMERA SEMANA: tema 1, 2,  3 y  4 + Autoevaluaciones 
TEMA 1. Plagas de los cultivos: clasificación y descripción. 
TEMA 2.  Productos fitosanitarios: clasificación y descripción. Mezclas de productos y etiquetas. 
TEMA 3. Riesgos derivados de la utilización de productos fitosanitarios para el medio ambiente. Medidas 
para reducir dichos riesgos, incluyendo medidas de emergencia en caso de contaminaciones accidentales. 
Buenas prácticas ambientales en relación a la preservación de los recursos naturales, biodiversidad, flora y 
fauna. Protección y medidas especiales establecidas en la directiva marco del agua. Eliminación de envases 
vacíos. 
TEMA 4.  Peligrosidad de los productos fitosanitarios para la salud de las personas. 
El alumno va estudiando los temas, haciendo las Autoevaluaciones de manera temporizada según el camino 
de aprendizaje marcado y participando en las actividades programadas (foros…) 
 
SEGUNDA SEMANA: temas 5, 6, 7, 8, 9 y 10 + Autoevaluación + Evaluación final + Prácticas 
TEMA 5. Métodos de control de plagas, incluyendo los métodos alternativos. Tratamientos fitosanitarios. 
Preparación, mezcla y aplicación. 
TEMA 6. Métodos de aplicación de productos fitosanitarios. Factores a tener en cuenta para una aplicación 
eficiente y correcta. 
TEMA 7. Equipos de aplicación: descripción y funcionamiento. 
TEMA 8. Limpieza, mantenimiento e inspecciones periódicas de los equipos. 
TEMA 9. Relación trabajo-salud: normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
TEMA 10. Métodos para identificar los productos fitosanitarios ilegales y riesgos asociados a su uso. 
Infracciones, sanciones y delitos. Manejo de la Web de Ministerio de Agricultura. 
 
Autoevaluaciones + Examen Final + Prácticas 
Estamos en la última semana y una vez ya estudiados todos los temas, realizadas todas las 
Autoevaluaciones y participado en las actividades previstas, ahora tienes la oportunidad de: hacer otras 2 
Autoevaluaciones para volver a estudiar tus puntos débiles y...cuando estés preparado hacer el EXAMEN 
FINAL. 
 
Sólo superado este EXAMEN FINAL podrás acceder a realizar la jornada de prácticas de 4 horas de forma 
presencial para acabar el curso. 


 < > 
Datos 


del  
Curso 







Programa formativo completo: 
PARA SUPERAR EL CURSO, EL ALUMNO: 
 Debe de tener una asistencia regular al curso: registros que van quedando en la plataforma tras sus accesos 


(participación en foros, manejos de herramientas externas…) para actividades que tienen fecha de comienzo y de fin. 
 Deben superar las pruebas que están temporizadas en la plataforma para fechas concretas y que se recogen en  los 


informes para el denominado “asimilación de conocimientos de las acciones formativas vía Internet”  
todo ello será supervisado por el Tutor, y si ha finalizado el camino del aprendizaje y aprobado el Examen Final, la dará la 
autorización para participar en la jornada práctica, para finalmente si todo va bien, obtener el título que le acredite como 
Usuario Profesional. 


 
PRIMERA SEMANA:  Prueba de acceso + temas 1, 2, 3  y 4 + Autoevaluaciones 
PRUEBA DE ACCESO:  
Puesto que los alumnos con anterioridad a este curso habrán adquirido los conocimientos para el nivel Básico, deberán hacer una prueba de 
acceso, antes de acceder al propio curso COMPLEMENTO y ACTUALIZACIÓN. Solo en el caso de que superen la citada prueba podrán empezar la 
formación en este curso para COMPLEMENTO y ACTUALIZACIÓN de nivel. 
TEMA 1. PLAGAS DE LOS CULTIVOS: CLASIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y DAÑOS QUE PRODUCEN. 
TEMA 2. MÉTODOS DE CONTROL DE PLAGAS. METODOS INDIRECTOS Y DIRECTOS. 
TEMA 3. ESTRATEGIAS Y TÉCNICAS PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DE PLAGAS. PRODUCCIÓN INTEGRADA Y PRODUCCIÓN ECOLÓGICA. LA FIGURA 
DEL ASESOR.  
TEMA 4. PRODUCTOS FITOSANITARIOS: CLASIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN. SUSTANCIAS ACTIVAS. PREPARADOS COMERCIALES. RESISTENCIAS. 
ETIQUETAS. IDENTIFICACIÓN DE PF ILEGALES. 
El alumno va estudiando los temas, haciendo las Autoevaluaciones de manera temporizada según el camino de aprendizaje 
marcado y participando en las actividades programadas (foros…) 
 
SEGUNDA SEMANA: temas 5, 5bis, 6, 7 y 8 + Autoevaluaciones 
TEMA 5. RIESGOS DERIVADOS DE LA UTILIZACIÓN DE PF. POBLACIÓN EN GENERAL,  GRUPOS VULNERABLES Y RIESGOS PARA LOS GRUPOS 
VULNERABLES. REDUCCIÓN DEL RIESGO EN ZONAS ESPECÍFICAS. MEDIDAS ESPECIALES PROTECCION DIRECTIVA MARCO AGUA. 
TEMA 5BIS. SECUENCIA CORRECTA DURANTE EL TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS. 
TEMA 6. TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS. PREPARACIÓN, MEZCLA Y APLICACIÓN. 
TEMA 7. IMPORTANCIA DE LA DOSIFICACIÓN Y DE LOS VOLÚMENES DE APLICACIÓN. CASOS PRÁCTICOS. 
TEMA 8. LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y REGULACIÓN DE  EQUIPOS DE APLICACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS. INSPECCIÓN DE EQUIPOS 
DE APLIACIÓN. LAS ITEAF. 
El alumno va estudiando los temas, haciendo las Autoevaluaciones de manera temporizada según el camino de aprendizaje 
marcado y participando en las actividades programadas (foros…) 
 
TERCERA SEMANA: temas 9, 10, 11 y 12 + Autoevaluaciones 
TEMA 9. TRAZABILIDAD. REQUISITOS EN MATERIA DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS Y DE LOS PIENSOS. REGISTRO DE PLAGAS Y DE TRATAMIENTOS 
EN LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS. EL CUADERNO DE EXPLOTACIÓN. 
TEMA 10. SEGURIDAD SOCIAL EN LA ACTIVIDAD AGRARIA. 
TEMA 11. NORMATIVA QUE AFECTA A LA UTILIZACIÓN DE PF: COMPRA, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO. LEY DE SANIDAD VEGETAL Y LAS 
AUTORIZACIONES Y REGISTRO DE LOS PF. 
TEMA 12. PELIGROSIDAD DE LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS PARA LA SALUD DE LAS PERSONAS. MEDIDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL EPIS. 
ESTRUCTURA DE VIGILANCIA SANITARIA. 
El alumno va estudiando los temas, haciendo las Autoevaluaciones de manera temporizada según el camino de aprendizaje 
marcado y participando en las actividades programadas (foros…) 
 
Autoevaluaciones + Examen Final + Prácticas 
Estamos en la última semana y una vez ya estudiados todos los temas, realizadas todas las Autoevaluaciones y participado en 
las actividades previstas, ahora tienes la oportunidad de: hacer otras 2 Autoevaluaciones para volver a estudiar tus puntos 
débiles y...cuando estés preparado hacer el EXAMEN FINAL. 
 
Sólo superado este EXAMEN FINAL podrás acceder a realizar la jornada de prácticas de 6 horas forma presencial para acabar 
el curso. 


cYa 
Complemento 


actualización 


Curso COMPLEMENTO de Nivel Básico a Nivel Cualificado 
Duración: 38 horas 


Modalidad: 
semiPresencial (teoría en plataforma MOODLE  y prácticas en Garden) 
32 horas en Red, plataforma e-Learning MOODLE 


6 horas de prácticas PRESENCIALES durante UNA jornada 


Dirigido a: 
Usuarios profesionales responsables de tratamientos terrestres 


Personal responsable de tratamiento que tenga personal auxiliar 


Responsable  para la venta de productos fitosanitarios (PF) 


Evaluación: 


Prueba previa de acceso para demostrar el Nivel Básico que ya poseen. 
Sólo si lo supera podrá comenzar con el curso. 
Prueba de la parte teórica en el Moodle 
Prácticas presenciales para manejo, regulación de equipos y 
conocimiento de plagas 


Requisitos: 


Estar en posesión del Carné de Usuario Profesional de Nivel Básico 


Aprobar la prueba de acceso al entrar por primera vez en el MOODLE  
No poseer impedimentos físicos o psíquicos para aplicar fitosanitarios 


Otros que pueda marcar la Comunidad Autónoma 


Objetivos: 


Saber identificar plagas y enfermedades, así como PF. Conocer riesgos 
y tomar medidas. 
Que sepa aplicar productos fitosanitarios, así como revisar y calibrar 
equipos 
Que sepa hacer buenas prácticas ambientales que preserven el medio 
ambiente, fomentando la gestión integrada de platas y de 
planteamientos o técnicas alternativos, tales como los métodos no 
químicos. 


Resto de objetivos según el RD 1311/2012 para su nivel de capacitación 


Resumen 
formativo:          
3 semanas 


Primera semana: temas + Autoevaluaciones en MOODLE 


Segunda semana: temas + Autoevaluaciones en MOODLE 
Tercera semana:  estudio últimos temas + nuevas Autoevaluaciones + 
Examen final y si apruebas el Examen Final   Prácticas 
Prácticas presenciales. 


 < > 
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C 
Curso Cualificado 


Curso de Nivel Cualificado 
Duración: 60 horas 


Modalidad: 
semiPresencial (teoría en plataforma MOODLE  y prácticas en Garden) 
54 horas en Red, plataforma e-Learning MOODLE 
6 horas de prácticas PRESENCIALES durante UNA jornada 


Dirigido a: 
Usuarios profesionales responsables de tratamientos terrestres 
Personal responsable de tratamiento que tenga personal auxiliar 
Responsable  para la venta de productos fitosanitarios (PF) 


Evaluación: 
Prueba de la parte teórica en el Moodle 
Prácticas presenciales para manejo, regulación de equipos y conocimiento 
de plagas 


Requisitos: 


Disponer de graduado escolar 
Acreditar que es es usuarios profesionales o que se interviene en la venta 
de PF 
No poseer impedimentos físicos o psíquicos para aplicar fitosanitarios 
Los que adicionalmente pida la Comunidad Autónoma 


Objetivos: 


Saber identificar plagas y enfermedades, así como PF. Conocer riesgos y 
tomar medidas. 
Que sepa aplicar productos fitosanitarios, así como revisar y calibrar 
equipos 
Que sepa hacer buenas prácticas ambientales que preserven el medio 
ambiente, fomentando la gestión integrada de platas y de planteamientos 
o técnicas alternativos, tales como los métodos no químicos. 
Resto de objetivos según el RD 1311/2012 para su nivel de capacitación 


Resumen 
formativo:          
4 semanas 


Primera semana: temas + Autoevaluaciones en MOODLE 
Segunda semana: temas + Autoevaluaciones en MOODLE 
Tercera semana: temas + Autoevaluaciones en MOODLE 
Cuarta semana:  últimos temas + nuevas Autoevaluaciones + Examen final 
y si apruebas el Examen Final   PRACTICAS 
 


Programa formativo completo: 
 
PARA SUPERAR EL CURSO, EL ALUMNO: 
 Debe de tener una asistencia regular al curso: registros que van quedando en la plataforma tras sus accesos 


(participación en foros, manejos de herramientas externas…) para actividades que tienen fecha de 
comienzo y de fin. 


 Deben superar las pruebas que están temporizadas en la plataforma para fechas concretas y que se recogen 
en  los informes para el denominado “asimilación de conocimientos de las acciones formativas vía Internet”  


todo ello será supervisado por el Tutor, y si ha finalizado el camino del aprendizaje y aprobado el Examen Final, 
la dará la autorización para participar en la jornada práctica, para finalmente si todo va bien, obtener el título 
que le acredite como Usuario Profesional. 


PRIMERA SEMANA: tema 1  y 2 + Autoevaluación  
1.- Plagas de los cultivos: clasificación, descripción y daños que producen. 
2.- Métodos de control de plagas. Importancia de los métodos no químicos. 
Medios de protección fitosanitaria. 
El alumno va estudiando los temas, haciendo las Autoevaluaciones de manera temporizada según el camino de 
aprendizaje marcado y participando en las actividades programadas (foros…) 
SEGUNDA SEMANA: tema 3 y 4  + Autoevaluaciones 
3.- Estrategias y técnicas para la gestión integrada de plagas. 
Control biológico y otras técnicas alternativas para el control de plagas en distintos cultivos. Principios generales 
de la gestión integrada de plagas. Toma de decisiones en protección fitosanitaria e iniciación a la evaluación 
comparativa. Prácticas de identificación de plagas y de organismos de control biológico y su manejo. 
4.- Productos fitosanitarios: clasificación y descripción. Sustancias activas. Preparados comerciales. Resistencias. 
Etiquetas de los productos fitosanitarios. 
El alumno va estudiando los temas, haciendo las Autoevaluaciones de manera temporizada según el camino de 
aprendizaje marcado y participando en las actividades programadas (foros…) 
TERCERA SEMANA: temas 5, 6,7,8 + Autoevaluaciones  
5.- Riesgos derivados de la utilización de productos fitosanitarios para el medio ambiente. Buenas prácticas 
ambientales. Protección y medidas especiales establecidas en directiva marco del agua.  
6.- Peligrosidad de los productos fitosanitarios para la salud de las personas: 
7.- Secuencia correcta durante el transporte, almacenamiento y manipulación de los productos fitosanitarios. 
8.- Tratamientos fitosanitarios. Preparación, mezcla y aplicación. 
El alumno va estudiando los temas, haciendo las Autoevaluaciones de manera temporizada según el camino de 
aprendizaje marcado y participando en las actividades programadas (foros…) 
CUARTA SEMANA: temas 9 a 16 + Autoevaluaciones  
9.- Métodos de aplicación de productos fitosanitarios. Factores a tener en cuenta para una eficiente y correcta 
aplicación. Importancia de la dosificación y de los volúmenes de aplicación. Casos prácticos. 
10.- Equipos de aplicación: descripción y funcionamiento. 
11.- Limpieza, mantenimiento, y regulación equipos de aplicación. Inspección de equipos de aplicación.  Las ITEAF. 
12.- Gestión de los residuos de envases. Normativa. Sistema Sigfito. 
13.- Trazabilidad. Requisitos en materia de higiene de los alimentos y de los piensos. Registro de plagas y de 
tratamientos en las explotaciones agrarias. El cuaderno de explotación (NOTA: en jardinería se considerará el 
cuaderno de mantenimiento).  
14.- Relación trabajo-salud: normativa sobre prevención de riesgos laborales. PREVENCION10.es. Infracciones y 
sanciones. Fichas de productos. 
15.- Seguridad social agraria. 
16.- Métodos para identificar los productos fitosanitarios ilegales. Infracciones, sanciones. 
Autoevaluaciones + Examen Final + Prácticas 
Estamos en la última semana y una vez ya estudiados todos los temas, realizadas todas las Autoevaluaciones y 
participado en las actividades previstas, ahora tienes la oportunidad de: hacer otras 2 Autoevaluaciones para 
volver a estudiar tus puntos débiles y...cuando estés preparado hacer el EXAMEN FINAL. 
 
Sólo superado este EXAMEN FINAL podrás acceder a realizar la jornada de prácticas de 6 horas forma presencial 
para acabar el curso. 
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Contratación de curso en: 
 Email: cursos.fitosanitarios@inalocal.es   
 Web: fitosanitarios.inalocal.es 
 Moodle: formacion.inalocal.es 
 T. 91 188 42 20 
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TRIGO DURO EXENTO EXENTO
TRIGO BLANDO Y SEMIDURO EXENTO EXENTO


CEBADA DE 2 CARRERAS EXENTO EXENTO
CEBADA DE 6 CARRERAS EXENTO EXENTO


AVENA EXENTO EXENTO
CENTENO EXENTO EXENTO
TRITICALE EXENTO EXENTO


MEZCLA DE CEREALES DE INVIERNO EXENTO EXENTO
ARROZ NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
MAIZ EXENTO EXENTO


SORGO EXENTO EXENTO


JUDIAS SECAS EXENTO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA
HABAS SECAS EXENTO EXENTO


LENTEJAS EXENTO EXENTO
GARBANZOS EXENTO EXENTO


GUISANTES SECOS EXENTO EXENTO
VEZA EXENTO EXENTO


ALTRAMUZ EXENTO EXENTO
ALGARROBAS EXENTO EXENTO


YEROS EXENTO EXENTO


PATATA NO EXENTO A PARTIR DE 5 HA NO EXENTO A PARTIR DE 5 HA
BATATA EXENTO EXENTO
CHUFA EXENTO


CAÑA DE AZUCAR
REMOLACHA AZUCARERA EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 5 HA


ALGODON NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
LINO


GIRASOL EXENTO EXENTO
SOJA EXENTO EXENTO


COLZA EXENTO EXENTO
CACAHUETE EXENTO


OTRAS OLEAGINOSAS EXENTO EXENTO
TABACO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA


TOMATE INDUSTRIA NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
LUPULO EXENTO


PIMIENTO PARA INDUSTRIA NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
CONDIMENTOS (ANIS,AZAFRAN, ETC) EXENTO EXENTO


AROMATICAS (LAVANDA,LAVANDIN,ETC) EXENTO EXENTO


MAIZ FORRAJERO EXENTO EXENTO
ALFALFA EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 5 HA


VEZA (veza+avena) PARA FORRAJE EXENTO EXENTO
OTROS FORRAJES (CEREAL INV,SORGO,TREBOL) EXENTO EXENTO


PRADERAS POLIFITAS EXENTO EXENTO
NABO FORRAJERO EXENTO EXENTO


REMOLACHA FORRAJERA EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 5 HA
COLES Y BERZAS FORRAJERAS EXENTO EXENTO


COL REPOLLO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA
COL BROCOLI EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA
ESPARRAGO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA


ESPINACA NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
MAIZ DULCE EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA


APIO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
LECHUGA EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA


LOMBARDA NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
ACELGA EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA


ESCAROLA NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
TOMATE EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA
SANDIA EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA
MELON EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA


CALABACIN EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA
PEPINO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA


BERENJENA EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA
PIMIENTO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA
PUERRO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA


ALCACHOFA EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA
COLIFLOR NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA


AJO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
CEBOLLA EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA


ZANAHORIA EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
JUDIAS VERDES EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA


GRELO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
GUISANTE VERDE EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA
HABAS VERDES EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
FRESA-FRESON EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA


CALABAZA EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA
REMOLACHA MESA NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA


CHAMPIÑON EXENTO
FLORES Y ORNAMENTALES EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA


PRODUCCIONES Y TIPOS DE EXPLOTACIONES DE BAJA UTILI ZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS EXENTAS DE ASESO RAMIENTO EN 
GESTIÓN INTEGRADA DE PLAGAS


TUBERCULOS C. H. (TU)


INDUSTRIALES (IN)


CULTIVO O CUBIERTA SECANO INVERNADERO / CULTIVO PROTEGIDO


LISTADO PRELIMINAR


FORRAJERAS (FO)


HORTALIZAS Y FLORES (HO)


CEREALES GRANO (CE)


LEGUMINOSAS GRANO (LE)


REGADIO







CULTIVO O CUBIERTA SECANO INVERNADERO / CULTIVO PROTEGIDOREGADIO


NARANJO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
MANDARINO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
LIMONERO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
POMELO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA


NARANJO AMARGO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
OTROS CITRICOS EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA


MANZANO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
PERAL EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA


MEMBRILERO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
NISPERO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA


ALBARICOQUERO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
CEREZO Y GUINDO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA


MELOCOTONERO Y NECTARINAS EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
CIRUELO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
HIGUERA EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA


CHIRIMOYO EXENTO EXENTO
AGUACATE EXENTO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA


CAQUI EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA
PLATANERA EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA


KIWI EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
CHUMBERA EXENTO


MANGO EXENTO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA
GRANADO EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
PAPAYA NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA


PIÑA NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA
ALMENDRO EXENTO EXENTO


NOGAL FRUTO EXENTO EXENTO
AVELLANO EXENTO EXENTO


CASTAÑO FRUTO EXENTO EXENTO
PISTACHO EXENTO EXENTO


ALGARROBO EXENTO EXENTO
FRAMBUESO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA


OTROS FRUTALES EXENTO NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 0,5 HA


UVA DE MESA NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA NO EXENTO A PARTIR DE 2 HA
UVA DE TRANSFORMACION NO EXENTO A PARTIR DE 5 HA NO EXENTO A PARTIR DE 5 HA


ACEITUNA DE MESA NO EXENTO A PARTIR DE 5 HA NO EXENTO A PARTIR DE 5 HA
ACEITUNA DE DOBLE APTITUD NO EXENTO A PARTIR DE 5 HA NO EXENTO A PARTIR DE 5 HA


ACEITUNA DE ALMAZARA NO EXENTO A PARTIR DE 5 HA NO EXENTO A PARTIR DE 5 HA


VIVEROS NO EXENTO A PARTIR DE 1 HA NO EXENTO A PARTIR DE 1 HA NO EXENTO A PARTIR DE 1 HA


PRADOS NATURALES (en regadio) EXENTO
PRADOS NATURALES  (en secano) EXENTO


PASTIZAL ALTA MONTAÑA EXENTO
PASTIZALES EXENTO


PASTIZAL MATORRAL EXENTO


CHOPO EXENTO EXENTO
CONIFERAS EXENTO


FRONDOSAS CRECIMIENTO LENTO EXENTO
FRONDOSAS CRECIMIENTO RAPIDO EXENTO EXENTO


CONIFERAS Y FRONDOSAS EXENTO
MATORRAL EXENTO


OLIVAR (OL)


SUPERFICIE FORESTAL


VIVEROS (VV)


PRADOS Y PASTIZALES


(*) NOTA 2:


NO OBSTANTE LAS CCAA PODRÁN PROPONER EXCEPCIONES PARA SUPERCIFICIES INFERIORES A LOS LÍMITES DE EXENCIÓN ESTABLECIDOS, ASI 


COMO INCLUIR CULTIVOS CONSIDERADOS COMO EXENTOS, PREVIA COMUNICACIÓN AL COMITÉ FITOSANITARIO NACIONAL DE LA 


JUSTIFICACIÓN TÉCNICA, AGRONÓMICA, ECONÓMICA Y MEDIOAMBIENTAL DE LA MODIFICACIÓN REALIZADA 


(*) NOTA 1:


 INDEPENDIENTEMENTE DEL TAMAÑO DE CADA PARCELA O RECINTO, CUANDO EN UNA EXPLOTACIÓN SE 


SUPEREN 5 HECTÁREAS DE SUPERFICIE QUE NO ESTE EXENTA DE ASESORAMIENTO, 


ESA PARTE DE LA EXPLOTACIÓN EN SU CONJUNTO DEBERÁ SER ASESORADA.


EJEMPLO 1: 


EXPLOTACIÓN CON 300 HECTÁREAS DE CEBADA EN SECANO + 1 HECTÁREAS DE MANZANO EN REGADÍO + 1 HECTÁREAS DE PERAL EN REGADÍO


EXPLOTACION EXENTA EN SU TOTALIDAD


EJEMPLO 2: 


EXPLOTACIÓN CON 300 HECTÁREAS DE CEBADA EN SECANO + 1,5 HECTÁREAS DE MANZANO EN REGADÍO + 1,5 HECTÁREAS DE PERAL EN 


REGADÍO + 1,5 HECTÁREAS DE MELOCOTONERO EN REGADÍO + 1,5 HECTAREAS DE CIRUELO EN REGADÍO 


EXPLOTACION EXENTA DE ASESORAMIENTO PARA LA CEBADA Y NO EXENTA DE ASESORAMIENTO PARA LAS 6 HECTÁREAS DE


 MANZANO, PERAL, MELOCOTONERO Y CIRUELO EN REGADÍO


VIÑEDO (VI)


FRUTALES NO CITRICOS (FR)


FRUTALES CITRICOS (CI)







